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SUMARIO 

Se trata ·de la calificación de la elecci6n de Chi

loé y usan ·de la palabra los señores Ocha_ 

gavía y Real, quien queda con Illla.- Se 

YAÑEZ Y ARANCIBIA LASO 

Sesión 12.a ordina.ria en 12 de Junio de 1924 

Asi,;tie¡'on los señores Yáñez, Arancibia. Ba

rahona, 'Br,'onE"s, Bu5dhman, \Celis, Claro, Concha 

,S, don Jua:. E'., Con cilla don Luis E. Eclheni'l u~, 
vota la elección de Ñuble' y se aprueba la IE:'r.ázu1'iz, Fajartdo, Garruham, Guti!érrez, Hu_ 
el,ección de don Juan Serrano como Sena
dor por ;Ñuble.- Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

• 
Aguirre Cerda Pedro Ja'ramillo Armando 
Aran'Cibia Laso Héctor LLanas Carlos 

Bañados Guillermo 

Bal'alhona Rafael L. 

Briones Luco Ram6i1 

Busclhman Julio 

Celis Víctor 

Claro Solar Luis 

Concha S. Juan E. 

Conoha Luis Enri·qu'.l 

Del Real Pedro 

CO\'a'rrub'as Eduardo 

Eohenique Joaquí::t 

,grrázuriz L. Ladis'a J 

Fajardo P,)dro A. 

'Garn!ham Luis 

GutiC>lTCZ Al"temio 

Huneeus Franci3cO 

L:ion 1'e11a Arturo 

Mcdina 'Rem'gio 

ü>pazo Eduardo 

Opazo Pedro 

Oo'arzún Enrique 

Sa~vedra Cornello 

Salas Romo Luis 

iSánchez Hoberto 

Silva Cortés Romua:dc 

IS"1'rano Juan 

Siena \V-ene·eslao 

.suber'Caseaux Guillerm'J 

YCtñez Eliodoro 

Zañ'l!'tu Enrique 

Zañartu Héctor 

y los can'clidatos a s.-nador por la provincia 

de Ch,:oé, don Pellro del Real y don Silvcstre 
Odhaga'vía . 

ACTA 

Se 10yó y fué aprolJada la siguiente: 

neeus, Jaramillo, Lanas, Lyon, Medina" Opazo 

'do'l1 Eduardo, Opazo don Pedro, Oyarzún, Sik'l-V"

dr.a; Salas, S'ánchez, Se1'1'a:1o, Sierra, ,SiLva Cocté,.~. 

Su1Yercaseaux, Zañartu don E,nrique y el sefior 

Del Roa::, cand'dato a senador por Ohilolé. 

Le·ída y a1p1'oba:da el acta de la sesión a:.t,"_ 

rio1', se dló cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

~T~":10 de la Honorable Ct'"1.111rl :":1, de Diputaclc?, 

con el cual cornunica qUe ha aprolJado un pr·)

yeclo d," ley sobre conccsió:o. de pensión, a ,loña 

T"resa 'Larraín Y. de Romún e h'jos menores. 

·Pasó a la Ccmisió:l de Agl'ic,ultura, Ind U;,_ 
tria y F'en'ocarr:'le,s. 

Dos d~ :a Comisión Revisora de POd3l'é'S. 

l'cN:hlos en las re·clamaciones de nulidad, co:. 

arl'eg-I(J a la ley !\.o 4005, rélf2,rent'es a las elec

ciones senatoriales de Bio-Bío y Chiloé, acompa

¡,ado l",te último, de un voto disid0nte. 

Se :-na:1dó agrf'gar .:l ;;,L';'; ¿,nteceJ':::1te.L 

Moción 

ena de los seiíOl'es sena'dores don Luis En

rique CO!lcha, don Pedro Faj·ardo, don Artemio 

Gl1tji~rl'ez y don Guillermo Bañados, par:-1. QU3 

.sI a¿~·~',~¿.?l¡E al proyecto dé.' an1nistía. ·pre':L'r..tc,.lc. 

)101' el honorable senador don Vktor Cc'lis :\1. Un 
~\rtícl'.lc· BolJrl' C'onces~(¡n de amnistía a los incuL 

l_i<1:1os, ~~rocC'.:;ados o 'con:12na,'t.los 110r delitos o su

r-:tC':;;tos delitos, ele subvert.;lón, huelgas, ~tc. 

8'2 nUlr.L10 agregar a sus antec2dente5. 
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Nota 

l':la de la Cámara Nacional de Comercio 
I 

del 

Va:paralw, en ¡que pide el 'despacho de un pro_ 

yecto del ex-Senador uon Annando Quezada, re

ft-'rE"te a; valor ejecutivo de las let"as d'e cam_ 

bl'). 
Se mandó agregar a sus a.ntecedentes. 

l' 

Conthúa (:l debate en la caJificaoci5n de la 

eleedón de Senadores por la provincia de ;\;uble, 

E:C ctlla(¡a e·l día 2 de evlarzo último. 

El seilor IErrázllriz signe dando d.?sarrolIo a i 

511~ (,h~er\"acio·nes y pone término a su d'scurso.; 

r.s:a. después de l~ palabra lOS señores opa-I 
zo dOll Eduardo, Condha Subercascaux y Ra_

j raho,Ja. 
E: 2eñor Sánchez pid'e que se divida la v,,

tadím ~0bre el ai'tíocu]o 3.0 delp¡'oyecto de a(Oll,~r_ 

do de la Comisión, ha'Ciéndola separadmnente, 

resp0ct'J de cada elección. 
El Señor S'I'\'a Cortés pide que se vote p .. i

meramente la indicación formulada por Su Se

¡¡')ría y ¡os señol'cs Errúzuriz y Concha Suberr:a

seuux. cO!l la sesión de n del actual, c'Ümo eucs_ 

t:ñn IJl'évia . 

,El señor Medina pide que las votadone.3 

nC',CTea de 'esta elección queden para la S",;iÓ;l 

sesión a las 5 11'2, a fin de disponer de algun')s 
m'nutos pal'a cambiar ideas respecto a la desig_ 

nación del persona.) de las Com;·siones perman0n_ 

t,~,s, qUe !habrá de hacerse en la sesión de 6 a 7 

P. :\1 .. , para ,qUe ha sido citado el Sena.do, 

E'I seI"ior Celis propone ,que en la .sesión 'le 

6 a 7 se dest'.nen los pl'imeros minutos a pone~'_ 

se de acuerdo sobre la d·esignadón de las ~oc.1L 

~iones a que se ha referido el honorable Senador 
por O'Hig.g;ns. 

El señor President·, insinúa no cC'lebrar la 

sesión de 6 a 7, acordada ¡para h~y, hasta el día 

de mañana a la misma hora, con el objeto QU0 

ha indica:lo el señor Concha Su·be!·caseaux. 

El señor Subcrca.seaux llama, una vez nlás, 

la· at,':1ción d'" la Sala, a las delfic'encias de: Fle_ 

gklm"nto para re,gular las Idisc'usiones, y pide 

desde luego, a la :Vlesa, que dé cumlplimiento ps_ 

tr:cto a ':as disposie:ones í'eglanlentarias, e'.3[J8_ 

c~aln1"-'nt8 en lo que se rerfi'Gre a la duración d.e 

los d~bate.s e:1 la cali'ficación ele las elecc.iO!18S. 

• El seiior Claro Soiar observa que .'3iempre 
ha pido costum·bre cital' a los interesa'elos en [.ad3. 

:prÓX~lT!a. elcl'ción, para la calificación corrcs'pulldiente, y 

I';¡ señor Conoha don L1ÜS, a.c1:hiere a esta pe- en este "aso, seglún se le h:t informa/do, :10 S8 ha 

tición. dado a·viso al señor OClhagaNÍa. 
Por no usa·r de la pal3)bra ningún otro se."ior 

Senador, el señor Presi·dente dec-Jara cerrado el 

debate, y que las vO'taeiones quedarán para la 

F~sión siguiente a las 5 de la tardE', de acuerdo 

con :0 o;PJpuesto en el inc,iso último 'elel artículo El sei'ior Arancibia da a conocer a la Sala 

las razon( s que han motivado la demora ele la 
G.o ehl Reglamento. 

primera Comis'ón de IEI,:cciones e:t evacuar los 
Allunda en seguida a la Sala, que corres_ 

il11fo'rmcs sobre las elecciones sometidas a su co_ 
I")lId o entrar a la calificac'ón de la elección <12 

Senador por la provinda d~ Chiloé. 
noc:nliento. 

El seño¡- Conc'iha Subercaseaux pregunta a la Usan de la 'paJabl'a sobre este punto, los s(;_ 

Mesa si no hruy algún otro informe acprca de las ñore.s I,yon y Err.ázuriz. 

elec-cioncs..pendiéntes, que pueda tomarse en C,)l1-

sid·EJ'a'c'ón. 

El seüo!' Presidente contesta negatirvamente. 

El seüor Conch3. ISuobercaseaux ruega entú.'_ El señor Presidente solicita el nsentimiento 

~'es a la )lesa, tenga a bien obtener de las Comi_ de la Sala para pronuncüu'se sobre la renuncia 

s;ones reslPectiva,s, el pronto de>,paciho de los in. del cargo de miembro de la primera Comisi6:1 

forme·s <iobre las elecciones somot'das a su C0)10- de Elecciones presenta'da por el honorable Sena

dm;ento. Ha transcurrido 'Ya en si la pr;m",ra Jor por Antolfa'gasta, señor Aranc:bia, en la se. 
quincena del m8S en curso, dBbicndo haber sido sión 8.a or'dinaria en 7 del actual. 

'evacuados .para la pr:mera sesión ordinaria, de Tácitamente se da por aceptada la renuncia. 

acue"do con lo di'spuesto ·en el inciso 1.0 del ar_ 
tículo 4.0 del Reglamento. 

LP;d€ también a la :Mesa se sirva recabar p: 
acuerdo de la Sala para suspender la presente 

honorab1.3 IEI s3ñor Pl'esi'dente prO.pone al 
Sen'ldor por Santiago, señor Calis, en reem'p'lazo 
elel señor Arancibia. 

El seiior Cel's se ex·cusa. 
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Con €l asentimiento de la Sala, queda de-j El señor ARAKCIBIA (Presidente) .-En es-

ISigna,do, a propue,sta de la Mesa, el honorable te caso ,señor Senador, no se hizo la publicación 

Senador por Arauco, seil0r :Medina, para reem- dEl informe porque el señor Jefe de la Redac

pb.zar al honorable .Sepador por Antofagasta. ción olvidó enviar oportunamente a los diarios 

El señor Vice- Presidente anuncia que se va a 

el texto del informe que el Hon. Senado había 

acordado publicar. 

Si no se hace otra obsen'ación daré por apro-

'proceder a la lectura del informe de la tercera bada ell acta. 

Cc,misi6n de Eleceiones, acerca de la elección 

de Senador por la provincia de Chiloé,cfect uada 

el día 2 de :l1al'2:0 último. 

Aprobada. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Las 
palabras del Hon. Yice-PresidEnte importan un 

,Por acue'l'do u:lántme se resuelve public';¡r ca l'gO para el servicio de Redacción de Sesiono:-s 

el informe ,y levantar la pn:sente sesi6n, deb'eL_ de esta Cámara. 
do iniciarSe la cali'ficaci6n de d:cha elecci6n en Creo que este cargo, salvo que haya causas 
la 8esión de mañana Viernes. I justificada's qUe yo ignore, es un rEproche muy 

Se acuerda también, por asentimie:lto unúni- se\'ero, y como yo no había oído en épocas an

me, no ce.lebrar el día de hoy la se,sión de 6 a 7 teriores observaciones de esta naturaleza sobre 
el servicio de Redacci6n de SesionES, acaso ha

P. M., pa:-a que estaba citado el H. ,Senado, y 
bría convenido dejar en suspenso el juiciO del 

que ésta tenga lugar maiiana a la misma hora. 

Se levanta la sesión. 

CUE;XTA 

Se dié, cuenta: 

De una so}jc~tud de la l\1unic<Ípa1idad de 

Puerto :lIontt, en que pide autorización para po

der contt'atar U:1 el11lprésito de $ 3'50,000, que 

destinar:t a pavirnt-ntación de las aceras y CUU('

tas ,;8 ]¡,s calles d,' esa c;udad. 

Pl'BLIC_H'IOX In::L en'ORMJD SOBRE 1J}\ 

ELECnOX DE CHILOE 

b.on. Vice-Presidente hasta oir al jefe dEl ser-
yicio. 

Dien pudiera haber ocurrido, com" insinua
ba el honorable Senador por Concepción, señor-

'j Concha, que existiera alguna causa que Excusar,¡ 
,) justificara la omisión de no haber publicado en 

la prensa el) informe recaído sobre la elección 
de Chiloé. 

De manera, señor ViCE-Presidente, que como 
no es conveniente que quede consignado en los 
debates del H. Senado un reproche reSpEcto del 

pl'ocedindento observado por la Redacción de 

Sesiones de esta H. Cámilra, en caso de que 
h ubio'a exis~ido alguna razón que justificara la 

omisión en que ha incurrido, creo que lo m:ís 

o.cl'l'tado seda que el señor -Yice-Pl'esidente F,US

pendiera"la apreciaci6n que ha hecho, salvo qUE.: 

haya tenido antecedentes precisos que justifiquen 

El seflor CELIS.-Pido la palabra. la cenSUra que ha hecho S. S. En contra de la 
l ' 1 f" d S' . El señor ARAXCIBIA (PrE'sidente) .-¿Sobre ,l'<: aCClOn E l'SlOnes por no haber publicado 

el acta'! Tiene la palabra S. S. ese info,'lYlc y en visLa de las obsen'aciones for-

El :::efíor CELIS.-En la se8iún rl(~ ayer, nluladas r)()l' e:} H. ~enador por Santiago, señor 

tal como lo indica el acta, se acordó )lub'1icar Ce lis . 

el infol'D1e ele la COD1isi6n respectiva sobre la 

"lección de Chiloé. Este informe no aparece en 
El sefior ARANCIBIA LASO (Presidente}. 

-Se va a d2.1' lectura al infOl'me de la Comisión 
r(:s)Jec:ti';a sobre la elección de Chiloé. 

los diarios dE hoy: y como se hf'.Ílía acordado 

publicarlo a fin de que lo conociesen lós inte

l'u,ados, me permito rogar a la Mesa que se 

inicie el éstudio de la elecciCm de ChiGoé dando 
Ir ctu ra al referido info1'11'1e. 

El señor ARA)¡"CIBIA (Presidente) .-Se 
pl'ocede,rá en la fo:'ma indicada por Su Seño-
ría. 

"" Ya se ha llamado la atenci6n del señor Jef .. 
de li Redacci6n de Sesiones sobre esta omisión 
y la ,Mesa espera que no vo'lverá a incurrirse en 
otra. 

El señor COXCHA (don Luis Enrique).

Debo observar, scl'ior Pte" que a veces los dia. 

rios no publican ciertos documentos por falta de 
espacio. 

El sefíor CONCHA SUB.8RCASEAUX.-Pe-
diría que se leyera también el informe del Tri

bunal Revis01' de Poderes sobre esta elección. 

El seí'íor BRIOKE3 LUCO .--Y el voto disi
dente del! Hon. ~eüor H.amíl'ez Frías. 

El 5e11or ARANCÚ~IA LASO (Presidente). 
-A continuación del informe de Comisión se 
les darú lectura. 

1'';1 señor SECRETARIO.-El informE sobre 
la elecci6n de Chiloé dice así: 

Honorable Senado: 

, Vuestra Comisión Tercera de Elecciones ha 

tomado conocimIento de la solicitud de dOn Pe-
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dro V. Real, con que acompaña sus poderes de debe limitarse a ponerle a los poderes su vis-

Senador electo por la provincia de Chiloé. to bueno. Le está ve<lado entrar a discutir la 

Para poder pronunciarse sobre dlCh.ll solici- validez o los vicios que puedan afectar a dichas 

tud y calificar el fondo de la elección verificada actas, pues de otro modo no tendrla sentido al

en aquella provincia, la Comisión solicitó de la guno La frase: " ... se limitará a ponerle su vis

Comisión Revisora de Poderes todos los expe- to bueno". 

dientes de reclamaciones qUE' se referían a la Vierle, en seguida, en el artículo 133 a con-

elección de que nos ocupamos. temp!arse otra situación. S1 alguna Junta es-

Con todos los antecedentes a la vista, la Co- crutadora, provincial o departamental, hubiera 

misión considera que se presE'ntan a su estudio dejado de escrutar alguna o algunas a,ctas. o 

dos cuestiones diyersas. La primera de ellas se hubiere a,]tera,do el resultado de las operaciones 

refiere al acuerdo adoptado por la Comisión Re- aritmética,s. rebajando votos o sumando de más 

visora de Poderes de no visar el presentado por a algún candidato, la Comisión com,pletará o 

el señor del Real y a las razone~ que la indujeron rectificará el escrutinio, llegando hasta pedir los 

a proceder en esa forma. registros en que /le hayan escrito las actas par-

La segunda cuestión que e~ del exclusivo re- ciales, si por cualquier evento no hubieren l:e-

80rte de la Comisión, porque el artículo 4,0 del ga,do a su conocimiento esas actas o SUs copias. 

Reglamento del H. Senado prE'!!cribe que cada Aún en el caso de no haber habido escrutinio 

Comisión debe informar sobre las reclamaciones departamental, la Comisión lo E'fectuará con 100S 

entabladas en contra de las elecciones de Sena- \'otos que se hubieren remitido al Senado. En 

dores en el grupo que le correspondE', dice re la- <,sta circunstancia, dice el artículo 134. la Co

ción con las reclamaciones deducidas y Con 10R misión Revisora proclamará Diputados y Sena

vicios de fondo que pueda tener la elección de dores a los que hubieren obtenido las más altas 

Senador por la provincia de Chiloé. 

De acuerdo con lo expuesto, la Comisión di

vidirá su informe en dos partes, con el objeto 

de referirse, en cada una de ellas. a las dos cues' 
tiones que se plantean. 

1 

mayol'Ías, si no hubieren recibido poderes los 

candidatos, les servirá de tal la transcripción de 

la re,so'ución firmad,u por todos los miembros de 

la Comisión Revisora. 

El articulo 135 establece que la Comisión 

Revisora en\"ia.rá loo poderes antes del 10 de 

:!IIayo a los Diputados y Senadores. y el 136. 
El objeto primordial de la constitución de que pondrá término a sus funciones, una yéz 

la Comisión Re\'isora de Poderes fué el de evi- dado" todos los poderC!!. 

tal' que existieran poderes duales, es decir, que Por este breve resumen, que comprende to

S8., presentaran dos Senadores ,Con poder"2s para dos los casos en que puede encontrarse un can

la misma provincia en que sólo correspondía di'llato electo, se ve que el propósito que la ley 

('legir uno. Como consecuencia lógica de esta ha perseguido al establecer este Tribunal, es de 

atl"ibución, se creó e~te Tribunal también con el que no ocurra nunca un caso de dU:J.~idad. ni 

objeto de qUe todo candidato, debiera t"ner po- que pueda ocurrir que habiendo habido elec

deres. sin dejar ninguna pro\-incia de tener su ción, no haya poderes visados. 

Senador. Sin embargo, en el caso de Chiloé la Comi-

Tanto do la letra como d"l espíl'itu de la 
ley se deduce que no puede haber Senadurías 
vacantes; a,sí se ha cxpre"üdo muchas veces en 

el s"no del Honorable Senado, agregándose que 

no puede quedar ninguna provincia sin reprc
sentación p:ll'lanwntaria. 

AdctllÚ:";, la Con1isiún }1eYisnra de Poc1E'r'~'~ 

fué preei"amcnte creada para substraer dé'l co

nooimiento ele las Cdmaras tocio lo refC'rente a 

la c:t!iflcación ele 13 forma de los poc1ere,s de los 
Sonadore,s y Diputados. 

Un estudio somero ele la ley de Eleccion0s 

dümueBtra la cfecth'ic1ad ,ele las afirluaciones an
teriores. 

En pI artkulo 132 se establece el procedi-

,miento que eh'be seguir la Comisión Revisora 

cuando lo,s poderes están conformes con las ac-

.sión Hevisora re,solvió, por mayoría de votos, 

no vis3r los poderes del señor Real, que tenían, 

sin duda, la aparienC'ia externa de emanar de 

las a'.1toridades y juntas electorales facultadas 

por la ley para darlos; que guardaban confor

midad con las actas depositadas en las estafe

tas de Correos, dentro de las exigencias de la 

lc'y, y que gual'dalnn también conformidad con 
los escrutinios verifica'dos por los colt'gios depar

bl1lentales y provinciales a los cuales habían 

concurriao los funcionarios llamados por la ley 
a intE'gT~lr:os. 

Para c1ellucir las consecuencias que puclie-

r;,n derÍ\'3rse de la generalización de este pro

cec1imiell to de la Comi"'¡ón Revi.sora, sólo habría 

que 1)OnCrSC 0n la posibilidad de que, con igual 

criterio que en la calificación de Chiloé, hubie-
t:;<3 de escrutinio y c:n el~as se contengan los 1'0- ra jll'ocedido, por ejemplo, en diez provincias. 

sultados d,) las aclas de las mesas receptoras Por esto silTI'ple medio podl'Ía PI'oducir el ef0c

que hayan funciona'lo; en este caso la Comisión, co ele dej3r sin representación genuina a otras 
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El seiíor SECHETARIO.-tantas agrupaciones electorales dando mayoría 
ficticia a una combinaci(m política detcl'minada, 

con :as consecucnci3.s que fon fáci1~s de adivi

nar. 

Del C'o1:ji.lnto de los al.lt('c~dentes expuestos, 
1ft COlni:üón eOílsi¡l\:'ra que los poderes otorgados 

(,n [avol' de don Pedro y, R"u;. POl' la .JlInta 1"'0-

r~:l el criteT~o di'~ :::1 CO!llü;:,:)n no YJue~l(· c1el:u- vil~('I::ll (le C!1.j}of~. c!ebir·:'on ser yisap.os por la Co

cli'::e tiLle la ~l:lu!:tciúll total de E.SCl'IJ"_iJlj() pOL' cau- nüsiún I{c'visora dI; Poc1erí's. 
El falio (1ict~1'.10 por dicha CÜTr:i~iCln. eo!) fe~ 

igua]t:~d de' clrcun:::tal1C'ir'tS V~lra to(1:18 la::; aetas, I éh:L D del pre;-;C:'ntc 111,-'3, (>.o:tÚ d: ;:-.;'vil'tuallo ror lo:; 

P:1E;S !.'l, que 0..er('(1tt:~ll la~ elecci(;n dI!: f;(';lOl' I~eal :": h('<-,11o:-; y a:lt\:c:o,Jf:n'Les que paGanlOS a enunciar en 

la de los Di\lut,~(los seliol'c;,,;: l~l'Z-:la. }~('llh~lnl, (1('1 ! ¡)(?:~·uü1a. 

qi.!~C1;,'S pI I-'!'ESit:'e:ltc dl;l Sc,n:Hl0 ('lr;ió los úL~c,~, ~i(!ll Hí;yL:or:'t DCll'a Ol)SP1'Val' ~os potl('re:.; del sel:or 

('lec"tOl ale's, y lus C'lla~('...:; cUil1pliC'::"(Jn \'ü~l las e~::i-! 1-:'(':d en In 0 .. 1(; Sr' reflC'l'C'tl a la a~;rllp~""!.c::-)n (le ..::\ n

gc!,,-\ ... ins ((;~ la ]r::.':·' c:-n Ol'den a ~u d('lH~sit\} 011 lns oü-[ CDJ ;;; C:ui!"'ch-"';.o, ~p ll::tsan, E'n 1)~'1l11pr t'~>l'II.--:.ir:.o, en 

l'Inas de COtl'co:-; 'y :t su ~~elnjsi()ll a} l'r·'si'lcat(· -=1~'~ 1<'. cO:l:l~ni('n('ión (1c;] .iUf'Z letraúo d:'.'l n('pa-;'L~r.1cn

~e?lH\10 con10 ~c ju:·ti~;ca~l coa 10;-3 SU~i'¿S Clile las tI) a~ Sl'nad(l, qut.' <''..S...;VI;:a qlh\ lo.~ útiieh:: corl'l'S
eüntlenpn. }HH1l1ic!1tC';s fUE-rO!l ~·.;.sjT:""!. !dos de la oficln;1. d01 Con-

}~n:1'8 tar:tn ltts fletas de los den1éls canc1ir1!l- s l>T;~l(lGr de Bipues F~~líc('s. D.iC[l<1, co¡nunicaeió:"l 

t'lfl, q~¡C~ no hOll llL'g:1(\o a conociri1iento {1e 1a Co-

ac!.ul:l~ü:·;, r~o DlJ31't c~:n del,OS:i.taclas en ~::s o!1(;i;~as 

d;~ Co:rreo~, d':-ntro de las d.os ho!'as (jU:~ fija el ar-

fu(~ eJ1v-iada hacif'nüo:-;c eco del rurnor Clue circuló 

en . .:\i:CUrj con 1'OS1)0cto a la Busü'acción <le eBOS 

útilr· . ..;. sin que 1,roec("1iera 1'8clan1:lción ni prueba 

~dgllna. y Ri~l una reso:uciün que establech?ra la 

sustracción de esos nlislT10S fltiles electorales. tlculo SJ de la :ey. pOl' lo que, confo":"]ne a E'i-J("l dis

posici(;n, deben !)rcsundrse COlno fr~Ludu~entas, Es del ca,o toner presente ql1e de los c0rtifi

ni 1as que o:orgal'Ol1 los cole¿-ios lH~o-';incii:t:es es- caclos aconlpafiados Dor el Iseñor Real, y adjuntos 

tÚ:1 tan10qco autorizadas por funcinnari·'Js e0111pe- al presente infornle, c.on los nún1cros 1 Y 2: se de

tentes, siendo, en <:onset,uencia, nulas de pl('uo I duce (lile los ])r1me1'08 úti:es electorales enviados 

derecho, conforme al altículo 89 de ia misma l<,y. por el Honor::cb1e Senado para ¡a elección dd de

En el Honorable Senado estún bs f'das remiti- parlamento de Ancud, llegaron en buenas condi-
das de acuerdo con lo establecido por la ley, v a 
e}]as debió ocurrir la COl1'1isión Rf'visora, si esti-

ciones a noder elel Xotario Conservador reflpecti

vo, el que los entregó a los comisarios de las jun-
maba que había clbconformidad con las que re- trlS receptoras. desvü'tuándose así ]lor completo 

putf) como tales. el h;,,110 de la 2ustl',',ccif¡n. 
La Comis;(m Informante ha proce(1ido a cfec- En se.e:undo término ¡a Com:sión Revisora ha-

tuar el escrutinio total de la provincia, para com-\ ce prc'sente la disconformidad qur, guardan las 

prollar si la~ ~ct.'lS depaxtalnentalE'S Y provincia- actas de lrrs con1isioncs rccevtoras. con las Que 

les c~t[¡n de u-cUE'rclo ('on los totales qUE' arroj:tn ! apill'CCe!1 origi~ales en los registros que sirvieron 
las mesas ceceptoras (le todas las seeciones de re-! 1--

gistro de la provincia, Este escrutinio, de Que dc-
I para la é eeClOn. 

Esta disconformicl'l d entre las actas llegadas 
le-jamos constancia a cO:1tinuación, gU8...rua confor

midad abso:uta ca'} el poder Ql1e la Junta Provin- al Honorable Senado con todos los reqUiRitos 
gales, y la3 actas originales ue: los regiRtros. no 

supone que las primeras sean fa;sificadas, y por '11 

I contrar.i.o, es rcús p1ausible afirmar que sean las 

cial je otor;-é; a don Pedro V. Real. 
El ru;ulta<1o del escrutinio a:udido es el si-

guier~!.e : :':<2gundas apócrifas, ya que los re.zistros cor]"es

pondient€s no fueron de\'ueltos al Notario res-Votos 
DCJ)rrrtampnto de Ancucl, por don Pedro 

1,"74 pectivo en la forma y en los plazos fijados por la 
leY, registros que hasta hoy no pueden conocerse 

647 po!' estar en poder de la justicia ordinaria. 

V. del He2-!. 
Departamento (1e Quinchao, por don Pe

dro V. Real. 
Departamento de Castlo, llor don Pedro 

'V. Heal. 1,553 

Total de ¡a nroy¡ncla 3,774 

El señor EC~iE~;IQLE . -y el señor Ocha

g:l "12., ¿ CU;l-:1 tos yotos obtuvo? 
El serwl' SECHETARIO .-~o 10 dice el in-

fornlE\ .señor Sel,1ador. 
El l3eiíor REAL.-No llegó a la elecci6n El 

señor Ochag2. ví2., por eso r:o tu ""0 votos ... 

La Comisión Revisora agrega en seguida qU<l 

no puede aceptarse que a!lare~can suscribiend<l 

las mismas personas, vocales de las con1Ísiones 

receptora3, las actas originales de los registros 

que da" mayoría al señor Ochagav!a, y las actas 

U2 escrutinio incorporadas al poder presentado 

por el señor Real. Est.e argumento se halla 

des','irtuado por lo que acabamos de expresar. 

Pero, ademús, es del caso considerar que las 

actas de los registros, sc·gún los antecedentes 
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I 
que tuvo en vista la Comisión Revisora, apare-! esto se deduce que hubo elección en el depar-

cen suscritas por la minoría de los vocales y,! tamento de Castro. 

por lo tanto, no debieron ser admitidas a exa-I Es público y notorIo que, con motivo del 

men, pues segt1n lo prescribe el inciso tercero ~ conflicto que se produjo entre los Presidentes de_ 

del articulo 8? de la Ley de Elecciones, deben I ¡¡.mbas Cámaras, no 3e enviaron útiles para oc~o 
estimarse nulas de pleno deI'€cho por suponer I d\} las secciones del departamento, sin que eXIS

fraudes y no considerarse como verdaderas. tiera razón alguna para proceder en esa forma. 

Afirma la Comisión Revisora que de los su- I Vuestra Comisión hace esta afirmación, porque 

marios instruídos ante el Ministro de la Corte de 1
1 

con posterioridad y sin haberse producido nin

Apelaciones de Va ldivia constituído en Ancud, gún cambio en la generación de los poderes elec

se desprenden méritos suficientes para dar por' torales de esas comunas, el Presidente del Se

establecido que las comisiones electorales del de- nado remitió los útiles necesarios "ara que pu

partamento de Ancud no funcionaron. diera realizarse en esas comunas elección mu-

Vuestra Comisión no puede pronunciarse nicipal. 

sobre esa afirmación, porque los sumarios a que En segundo térmIno, expresa la Comisión 

{'lla se refiere son secretos y fueron devueltos Revisora que es circunstancia bastante para des

al Ministro en visita por la Comisión Revisora. conocer la verdad de las actas de elección en 

Pero, mientras tanto, la Comisión ha constata- las comunas de Chonchi, Queilen y QuelIón. la 

do que las actas de ,as comunas de Quemchi y de que no se encu2ntren extendidas en el papel 

Dalca.hue de ese departamento aparecen firma- competente, con10 asimismo los sobre~ y cuad;er

das en debida forma, 10 que da mérito Buficien- nos de firmas usados por esas comisiones. 

te para Cl'eer que el acto electoral ha sido co- El hecho d" estar extendidas las actas de las 

rrecto. comisiones rece;)toras de esas comunas en pa!)el 

Las considc'raciones aelucida.s pór h Comi- incompetente, y los sobres y cuadernos d~ fil'

sión Revisora. y que hemos tratado de desvirtuar m,'ts adolecen del mismo defecto, en tesis ge

hasta ahora. llevan a dicha (;on1Ísi6n a negar n0ral puede ser un antecedente para dudar de 
la autenliciLlad de todos los documentos co

rresllOndientes al departam2nto de Ancud, en 

10 que se refiere a 108 poderes duales presentados 

por los 321101'-33 Ochaga\'ía y B.éal. 

Tales poderes duales no existen, ya que al 

S€'nado s(¡lo ha llegado un:l sol;]. acta del Cole

gio P','ovincial de Chiloé que acredita al señor 

Rea.] como S. na.dor por dic!la pro"Ülcia. 

Por 10 den1ás, bs conclu~iones a que ha Ile

.su autenticidad. Pero en ningún caso C's causal 

el, nu!irlal1. porque los defectos o irregularida

deS q1.10 no influ~Yan en el resultado general de 13. 

elecci6n s(¡10 son pl'esunciones ele fraudes, se

¡;;;n lo di;;pone el artículo 113 <le la l"ey Elec

tOl'al. 

Si la Comisión de Presidentes de ambas 

Cúnlaras hubjl""l'a enviado oporturw.mente los 
útiles electorales, la presunci<in de fraude exis-

gado anterlOnnente vuestra Comisión, la. autori- tiria, y" qUé 01 rt'sniU,c]o de la elección no se 
zan para estimar como aut('nticos los pacieres ~"abría e<;tampal1,) en lOé elementos indicados por 

d.el sei'tor lleal em:lnaelos del ColegIo Departa

m('ntal de .. '\ncud y del Colegio I>rovincial. 

la l~y. 

Por lo demüs, la circunstancia de que los 

re,;ultado:; de algunas de las con1unas del de

pal-tamento de C:1.stro, hayan lleg:ulo al Senado 

en út,les incompetentes es un hecho que la C,t

m:Ll'a tiene facultad para aprecinr como jurado, 

aprecIación que la Comisión estima que, en este 

ca:..,o, favü~'(-'ce a la ele.::ciún ,"crificada en dichas 

comunas. 

Se 'c~fi('r8, rlesl1ué.3, Irt Co!nü;iún Revisora a 

la Junta D('partamental (l., Ca3tro, qUe COl1tiene 

los escrutinios de la;;; cuatro conlisio~les recepto

ras dC' la eOJnuna d~~ Ch0Il('hi, dos (1~ la de Quoi

len, dos ele la de QU211·ía y dos eL h Lle I'uquel

dón -y, por L"lS ru.zün8s (lUe lYlSanl0S a Cl'Ilsicle

rae sep8..~·adal11~nte, ~e a.uel:ulta a reC'.ono('(~r flue 

di~:ha=-; cornisioncs r~·celJt.O':'<..lS nO ILln fUllc:0na-
En tCl'cer término, la Conlisi(¡n T!.evisorn. 

('on.<-J('!.':'L (llie la elec('ión no se ha rürtlizado en 

l;'~s px:)res(t(}as C0111Ul12.S, pOl'que presulne que 
};X:.T¡.:.'r';:;-a, f'n p!'i-:n~-:r t('Y'll1ino, qUl' 21 P.l't\.~i:l_ "'1- t(Hlas las acta'-j d~ cada COn11111a, han sido es-

do. 

te del Senado no en,;ió (ttites I_,le('tor~:,les para 

ocho oe las ITle3as de la~3 l'cferitlas COlnunas. 

~Iientr3.s tanto, 1a3 actas, cll:1dc'rno:-; c~e fir

mas y paque('s de votos fueron depositado~ en 

las oficinas d(' Corr2os en el pLiZO y en la for

ma prescritos POI' la ley, como consta d2 los 

certifica.dos estampados de los sobres resp.ccti

vos que la Comisión ha tenido 3. la vista. De 

l'rita~ por la~ lni3rna 1nrrno. Xinguna disposición 

}pgal est:lhlc-c,e l1UP est:l eircunstancirt sen, sufl~ 

ciente p:ll'a llegar a la conc!usiém Indicada. 

Extl'alilnitaGdo sus funciones. la Comisi6ll 

Hevisora entró a calificar el fondo de la elec

ción en esas comunas, y al hacerlo, descono

ció el hecho de que, habiendo funcionauo las 

mesas de cada comuna una al lado de las otras 
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y terminados los escrutinios en horas diferen- cados acompañados a la solicitud 1e reclama

tes, es perfectamente explicable que una misma ción. 
persona haya escrito las actas de las comi,siones Por el primero de ellos, que aparece firma-

receptoras de la respectiva comuna. I do por el Secretario municipal de Ancull, don 

Para llegar a la conclusión de que no hUbO: Angel Navarro, se acredita que la reunión de 
elección en ,la comuna de Puqueldón del mismo presidentes de mesas receptoras, de que deja. 

departamento, la Comisi6n Revisora no aduce 
más argumentos que el que las actas aparecen 

escritas por la misma mano, el cual hemos 

desvirtuado en el párrafo anterior. 
Olvida por completo considerar que para 

esa comuna se enviaron útiles competentes y 

que la elección en ella realizada ha sido am
pliamente reconociela, careciendo en absoluto de 

base la reclamación sobre abuso de fuerza que 

se h,'1 entablado en su contra. 

En el considerando 5. o de su fallo, la Co
misión Revisora hace las "mismas observaciones 
para la comuna de Quenac, del departamento 
ele Quinchao, que hemos consignado re~pecto a 

la comuna de Puc¡ueld:m del elepartamento de 

Castro. 

constancia el acta que figura en el libro co

rrespondiente de la Municipalidad no tuvo lu

gar, y se aprovechó la entrega de dicho libro 

para estampar la versión de una sesi6n no rea
lizada, sin dejar constancia de la rrotesta que 

hacía el Secretario municipal. 

Este certificado qUe probaría que no se' 

rUllizó la reunión de los presidentes de las me

sas receptoras, en el caso de ser exacto, se en
cuentra desvanecido en abs:)luto por los certi

ficados ext2ndiclos por el mismo señor :t\avarro, 
en virtud de orden judicial y que corren acom

paitados a fs. 36 y 37 del expediente de pode
res formado por la Comisión Revisora. En el 
primero ele ellos, expresa que jamás ha otorga

do el certificaelo acompañado por el reclaman-
Sin embarg-o, de los expedientes ele recla- te: por el .8[>,c;·undo, d,'ja constancia que h 10'-

mación y de los antecedente" que obran en 
pod,rr de ;a Corni,sit:'n, f:2 deduce en fqrlna in

elLlcu'ilJle que en el departamento de Quinchao 

funcionaron l'c:cl y efecth'"mente las mesas d~ 

la comunCL de Ql10nac, los ,'idos de nulidad que 

S!i(Hl de los presidentes de las con1i;;:: ones rpceD

tOl'as es efectiva, pues se realizó en la forma 
que en el acta se dejet constancia. 

El sf~gundo C'prt:ficado de la reClanl3.ci()n 

e:-i la protocoüzaci(>n <le un decreto qu: ordena 

sr> a1E!t:;'an re~pecto a e::a elección, se refieren que el Colegio Departanlental de Ancud debe 

a los actos ejercitados durante su realizaciClll, reunirse GTI el Teatro de la c~-_:dad y no en 
de lo (¡ue se deduce Que la elección se verificó. 

Los consider~ ndos 6, o a 11. o elel fallo de 
b ;:-ala :\Iunicipal, y repa¡-ecc sU3crito por don 

.Yl!an Cárcanlo y con10 secretario ad-hoc el pro-
la, Cn111isión ReYisora tienden a comproh3.r la pío l'l:'clarnante, señor Slprpe. 
L1cultad que cr0yé> tener para no visar los po
deres de don Pel1 :'0 ,T. Real. 

\"'ue:-~tra Conli~íón croe haberlos d23virtu~c1o 

:"!.!1:lpliarflcnte en la prÍlnera· parte de e~te in

forme. 

II 

en la C()lnisión, a ocup'lrse 
de la SfOgU]!r:1c:t cl1e:-~tión que' cnullciú al COHlC:n

~al', o sea de las l'c·('lanulciones de nulidad en

talJbda~ en ("ol1lt-a ele la elecci6n ele Senaelor por 
Chiloé. 

)¡riPlltl'aS tanto, dé' los ['('rtificados de fs. 

3q y 77 del mismo expecliente l"pferido ~c des

urenile que 01 Co~Pg o Dl'pal"LanH~;ltal dI" Ancud 

~0 l~l'llniü en la S[Lln ~Tun:cip:ll qllC se encuentra 

ubic'l'la en pI local elel :\Iprc'lclo de la misma 

(·iU(t:ld; (111(· en el ürchivo lDunicipal no exist.e 

niYlgún rlecre:'o ['OIYl() el que se protocolh:a e!l el 

SlO,"Ull1E'nto cl~: la r'J(']:t:rl:lción, y fttte ('1 secret::lrio 

111U:'1 ic'ip:! L :-:eñol' N;t \"alTO, f'stuvo en funcio~es· 

sin eXIHtlr nloU\"() l':u'a nonl1)J'arLc: n:C'1l1plazante. 

El ú'timo eprtiric",10 acompaitado por el 

re;'::ll1!:1nte es una co;)ia dul acta del Colf'gio 

La pr~nler~l I'oC'l::l1-':-.:.lci(Jl1 se refiere a las Dep.'l1~t<tn1cnt0l de 1\\1("1(1, ;0 que" conlprll('ba qU8 

el{'cciol:es d<:.'l U0l)8.:'tanH'ntn, de ..t'\ncuc1 y ha sido (·St.' S(' rf"~11iz6 ('n d¡··hkla fon'na, con~nl{lil'iénd.ose 

enLúJlada 110r don Ig'll:l.cio Sierpe Ciul'cía, avo- ::-lsí éil P~~ol1io l'f'clil :~lan1t~. 

Y'll,dc'a el! fcll1é1al1l0ntos que dicen re13ci6n con E.-:tü3 hechos hClscarí,tn p:wa que la Comi
la inb'rvf:nción de la fur:l'za pública, Y~olf'n('ias si~~)n })l'ocpdiera, :::.'in rnriS tl'ún1itps, a l'Cf'On1enda

y f1.~alld2S de las con1isiones receptoras de su- i ros el reCh~17.0 {1e la re(,~.:1nl:1ci(¡n. Pero no pue·de 

fl'D~:ios y otros al,uf:03 cOfncti(los por personas (h',ial' sin t19syirtv:lr' 2.1~unas nseycl'3.ciones con-

extl'aüas pertc·nccil'llt(::..4 a la Alianza Liberal. tenidas en la. sc~iciil~cl ele l'cclan13.r;()!1. 

La !)l'ue1)a t0:;::ti~;¡onLd rendida por quince lJl I:1tenc1('nte inti'l'ino de C~iloé, durante 

declarantes, se encuentra contradicha totaln1.en- los n\'tos eleC'toralf's de :\ra1'7.o, fué el Corone1 

te pOl' la contra-inforlnaciún, al tenor de la cual ue Ejél~cito, don Cal~!os Hino.io.c:n. según se ('om

eleclaran veinte testigos. pl'ueha por el elcereto número 553, de fecha 23 

No pudiendo tomarse en cuenta dicha prue- ele Febrero último. Con esto se de"miente la 

lxt testimonial, sólo qUE:dan en pie tres certifi- aGrmación de qUe el Intendente interino fué el 
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Comandante del Regimiento Chiloé, don JOS0 las comunas, ya que las comisiones receptoras 

A. DC'jías. '1U,= en dicha reunión delJían nombrarse, tenían 

Las elecc;ones dl' la comuna de Delcahue que actual', también, en las el~cciones munici

las In'esidió don Julio Labbé y no don Olegarío pales y er, las demás que oculTie¡'an dentro de 

::'ILranda, como aó'cn,ra el reclamante. El docu- los tres ai10s siguientes: 

rnC'nto aC'omr)(ulado a 1S. 12 ele la contra-infol~- ~.o Porque; la incor~culTencia de los n1ayo!"cs 

111aciün presentada pOl' don Jorge G on1 11 Cl'tz a contrihuyentes habría colocado a los e12ctor~'s 
la Cornisiün r~( .. 'yisura acredita (-stc hecho. 

1'or el dOCl¡;11cnto de [s. 11 ell' esta misma 

contra<nfOl'lll<::..clón, se L:olnVl'ueba que don 

FJ,luarclo Gana ,1e:jü dc ,'~r ,ubdclegal1o de Quem

chi con anticipación a la clecci()n (le l\lal'zo úl

tin1o, t~es\·il·tuúrHlo~";'2 la afin113J:i6n qUe a este 

l'és!)eclo h,'It.."e (\1 re("~alll".l.ntc. 

POI' Últll110, del i.nf\l~·nlc dil'igtdo al l\iini~tc

rio del Inferiül' por el Intc;ldcnt2 intcrino. Co

lone! Hinojoc,a, con fec'ha 20 de :'IIal'zo últim,o, 

que corre a :[s. 5 (~8 ]a. n~i:;lna C'ontl'a-infornla

ciún del señor (}un1pcl'tz, r~uec.la cstal)lec:do que 

huho clceci(n1 en 1as con1unns (le Quc1l1chi y 

Dalcahuc dC'l departamento de Ancud, Y 'lue és- ! 
ta. f;C v('rific0 en c.OJ1C1iCiO ilE'S pe!'i'("~tanlente c~- '1 

I'rectas. En este clOCllll1Cnto se deJa ~on:~tancla 

que de veintifln l't clanlos (r·Je el ('ancÚllato a Di- I 
I,utado S('l1or Enl'Í-'lue Lyon 'TlrescnUj al 1nt"I1-

dente, en nombre de los partidos 'l<.le forman la 

Unión ::-\acional. veinte fueron solucio:lados in

mediatamente Y an entera satliófacri()n del scilor 

Lyon y que el último, Que 58 refer[a al cambio 

del Gobernador de Quichao, don Carlos del Can

to, se v,ó en la imposibilidad de resolverlo por 

la premura de.l tiempo y p"r no h",ber recibido 

in,trclcciones oport;,¡wls del Gobierno. 

Lo,s ,hechos y consi:'leraciones expu('stos dan 

mérito suficiente p:na que la Comisión conside

re que debe d':secharsc esta reclamac:ón. 

Entra la Comisión a informaros sobre la 

reclamación entablada Jlor don Ramón Dfaz 

Bórquez contra la e:ecciCJJ1 verificada en el de

partamento dé Castro. 
En primer lugar se refiere al funciona

miento de la Junta de ::\Iayorcs Contribuyentes. 

'lue se celeh,'ó el 1 G de l,'ebrero último, y a la 

cual asistie-ron los de las comunas de Cast.ro, 

Chonchi. Queilen y Que1l6n, pa!'a las cuales no 

Be hablan remitido útiles electorales. 

Las causale.s en que se apoya esta- reclama

ción carecen de fundamento: 

1.0 Porque la asistenc'a de los mayores 

contribuyentes de las comunas eXJlresadas, de· 

bió ser rec12,mada en su debida oportunidad an' 

te ia justicia ordinaria, y se encuentra acredita

do el hecho qUe el Presidente del Senado im

pa,ti6 instrucciones telegráf,cfls al Notario dt' 

Castro, pn el sent:elo de que debían concurrir a 

la Junta los mayores contl'ib~lyentes de toda~ 

l'l'~r)Cl'tiYo;-j en la illlpos~1Jilidad de eL'gir sena

JUl', d 'putac1os y m un;cipa]es, COn n ')U¡l.Jle pe:'_ 

jl.dl"io lL:ll'a ;:;U~ el,:=- uel',?s de t:iuda(1anu;..:; y vara los 

i,ll,'resl's 10caL's; 

3. o Porque la inhabilidad de los vocales que 

fOl'111a::l las nlc'sas l'cCell:oras ele la C0111Ul1a de 

PuqlLddün, no fué reclamada en tiCll1)O, inlp¡

clit:llc1o (lUe la justil'i3 orJ.inaria les hulJiera de

:-:ignac1o l'l,:cnlp¡;JZantc's en el caso le aceptar las 

\'uu"sal(;s que ~c hacen valer CO:1 retraso: y 

4,0 Porqlle los hechos en que 's(' ·funda la 

l'e('hun~u'ión 1":U resultan clehiJallL'ntí-: pn)bados, 
y, pUl' lo que .se l'efiL're a la C()<Dluna (1:::> l)uq!J~'l

dón, existen más dcelaraciOlH's de testigos, todas 

l)re('':~-'as y eoncordantes, que afil'ma:1 que l'JS 

\·oc:ah'.s alucLc1us no auoll'cían de las inhabilida_ 

des allot::d:ls. 

. ~;¡j"~'"' - -
Se ha reclamado también de la nulidad de 

la elección verificada ('n las dos subdelegacio

nes de la comuna de Puqueldón, basii.:1dose .;n 

qUe se varié el local de funcionamiento de la 

me.'la receptora; en que se impid'ó, con ViO''':l_ 

cia, intimidación y amenaza, que los electo!-es 

unionL .. stas enliti21'an sus sufragios; en qu.e se 

apreh, nd'ó al candidato a diputado don ::'IIanuel 

Díaz, en 'lUE: se suplantaron ciento ochenta y 

cuatro ciudad.J.nos, a quienes se falsif'caron ,,18 

firnlas, y en que no se depositaron los tltiles 

electorales en la oficina de correos de PuqU(')

dón. 

La Jlrueba rendida para confirmar los abu

sos dpnunciados es bsuficiente, y se encucnt;-a 

totalmente descvanecida Jlor la contra-in:forma

eión. Además, el delegado del Gobierno ant8 ,'s't 
('om una, capitán do!'! Humberto Zurita, d ,jJ. 

constancia que la elección se verificó en nledio 

de la mayor tranquilidad y corrección. Este in

forme se hana aparejado por el que emitió el 

oficial que tuvo a su cargo la fuerza de línea y 

Carabineros en la comuna, y que circunstancia

(lamente abunda en los mismos conceptos. 

Los asaltos que se dicen cometidos Se ~_l_ 

cuentran desvirtuados por la declaración del pá

n'oco "e Puqueldón, que dice ignorar la existell
e;a d,., (',sos h(>(,h08 delictuosos. 

Con motivo de la aprehensión de don Ma

nuel Dlaz, la contra-inforn1ación asegura que 'no 

tUV() 'jr;gen en cuestiones elect'lrales, y que fu~ 

d"eretada por el Juzgado en un proceso de:er_ 
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minado y en uso de atr:buciones le'gales. La 
Con1isión, aún sllponiendo ef~cüvo este hecho. 

no lo estima como una cauEal de nulidad de la 
elecciún, tanto porque lec dEtención fué un acto 

aje:lo a lo;:; pl'occc1irn:,ent'1s electorales. corno 

Pf.JY':J~~I~ ~o C~ yC'rosfr.ni1 que la libertad de es~e 

candi<lato a diputado en la con1 un:l de Puqucl-

ToCas las cO:1s:deraciones aducidas por lo 
que so n'fiere a las reclamaciones de ia e lec~' Ó.1 

\~driLcac1a, en el departalnento de Castro, f:on 
suficientes, en crit':Cl'io de vuestra COl"jsión, pa
ra cons:clcrar que procede desechal'las. 

cL')n hlibiera baBtac10 1)81'30 a1tcrar 011 fornla ?pl'(> (1r~ Elc('cione.':i, EO~1l{_:e a vuestra apl'obac~Gn 21 
c'a"¡Jl(' el n.'sult::u1,o c1(-e la 2:"-:;:_"ción. ,,:-;:guiente 

L~s fillplant:~cionci:3 de ciudadanos sólo las 

D:":~-Y(']'an tres U'f:t:g'J,s, .:\I:r-'ntras tanto, p.:1tre :l)S 

antecedentes figu:n't una dAcl:1raci6n Lrn1:lda 

PT:OYECTO DE ACt:ERDO: 

ArUcu:o 1.0 Se desechan las r(~clamac:ioncs 

Do1' c1oE:ci<::'l!eg seté nt8. e>'etores de 1~ COl'ndl!a de llulidad enta1)1<:ú!as en contra dI,. la elección 

q1H-: i1ti.i":::":~l!l C!l;C h;J."n sU:I':l;>;o.d0 1:131'e y E<--':P'Jll_ \Terificrlda ('11 la lJl'0Vincia de Chi!<:){>. 

t(·"=-- _'~),:ilcr;t~'-; V~:-':a (]('clal'ac:6n está autOl'iZ8 i.:l¡ 
POlO el oCL:ial d(;l Tll',:.:';i.3tro Ciyi1. 

Por últin1o, t'st,;"i, conlprobad') qt:e 10s úti.-

12'::; '_~~('c~ (1;'<-.:.:::' s fueron cle;1o:<t3.clos (-n la o[L~ina I 

de .co:~reos C()1'1'l'3i}o:1d~e;::l' pur ti lJl'opia llE:.'Cla-j 

l',lcl(Jn rl·:,i C~1]I)h_'ac10 res~.1eotiT,,() Y por los r~~i_ ¡ 
bos de fs. 3,. que acrediwn la entl'e;;'a de les 

ú¡.;.~es c}l-etoralrs d~rigid()1S al St:'nado el m::31}!l) 

(,ía 2 de :Marzo antes de ¡as 6 1:2 cl'O la tar le. 
Ademfls. :03 recibos del cap't[ln del vapor "A~_ 

marido" y del administrad"r de correos de Cas

tro, dc'ja:l C0nstanc,a que JO'; útiles electorales 
fueron remitidos en la forma ordenada por la 

Ley de Eleccion€s. 

Arlículo 2. o ~L\.pr1J(1Jase la eIE'ccjón el;:'1 ciu

dadano don PeDro V. J~ea1. C01110 f:c~l,l,lor 110r 

l~ In'o\'L-:..cL;. de ('Ihiloé, para el pel'ÍoJo eonstitu

cion"l de 1 D24 a 1930. 

f)ala elE' la C0111lsión, a 31 de :\~;1,y\) d2 10:! L 

-Rmnéll B"io!!es I.ueo.- Víctor Il. CeJis.- JI. 

:¿au¿u'tu.- G. 1\1. Bañados. 

E~ fal:o de la C()111isi,~,n Ré\"i~ol';l de POC]¡3 .. 

res dice a sí: 

Santiago, 11 de Junio de 1924.-Vistos: 

Igna'cio !::Herve Gal'cía, haciendo us,,' de ~a 

acción popular, deduce reclamación contra las 
elecciones de Senador y Diputados verificadas 
en Ancud y pide se las declare nulas. 

El último reclamo sobre nulidad de la e1e,c· Comienza por referirse al hecho de que 
ción veriLeada 21'1 las comunas de Chonclll, las juntas receptoras de sufragios se com/po
Queilen, QuelIón. del departamento de Castro, se nía n de cinco vocales unionistas en todo el de_ 
funda en los Siguientes hechos: partamento, y que el electorado, en su gran 

mayoría, era afecto a la misma combinación 
1. o Haberse efectuado la elección sin dis- política. 

poner de los útiles 2Iectoral')s; Agrega que el día 25 de Febrero fué asaL 
2,0 La int,'rvención de la fuelrza pública, la tada la Notarla de Ar.cucl por una turba de 

",u~']i;ntaci6n de electores y la fa]s',ficHc;ón de aliancistas y lograron arrebatar de manos del 
firmas, hizo variar por cOmpleto el verdadero propio Notario los útiles electorales. 

resu;tado de la "leción; y Para rpimlplazar tales útiles, el Comité de 
3.0 Imposibilidad da que de mil setecienros la Unión Xacional recabó del Presidente del 

electores repartidos entre todas las comunas Honorable Senado el envío de nuevos elemen_ 
qUe forman el departamento hayan sufragado tos a fin de reemplazarlos; pero la fuerza pú
mil quinie~Jtos cincuenta y cinco por la Aliaüza blica se incautó de ellos en Puerto 1I.[ontt. 

Que las oficinas públicas y en especial en 
Xo se ha re:1dido ninguna prueba, :1i d'L el Correo y Telégrafo, sirvieron exclusivamen_ 

cumental ni testimonial para acreditar los he- te la causa de la Alianza Liberal y de esta 
chos expuestos. manera se conoCÍan de antemano los propósL 

La COJnisión, ha Ilogado aI convencimiento tos y meaios de acción que emplearían los ad
d2 que hubo e;ecc:ón en las comn:1as de Gho:l- versarios y era fácil contrarrestarlos. 
eh:, Queil{;n y Quellón, y que la omisión de (tti. Dice, en seguida, que el InteLdcnte acci
les elpctorales extendidos en papel ('Ümpetel1~e dental de la provincia y Comandante del Re_ 
:10 puede traer C'lmo consecuencia la nulidad dd gimiento Chiloé. designó como sub<lplegado de 
la eleeció:1. Taja presunción de fraude a es·.o,! Quenchi y Dalcahue, a un selior Gana, cuña_ 
respecto esUL desvanecida, y los electores ejer- do del candidato a Senador don Pedro V. del 

citaron el derecho de sufragio. reemplazando :08 Real, y a don Olegario :\Iiranda, e:;altado ra_ 
útUes que la Com'sión de Presidentes de a!l1!)c·.s dical, IOR cuales carecían 
CáIl1al'aS estaba ]1a'mada a remitir, Val' otros ('!ue 1[1 has loc'llidac1cs; designó, 

les permitió manifestar su voiuntad. nadar del dl;partame.1to 

ele resÍ('ancia en am
adeln[ls, corno Gober

de Quinchao a don 
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Carla;) {1,,1 Canlo y como 

ui~ Luco. 

delegado a clan diente seguido ante el Juzgado de Letras de 

Achao contra Gavina Legüe y otros por falsifi-

Que se puso a clisposici(¡n de todos "lios, nu' cación de firmas y sUjJlaataciún de; per30nas. 

n'lr::rn:::-J" fllC'rza pú1:lisa, SCO::llnc12(1a IJor n1~tt()}le~ 

a~iancist[!,.s. Se ~rnlÓ en corso los vapores 

'L"ni(;n" y "Río Cisnes", siendo este últinlO 

abonLtc1o y tom:tc1o a viva fuerza elel poder de 

~u ;u','cn:Lltario, don Fl'l'nando Ocllagavla. 

Agrega QUé~ ambos vapores fueron tri]1Uladns 

I~un U'<)j!Zt (;" lÍ'1 '~t Y )','C'ibh.Ton Ol'dc:Jl (1e 1H'1'

scgilir, :"wre;;ar y a;ín hundir al vapor "Ccrco

vado", en (','H' hacía sU jira de DrO~J;lgancla el 

célndiJa to Ci:Jil LüJ"ique Lyon, don Ignacio OchéL 

gavía y conliUva uniOllL;ta. Este vapor pudo 

,:,¡}J\-ar-';I-~ gl?ci2.s él su Lí.pido anda:!'. 

col(,);~!'J Í.l_" -,~t~'~ ~r::I~l1!~tl y liln[.~·ull{) de (,'10::5 C~)ll

Finalmen~e, don Ra:nón Diaz DúrQuez in

terpone reclc:mación de nuliclad contra las elec

ciones lh, Se'llallor y Diputados verificallas en el 

dC]Ja;'tamento de Castro. 

Se refiere, en primer término, a la mala 

g'"ne;'éll'l(Jll ell' las .Junlas de :Mayores Contri· 

buyente, y otros vicios en el funcionamicnto 

·10 las mismeL';, provocados por la prer",;ón do la 

:['-H,,'Z::1. \1:n ;-~('f!,':Jid;L a Yi: io~, l't'laLiyo::, en la,,,,: 

junta3 rC'ceptora3 (11; las ~nbcl~)l~~g:lciones once 

:1e Fur¡ul·lrlén y dllr:e de Alchclt'ldo, fU',.:l:ldo 

e~l Que Lnnciol:aron Ll:' l()\~nles d~ve:'.)os ele 1,)3 

el a~ceso a los 

r'ol' lurba.::i ~11'1lLLl~-:;'3 lh:.jO 

~1 ::.,ber:¡(; suplan-

ll(~l':;i~;:~¡jó a 103 t;,ill -,\.~',)llSO J-~oj(~l), y a (L)ll l~""I:'uc::ll~)"~() Uí:tz. 

r~liCli~>,-C:''; (li~ l::,~ nl(~.,,!':~ reG{'~)to)'~ls de ~~~tÚ'd.':;~;)~ e: 1:1 lllul'za vúbllc:l Í:CI):tli0 ~¡l c:llüi:clato 

irnr)i(HI~n ·,~iGS ~l3~::~il' a c,ll,~ nlc'::-:as. a D1Vlli,aclo, tL1ll I~'nacio Gal'cía Sier!)c, a sus 

CJ.Ll e,l ~.1c:gTl1cla ()~r03 hec:10s que ccar:,~a_ [fJüdcrauu.~ y vocales (l(ljUllto;-;, el dpsel~lbarco 

rían, :,egúrí él, 1:1 nuiillad all 1:1 eleccLJll, y oLe· sn PulrlllCdi)n; y cililo se llermitió al señor Gar_ 

ce i::~'olnlacLSn ::;ulual'ia de testigos para la cÍ;¡ »;:tJ;;r' a ti~'~T3. {'Ll~to(liac1o pU1' E!~ C,lpii"lIl ~u-

cOl1lpwbaci;;n de tollo lo dicho. r!ta. De;egado del Gobierno. 

:S:, rineliü ia infm'n¡aci6n ofrecida !le fs. 11 Se h;¡ce exte::lsiva la reclamación a hlS co-

a fs. 21. m u nas de Chonchi, Queilén y Quellún por fun-

Don R'!béll Ciel Quiroz, por su parte, ra_ dalllentOti análogos a los anteriores. 

clama también la nulidad de las elecciones ge_ Se rindió infol'luc,ción de testigos por el 

nerales veri(icad<1s en el departamento d8 Quin_ 

chao y la funda en hechos análogos a los que 

preceden. 
Agrega que las mesas se instalaron en la 

conlUlla de Quenac con sólo dos miembros y 

en lugares dÜ4tintos de los fijados. Y para ob

tener su concurrencia, fueron" reducidos a pri

sión y llevados a la fucrza hasta el sitio en 

que debían actuar. Los demás l11iem bros 10;;'''_ 

Ton ocultarse y burlar la persecución y prisión 

que les amenazaba. 

Que no se llamó a los electores a sufra_ 

gar, no hubo ut'na, ni pupitres, ni se firmaron 

actas ni sobres para el YOLa, y si aparecen fir

mas Ern las actas presentar1:J.s al colegio depar_ 

reclamante. 
.A fs, 10 S{:> a}h'l':-iOnÓ a la don 

Benjamír. Vera; 
pa;'a desvirtuar 

reclJ.raLlnte. 

rindió a su vez información 
los hechos aseverados pOr el 

Considerando: 

1.0 Que en orden a la reclamación de dOll 

Ignacio Sierpe Gareía, la inforll1~:ción de tes_ 

tigOS rendida por el reclamante al tenor de 

las articulaciones sétima, octava, n_avena, dé_ 

{'i~na y c1éc:Ula tE:'rc.:C'ra del interrogatorio ele fo

j~d lllH've. LL:no nléritos bastantes, a juicio de 

la Comisió:l Revisora, para dar llor estableci

dos los actos de fuerza e intervención de los 

tamoIltal, dlas son L1l3ificaclas. ~"g8ntes de la autllr!d,ld en Que se funda dich<l. 

Se rindi') información de testigos para COlll_ rl2clam~:ción y qae han debido coartar la li

probar los hechos e:J.unciaclos, la que corre de bertad de los electores. 

fs. 9 v. adelante. ~.o Que corrobora esta apreciación el hecho 

Se tuvo a la vista para resolver, el expe_ ele haber sido sustraídos en la oficina del Con_ 
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fervador de Bienes R9.íc~s de Ancnd los sobres, 1 8.0 Que la información de testigos rendi-' 
cuadernos de fil'm.as y ejemplares de actas en_ d:l por el reclamante, no I\ffoja mérito sufL 
viados por los Pres'der..tes de las Cámaras Le-I dente para dar por establecidos los actos de 
::;islativas, hccllO establecido en el expediente r fuurza y de intenencilÍn de la autoridad que 
l't.:'latlvo a la vi::-:.ac-'iül1 el" lo:::; pr)¡J 'l'~\::) de las! (lf;rlna h~tb81':~8 l'2alizado y en que se fUlld:l 

('.anui~latos electos de Chiloé y que constitUye! la E1éIlcionada recla:l1ación. 

uno de los fU;llLtmentos ele i..::: resolución de la I ( 'ldpmús, la 
.1.0 Q""" . 

Comi"ión que des8chó la visaci611 de dichos. ,. . t ' 1 1 l']',lrte> rE.r·l"ll,,'lela y que 
.' ' ,,-o I fl-':lQlcla FU 1:1 enes [e , :1 - - ~ • 

[,OCle.eS 'CO:'),C e:1 alll03, contn1Juye a 1'e2lar d lnérlto 
;3,0 Que ü',ln!)Jén COl1~~tituye un aIltCC~{len_! (~l:e a~~tll Pl~dipr~t sE:~r18 at~'ll;Ll.:do a la prueba 

V: CF18 cO~'r:)bol'a la 8xaetitud elJ e.-;ta apr8cia_ ¡ del l'ecLunante. 
CíÓll~ el inl~Ol'r:le d·-'l írltendpnte (le .. -\ncucl, don: . ~ 

f'ó""¡'-)'" -LT~I");U' ...;" (l~ e\1 e;-::::. "1'''' "n,'I l'¡l"~lrlo l11'ri_1 lO, C-¿:1.8 es c:el'to, SLl ell~.1Llr,~;o, que hay 
".v:'l_( b ,-"--~ --" .~,~-, ---' -, ~'-..- ~t u_t¡..v ,,,1 .. , • f 
~i~1() ,'-1 S'2'~l:)l' ~,li~l~:;~l'O del Tntel'iül' y (Ple SÍ} ¡ (\ll'~cc:=c1:: iJ ~~:) LJlle verElitc~n pres!.unir con Ull_ 

,,~' 'c;¡';:; ¡ ¡J:':11~;1l-t~) (]-'lC fué C:'C:(;L~{O el '~l':'t;:;to del candi
: ,--;'i;"':~l':l a (10CUll~-'lltü SC~'-Ú,l c~ '- es 

no e'"~ l~s c1F¡"r",il (:':)', flcctr)ra]~s a 1:;;-; C()-! ;,:l:~1~()ci'~;C",~;)'L;;~~,~;)j~~1(,Zéjl~::Ó\(I¡(~~2:~),,~l;;~': :eO los 
11~:'3-; del c1>:}_1.i't~1:~1:·'~¡~O de AllCilCl, eXC81)cl(1l1 

L::ca ,;e 1:1 el] lhlc(,j¡<:,; 1":::,:~]\~:::ut:ll(;'~;~C'~J~~:i·:C:,lOLl ,; <~~~'::~)l:')l~l~~\cl~~~ 
'f o 0;i2 :'c:-)1)2e~O [~,j Cj-~~::~ l~~til:la COlilll:l~l 

;.,~::::uLt D~"':.~{' 1-:'J'.:, Y' lc~::l' -<::.1 ~-":;,r)CClD ({e la. t".l, l'p.~:.:ll,~·_(l~) el::.' 1-1 el 

,1.'2 (':l:(;::(¡ll~) l-}~ t8~:¡~::'(n (/:):1 ]l~:'Jl~n Cid Qlli_ :C:,O:l; y 

r[~z y {L¡'l I.;';lcJon:1~;ro 1;6~'q~F;~ :-¡1J30l\'i'~21(10 la 1.1. Q~Ie f~(:<T¡'::l }:,1, 1(;\- P.~::: C:J '!.l:~::ón dehe 

in1Cl'l'u.'- ;,I:'~o d(~ L.;. Da! ;:ct,n:lf (,Cl~l~) jn:'dílo ~~~ 2:-:;:T.:.l.:r:.ar les an tec::den_ 

r:=':'!(~!aJ aC~'!r::\n ll;t1)í~r 1)1'0- i t<.:;" ]):-::.1',1 (1i.=-t~~:~lli:~ar :<Jhl'~: ('~:DS. 

de C;l!'~lh:HeL'(d, (ls~<+~~c:l(l'¡, r C:'1:1 ~. :TP:.~J.O a 10 d>~n:("-:~o 'pC1' la lz:::y elec-
;",OUj·:·i.l :'102',lr.~",,,;,,p~Jlto;·,,¡, :'rtíluU 11:~, L'''-,] ;':n,) ~.,' ;:l núme_ 

le';.; t';l:~!.:;');-: a~::1r'l~~(:,;:;~slldo :l hH v0cnl~_\s y elüc_: ro '10():), cLf:; ~~G ~lc- F8:!l'e~'() úl~ir:-l'_), a~·tíeul()s 

tOl'(.:J;::; Cc:jJ ,:~'-,-1(~llc~ZL1S de una inter\-DIU'ión a 2,0 -':' ~).o. e<~l Conli;;~{:l !,~c:"','i:~C'l'~ ele Poderes 

de (r:):ll~Óll que es (l(lill:;-;: b1.:.: 12, l'2c:lanlJ.ción 

5.0 Que r~:~~3 ti~.'~c-::ente (l la rcclan13Ci(j~1 p(~~'a anular la pl~('('ión ver:fic~~da en los de_ 

r.Jue 32 l't-~~:),(~jO~l:: ('oro. 1a elección efectuada en pana:nenlc3 de All':ud y Quincllao y al mismo 

la C(':llUlE d8 Quenac cl81 cl8part<llnento de ti';;npo 

Quin"h:lD, la ülformadón readirb llor el re-! 8!luldl' 
c]an~:-lnt~~ 2(~1'~(1;ta ,-;ufieic;-l.tenlf:-Lt-2 (~l h0C110 ele: i por 10 

(11:',; es i:aadluLslble la reclan:ación p3.ra 
la e12cción llei úi'panalllento de C:1stro, 

Cl112 reS¡l."cLt a la comuna ele Puquel_ 

haberse eip¡ cirlo por la fuerza púbEc;c actos I (:0n. , 

rle presión "obre el ele~~l)lado en general y los I B.e;11Ítase el prC3ente mfo"me 
miembros de Lls junt,t~ re~eptoras de sufra_ do y a la H. CámDra de Diput~,dos 
f.~ios. a1g-un('Is (le ]()S "lHli''I.'1 fueron <ll)I't'sadus .Y L::cedentes 1'8spectiY03. 

al H. Sena

con los an-

retenidos en El \':1por "('nión"; 
Se previene que el serior Presidente don 

6,0 Qae este hecho aperece corroborado A1Jra)¡:J.m Ovallc estima que hay antecedentes 
por el sumario judicial seguido ante el Juz_ b"SÜllÜ8S para formar concien'2i3 de la inter_ 

.'!ado ele Qninchao sobre falsificación de firmas \'er.ció!l de la fuerza pública en la comuna de 
y suplantaeión oe pprS01,as r¡ue la Comisión ha rUque)cl(,;}, y cree por esto que d,"b8 illformar_ 

tenido a la vistj'. snma;'jo eG Que aparece que S8 2n el sentido rle que procede también la 
:116UnO~ d2 los referido'l miemhros de las jun_ nulidad de la elección veriflc::¡da el 2 de :\Tar
fas elp'.,tol'clles fueron ohlig,lllos a funcíon:1r en Z:J en la no:nl)r:da comuna del elep:utamento 
minoría 8n las mesas rec911toras IJajo la pre- lle Castro. 

sión de la fuerz'l púIJlica. El seDor Ram:rez Frías acepta la conclu_ 

7.0 Que po" lo que hace a la reclamación Ión del informe en cu~nto estim'¡ inaelmisi_ 

de nulidcld contra las elecciones ele Senador )le la rec;amación sobre el depart'1ll1pnto 1e 

y Dipu::::CC3 en ('1 d:'lla,'t'lmento de Castl'o. e' e_ 'ccstro' pero e01l h d~rlar;tC'Ó,l roperial qUd 

be rel)l¡LlrSe CirCl'llScrita a la comuna ele Pu_ I fcrmul,l en voto se;nraclo: y 'TlO acepta el in_ 
queldón atendida la sentencia expedida por forme en lo rdativo a Ancud y C¿ui11t'hao, pot" 
esta Comisió¡; con fecha 9 de '-\layo, según la 
cual no pudo verificarse legalmente elección 

en las cOlllunas de Quellón, Chonchi y QueL 
lén. 

os motivos que indica e,1 el mi.,mo voto.
Arturo L~'on Peña.-J. Agustín IWjas.-Alfre
do Bascuñán Cruz.-.Javier A. Figucl'oa.-Pe. 
dro N. Molltel!egro.-Moisés Lazo de :a V~ria. 
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:u~==============~=============== 
-Tomás Ramírez Fdas.-:\I. Prado Tagle, se

cretario. 

Fn la reclamac·'6n de nulidad relativa a las 

-elecciones de senador y diputados, en :os de]);:tr

Ülf<1e:1tos de Ancud, Quinchao y Ca5tro, el in_ 

frascrito acepta la declaraci6n dI" inadmisilJii:

dad de la rec1arr:aeión a que an·iba el inf·"'mc 

de mayor:ía; pero estin1a qUe no puede esta Co

nI _",Ión prescindir del h{ cho del ~llLcionarnie.1to 

d~ las mesas de las cornunas de; Chonchi, Q,_" L 

lén y Qu(,116n, funcio:-'lamieClto que ha sido cx

Q)rcsament c r0conÚ'cido ¡lor los reclamantes, y 

cu'yos vjci()~. e11 ('aEn de existir, no co!.'::..'e3po~1(le 

juzgar a (fita COlu1siCJ:l, de acu01'do ('Un la ley 

N.O 4003, s~no ::l ~a C:tnl:l~'a r('spectiv:l, llue-:; eO;1 

sistir:ía:1, a juif'io de ::1 rnayoría de la Com~sióll. 

en no habC'::'sc:c;s C'~,v~ado los úlUlc:.:; e:cctoraL-s 

por el Prc~ic1u1t~ del H. Se :lado, en estar es· 

critas las acta~ por l1na sola mano y en hal:.er 

a su turno, Y en parte, contradictoria consigo 

m:sma, y prm'lcindiendo de que varios de 201S 

te;~tigos u<--'l rf:>cltU11ante nIegan que haya habido 

pn,si6n o que la h::cya habido el día de la eI8(·

ei6n, leO aeparcce en forma alguna establecido 

en qU2 porporciJn h:ln podido sufrirla los ")lec_ 

tore .. s, de rnoc1o que baya base para dete:--m:n:1r 

si Ilab,·ía influído o no en el resultado gene_ral 

d2 la ~';ecciónJ requi:-;ito esencial p!lra "1.drültir :a 

l'eelam:;.'C:ión confcrme al artlcu:o 113 inciso 2,0 

li.e la Ley cl,~ l~lc:t~ch)J1e~; 'h) Que el 1H'incipa 1 

¡> ~c:Tl(:n:o I)1·ül)::l. torio a·Jucido ante esta Corn.ÍsiCI.1 

po:' el n:;c~ Ln1ante, o ::;ea. e: sunlario seguid0 a 

lnsL-ancias dEl rr..j~rno Cn el juz~;>ado (1 e Q\l:ll .. 

t'ha r), cun:'ra los vü('a~¡\s de las In:_'sas de Q~le!l~C 

por ~o~s l1eLto::: de inco:lcur:::encia a la elec\..:~()n 

y por n:tbcr fu f!ciünado en n1inoría y otros r~c~o;;:: 

üTegulal'l;8, sólo arroja, datos J suficientes Pª,~~::l 

pi..:ll;-.cd.r que :08 n1t2Il'e:iolladorS vocaLis fU-:Jron pl'e

sio:1aJos por la fuerza pública con el objeto de 
~recaído los sufrag~os en U~1a3 n1isn1<1S l)(;rSonas. llevar:os a constituir las mesas recepto:-as el c~Ia 

El 'nfrascrito no acepta :a dcclaraci6:1. d~ I de ¡a élecc'6n, y esta prueba, suministrada has

.:'ldmisibiEdad ele las :,ec~anla(jontS r(>~ferentl-s al ta el presente por :as nüsrnas personas sinn.:.cB._ 

departamento dl2 Ancud, ponlue alll no hubo d3.s de aquellOS de:ltos y por algunas otras que. 

<:lecció'1l, ,según 10 manifestó 8:1. su voto de 9 d:o en g,':1eral, podrían estimarse como c6mplkes 

1\layo último, y porque no cre8 que puedan de- o encubr;doré's suyo.s, si esos delitos han exis

clararsc nulas elecciones que, en el hecho. no tido, aunque fuera bastante para apreciar en 

Be han v['rif'cado. conciencia ,que ha habido presión ejercida por la 

Ni tampoco estima admisible la reclamación fuerza pública sobre esos vocales, acreditada un 

de nulidad referente a las me!las de la Comuna vicio o aspecto de la fuerza que, en concepto del 

de Quenac, del departamento de Quinchao, úni- infrascrito, se encuentra expresame'1.te exc:uído 

cas que funcionaron E!l d:cho JeQ)artament0; de la ley N.o 4005, que se ndiere únicamente a 

pues los vicios de que adolecería su funciona- la fuerza, violencia o coa.cciÓn ejercida sobre 

miento, no han sido comprobados en los térmi_ los elec,tores en térmi'no que le impidan :a lib:'e 

:1.0S que la ley quiere o no son, a juiolo del in_ em'sió!l del sufragio, caso que no es el de lo,s 

:frascrito, de los comprendidos en la citada I!lY vccalesde que se trata. 

N. o 4005, de los cualés no le es dajo sali:, en Este caso de violencia, así como los demás 

este caso, a la Comisión, sin inflingir el artícu- vicios de que hace caudal el reclamante, se ha
lo 151 de la Constitución Y sin invadir faculta

des privativas de la Cámara de Senadores y la 

de Diputades. 

En efecto, la recJamac.'6n pertinente de don 

Rubén Cid, se funda: 1.0 E:l que las mesas no 

funcionaron, porque no se le,s vi6 en los locales 

legalmente señalados; 2.0 En que si fUDciona

.on, lo hicieron en minoría; 3.0 En qUe no tu_ 

llan, a juicio del infrascrito, s610 comprendidos 

en el actual artículo 112 de la Ley de EleccioJ_ 

nes, y su juz.gamienio es del resorte de la Cá· 

mara respectiva. 

Finalmente, el i!lfrascrito eBtima qUe la 

cali~ad de jurado que conf:ere a la Comis'ón 

Rev:sora su ca:idad de informante, la ley N.o 

400G, s610 la faculta para ap:,eciar en conden-
vieron ur:J.a rLÍ pupitre, ni se llamó a los electo- cia los hechos y sus probanzas; pero :1.0 para 

res a sufragar. ni se fil1maron sobres y actas, ni extender discrecionalmente sus atribuciones a 
se hizo escrutinio; 4.0 En que antes de la elec

c·jón y el mismo d!a 2 de Marzo, se ejerc'6 pr~_ 

sió::J. sobre 103 vocales de las mesas y sobre lOS 

electores por la fuerza pública. 

De estos puntos, s610 el último es relativo 

caSO!l no contenlplados expresamente en la ley 

q;,¡e rige sus funcio:l(·B. 

Santiago, 11 de Junio de 1924.~Tonlás na-
1l1ÍreZ l¡'rÍas. 

DI señor ARANC!DrA LASO (Presidente). 

a h8'Chos en los cuales podría tener compet211_ -Ofrezco la pa:abra al Hon. señor Ochagavía. 

cia la Comisi6n Rev:sora de Podt>res; y sobre ~l El señor OCHAGA \"lA .-Comenzaré, señor 

ca'be obsel"Va::-: a) Que fUera de la contradic,:ión Presidente, por agradécer al Hon. Senado la 
en que ostü::J.siblemente se encuentra con a:gu.- d2ferencia que ha tenido para conmigo, acordan

nos de los otros puntos cuya prueba es tambi.~n, Jo postergar hacta la sesióll lle hoy la califica-
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ción de la eilección de Chiloé. a fin de que pu

diera ~ncon trarme presente. 
Como he sido representante de la provincia 

de Chiloé durante dos períodos y candidato a 
Senador en la última elección, puedo dar al Hon. 
Senado algunas" informaciones respecto a los he
chos que se desarrollaron con motÍ'vo de esa cam
paña eleccionarla, que no dudo ilustrarán a los 

mlembroo die" esta corporación, lo que les per

mitirú juzgar con mayor conocimiento la cues

tión hoy sometida a su deliberación. 
Aprovecharé, además, esta oportunidad para 

vindicar aU electorado de la provincia de Chiloé, 
al cual, en manera alguna, por la forma como se 

han producido. 
El sefior SILVA CORTES .-Parece, señor 

Presidente, que no hay número en la Sala. 
El señor ARANCIBIA LASO (Presidente). 

del Congreso. E1 Presidente del Senado, señor 
Claro Solar, sostenía que no debían enviarse úti

les a bs comunas de Quemchi, Chonchi y Quei
lén, porqUE a su juicio las publicaciones de los 
registros estaban mal hechas; y al efecto, acom
pai'ió algunos ejemplares de diarios para com

probar que las publicaciones habían sido hechas 
en dos periódicos distintos, contra las disposiciO
nes del Art. 101 de la ley Electoral. Por mi par-
te, yo sostuve que esas publicaciones estaban 
bien hechas; pero como para poder enviar esos 
útiles elEctorales se necesita el acuerdo de 108 
Presidentes, imperó la voluntad del sei'ior Presi

dentE del Senado y, en eonsecuencia, no se en

viaron los útiles a E"saS comunas. 

El señor OCHAGAVIA.-Volvemo,s al mismo 

punto; que no hubo acuerdo para enviar l1tileil 

electorales a las citadas comunas. 
-Efectivamente, Han. Senador; se va a llamar El señor SALAS ROMO.-No es lo mismo. 

a los honorables Senadore,s. a mi parecer. 

(Después de un momento). I El' señor OCHAGAVIA.-Para el caso es 

El señor ARANCIBIA LASO (preSidente)., ;gual, porque eSMI comunas debían quedar sin 
-Puede continuar S. S.: ya hay número en la ejercitar sus derechos E1ectorales el 2 de Marzo, 
,sala. porque no tenían los útiles para ello; de modo 

El señor OCHAGAVIA.-Decía, señor Pte., que sólo habría elección en la comuna de Pu

que las observaciones que voy a hacer podrán queldón. Así los electores de Chiloé quedaban 

servir de alguna justificación para el ellectorado reducidos a 4.578 en toda la provincia. 

de Chiloé, que ha debido verse despojado del El señor SILVA CORTES.-No hay número 
n~ás importante de los derechos: el de elegir en la Sala. 

sus represEntantes. El señor ARANCIBIA LASO (Presidente). 

Ojalá que estas observaciones, en que me re
feriré especialmente a los abusos que se come
tieron en aquella lejana provincia, puedan ser 

parte para que en el futuro se tenga cuidado" de 
~nviar allí representantes de la autoridad que 
verdaderamente SEan dignos de tal representa

ción. 
Desde tiempo atrás, por causas que no es 

del! caso explicar, la provincia de Chiloé vIene 
siendo el teatro de las mayores violencias du-

-Se va a llamar. 
El señor SALAS ROMO.-Yo creo que hay 

Un error En la interpretación del Reglamento. 
sefíor Presidente. Entiendo que en conformidad 
a las reformas introducidas en él, no hay nece
sidad de que en la Sala haya el número que fij:r 

€I quorum, si110 para tomar acuerdos, y por lo 
tanto no se puede suspender Ila sesión en virtud 
de la falta de número. 

Los Senadores que se hallan en las Comisio-
cante las elecciones, en las cuales tienen gran nes forman número, y no se necesita que estén 
parte los representantes de la autoridad. en la Sala para que continúe la sesión. Por lo 

Antes de entrar a examinar lo ocurrido en müIlQS en esta forma se interpreta esta dispo

la última elección, es conveniente que el Senado SIC ión en la Cámara die Di'putados y yo entiendo 
sepa que en los departamentos de Ancud y Quin- qUE" en la nlisma forma debemos entenderla 

chao hay un total de inscritos que llega a 4,278. aLjuí. 
En tI! departamento de Ca~tro, que fonna circuns
cripción aparte, según acuerdo de los Presiden

tes de ambas Cmaras, sólo podían votar los élec
tores de la comuna de Puqueldón, y en virtud de 
este acuenl0 sólo se mandaron útiles a la co
mUll<:L indieada. 

El ,señor SALAS RO:\I().-~o sé COn qué 

antccedentles pue,le afirmar el seLor candidato 
reclamante que habí::< acuerdo de los presidentes 

de arnlJas Cárnaras para no enviar ú-:iles al de
partamento aluc1iclo. 

Lo que había era una diferencia de apre

ciación entrE los presidentes de ambas r::L111as 

El señor SILVA CORTES.-Pero es preciso 
cerciorarse de si hay Senadores on las Comi
siones; eso es lo que dispone el Reglamento. 

El señor BAÑADOS.-Yo estaba dentro del 

l"ocinto del Congreso, sE'i'ior Presidente, aunque al 
lado afuera de la Sala. A veces tenemos que 
atender a las nul11cro,oas personas que nos soli

citan y no podemos recibirlas aquí. Según el Re

¡;"Iamcnto y la ley que se aprobó últimamente, 
(1ebf~ consic1erársenos (n ese caso como pl·osentes 
en la Sala. 

El señor ZAKARTU (don Epctor)-La dis.

posición legail es bien clara en ese sentido. 

'.~ 
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]<jl Feñur SALAS RO::\fO.-Y para tc'rmina r I 
con este Plinto, seiioT Prt.-sidente, voy a d;:lr lec- ¡ 
tura al Art. 1.0 ele ];1 ]?y 4002 

¡'Se entel1<]erú cUlnDlida la ~~~li~;~,:: .¡ue I 
requL'l'C' pI Al't. 4j (5-~) (le' la Constituci('ll l l :1 ra I 

En di:;ha conluna la Gnión 1';'lcional conta

b:1 con 11111Cho rná.s d~· la n1it:J.d ele 10;:.; 111:1yores 

cO:1trihuy~~Y:.e:-o, y, por l:Onsigllic'nte, cOI'J'eslJondía 

d. i"-~ignar la lllayul'Ía d~- los vocales de las HIC,SUS 

receploras de .su f"1~:::)_g. os. 1'1...'1'0 los Llirib"entes de 

~a CQ1Unai-lrt por 11arlt:; dt' la Alianza Liberal co-

contillJl.él.1" LI1 ;;,;, . .'~-;:ÚJl, pi l 111pl'e que en el recinto l1F<ie;'oi1 talp~ a~r0l)(!i1o~, auxilLt,dos efil'a7.rnente 
tll'nL'D (1('1 cual ID. l'~~;':lh __ c:;~,\T:1. CCL111ara funcione, 

se' E1H ... :u('ntrl' V:i.'C 5'('r;~e 1a tCl'('(T<-1 parte fle lo~ 

llllenlbi'o;-.; II ,1 Sl D&(10 () Ll cll:!eta pHrte (le 108 

('JI Ll 

D01' la fu 'i'za púhlica, que logrú i~l}vedil' ('1 C!c

C(:>,<'::O a(; los Tnay()rC':-; cOlltl'iIH)yc'nt('~i a la Sa la 

~Ill;iiC'¡p(ll l'n que' c1,-'bían rl~unlrse, y así logrú 

(le~!::,:r;!l' Lt nL1Yo~'í.'1 (h· 10.:3 yocales <le t0(:'~~S l~lH 

L' , 

en qt l vl 11 Ú HH-;I"O 

l',,'c:!;~o con 1U(;'").:> 

(;c::--;:-'u-! (¿~ii \Cll:~() 
"i) 

El 

,La, 

1110 pUl¡lO, ¡¡Lli ,-;10 (!Ll2 

no dl be i;¡¡,',¡ 

:l 

sufro.-

,:...:.i) en la rlnJ~\:lllcia Lle (·jJ.l~()(; t'll (';1:-;() <.le que (~s-

1 :l:1 !":'l' hllhü't'al1 dc-,i.:;:n:u1o lC;s,'llnF':L"J', e~ .~ 'g :!I'O 

.Jullta dí' ::\!:.)'(1l'2;-; COllt<J,uYt'nt('>. En };l a ~Tll n:!JTul'ía /1(' CCl:('h'-1.~lIa POI' vade d:· la ~·\lian;~a. 

j):lCI()i1 (le ..:\11(:11([ y Quincl::¡o, tt.'lJ.Lt la Clllt-,ll ~~a- y ele AUH'::tn1:l u:'~_'l)(-,('tu de 1:1 "LfniúIl :\:lcional, 

eiOllal cinco vueal( s C:l (,~td_.:::t una dI' las n1,-·SCl.~ 

rece pt()l':l~ de 1:t COl1]1!!l<l ele Puquc'](l(¡ll, únIca 

en que l)udfa hall.::'!" e"ic('{'il)ll, spg'ún ht'ldüS llc~:~Hl(j 

a intvli.f.!('ncia con el} 11()lJ. seúor S~'Ll:ts. 

Hegún 01 artículo ;JJ lle la Luy de Eleccio-

1.l.~'S, no potlÍan t0111:-11' parte eH Ll dc'si¡":·na:.'ü',,ll 

de vOl:all:,s fiino los ITl,lYOl'CS contrihuyentes de 

la cünlurHt. l1e Pucllleldún, uel departamento <1e 

Ca:stro. l~l artÍt'ulo que he citado, c'll la parte 

pertinente, dice conlQ :-ligue: 

"Artkulo 55. Quince días antes de aquel 

en que dcba verificarse la elección ue Senadores 

y Diputados. se reunirán a las dos de la tarde 

en la Sala l\lunicipal de la cahecera del depar

tamento, los mayores ('ontribuyentes que forman 

la jU!lta electoral de cada COnlU!la para proceder 

a noulhrar la dell'gación a que He rcfiC're el ~U'

tículo 66 O las comi~iones receDtoras de los su
fragios en su caso. 

A esta reunión sólo podr{tn concurrir los ma

yores contribuyentes de aquellas conlUnas en que 

deba verificarse elección. 

De acuerdo con esta disposición, sólo po

dían reunirse en la Sala Municipal de Castro los 

mayores contribuyentes de Puqueldón, única co

muna en donde podíar. verificarse elecciones el 

día 2 de Marzo. 

Sin Plnb:lrgo. contanüo con las eln:unstan

Ci;lS e:-:)0ci;dC's que C;.;Del'aba alcanzar en la vrü

vi!!f'ia dl' Chiloé. y ~l la~ cuales 111(' acaho (1<~ l"C'

ferir, loe; tlircl~t.OI'US (le la .. Ali:lr.za LihcTal se lan

zaron en lJu~3(-,a (1e una lh~r.'-'o:rla (le bU(,Ilf1. VO}Ull

ta(l que aceplara la canuida"lul':..t sen~lturiul por 

aljU,lla l)J'ovincia. 

Para obtener los .r~ropú:-;itos que ver~cguía. 

esa cOl11binación volitlca, era nel'e;.¡al'io dc~arr()

llar' un plan proporciomtuo a las clifil;ultade;ó que 

tal ern]Jresa ofrecia. 

Se IJUf:O !llano a la obra inmediatamente. 

DescrnpcñalJa la Intl'lldcnci;t de la lWoyin

('in. de Chilué t~l sc't1or Bustos, de flliaci()l1 l'adi

l'cLl; hombre tl'alll.juilo Cjue d,!.ba garantías de 

respeto al l1erecho de los ciullac1:ncos; por esta 

IH'eciE--:a eircunstalH.:iQ" y no obstante la~ sinlpa

tías eon que contaba, la .Alianza Llbl:!'al, 

lo rClllOyió de su puC':-:;to porque consideró que 

era ílC'cC';-,al'io tener al frente de esa In~ent1cn

eifl a Ulla persona de acc:ión po~itiva y deddi

(t--l en favor de la causa que se qu;,ría hacer 

triunfar. 

En reemplazo del señor Bustos, Re nombró 

al señor :Uartínez, miembro elel Partido Denró

cr,ata, persona tranquila y que no inspiraba te

mores en orden a su actaación, no obstante sa-
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1)( ~';;e que era un punto 111ÚS 

~'- ~)Ol'() COnlIJi'l~'nt1iú 1:"t .... -\:L 

el SI: ;:0::" ;,ra¡-U:H'{. :::;) s:,-t;<...~ü"_ 

cual ~e lJ~ ;;~" (;"[1';1 1")' ""'c,n;l. C]llC t~nT~eL':l la:.::. 

t:i:·101F'S n(r'~"l'iJ:¡;~ f)"la t1,~1' ]~ L;' 

;,1 " 

:.::~ '1 ~ : 

1) (l1:(\ el ~,_ ~(J)' 1:" 

'"'--.:: .. 
," ." 

:¡~-: 1":.:':a L; lC: :-:.1. 

_ . - .~) 

I 
-.' I 

n) I 
n·' 

') ~~ '1 f",'., J. J, (',] 0"\,' 

;-11)1.' 

\.-

'~Llt:-" rnr 
~,,,:,,l' (n 1 '1 

O~l"_l Cí-:lllla!';l. 1)(' 111ndo q~1' [lC1u(.~ll 1:atS:-'~l{le11í.e l/j,) 1}(Jl' l¡I1 sCl\)]' t~u::l'-·~ll. T,~r}lIl'Jc:) .-r~~, .í:l,':~·'). co

(:~;e {~e.: hoJ ció !:l:] (~l'd(\J]I.~~-, ~f_'rn!,;l~nl l:'.S íl '1 (;r¡- ~ 1110 YU}.9·;!"~'l1H';l~C\ ;-'," (l~{'e. Se lll~Jj(), C'n:.I~]J.Cl':-;, 
l:ipn,o, qti,,' l):;.'C'tt·ll=1¡~) a;-;1l:11~l' lz~.'" f~lllCiD:h_.S I.le I por un v{-c~n(j de' ~a jcC'aL(~::c:, (:~ (;ll~~-!l ~:'C 1';'31)21';J.,

j('J> (1e :1(jU(,1)'l I,rOy~:lcLL cOlilla 1~1 vnlUl1L'.d ¡lel l)a~ . ....,in LlLlc1~I. qUt' '=:P 1 11IJlic':!''-1 ('~ l'('flt!il <11-1(" die,_': 

!-:€'l-ioi' =\r¡l1i~l:'o dt..~l 111 t,c:.:.'ior, (','" hny un fL..tnlan~e "no huy peor cU:-la tiue la del ::-11::-:1110 f;--1io", })('1'O 

]1Guluría el,e Chiloé. 1 eriur. a la últilna, 110 Sl~ haln'ía lillaginaüo jalllá-s 

TIeUrac10 en l;~ fornlil (llIC llP i?l..-:lic:J.¡lo el H('- QU0 el señor rll:-l Crt'lto volYl'ría a 1_"'hl~tJ,:~ f.::n ca-

1"10r LTn:üa, se "husc(j corno reenlvlaz~',nte suyu al 1'[,('101' (1e [~UL(-'l'idad, nl€nos nún en e,c;:to (':1::-::0, por

IU .. C'tol' de} L~l·C'O. Xate:-alrncrltt:" E~te era lln't que era heJ'IlH1110 dE'l CiUl(~id;"ltO a !~I~Jlli;~,lt) don 

lh'l'sona tI': nC~t¡j~a que no l)oc1ía s.ervir pal\l U::1 Raf.1...el (lel Canto. Xo Dará rnienlGS PI1 (~;.,o e~ Go

lolt..:tole con10 el (lue se h~nía prevarado. Era bicrno, y lH~20 la fuerza púhlica l,~'n n10.11C0 del po..

nt'C'e.::ario tener allí una pen:Dna con mayor I riente ln:ls innlediato que vocEa enet);1'!~~~;-'_!:8e de 

energía, con rnás apUtud(~.s para conculcar los I uno de los candidatos a I)ipu:ados t~ue (}r:bían 

dcn-:-chos c:fvieo.s. enl])l'ender la. lucha iniciada conü'a el -:an¡:11,..1.-uo a 

Esta persona se eneontró ('n el Comandante 
(~pl Eegimiento Chiloé, mayor Tejeda; quien, 

Senador unionista. 

De esta manera se preparó este pers'J'1:tl pa-

h:tcicnuo hor..or a .::u car;l<.:ter de nlilitar, poseía" l'a }a cn1présa eleetoral de Chilc0. 

en pl'imer lugar, el espíritu de disciplina in- Todo esto, señor Presidente, fué eomv1omen

disllensable p'll'a cumplir las instrucdones que tado con una distribución extraordinaria Q., h.er

se le daban. Ademüs, al dw;ignarlo como 1n- za de carabineros en toda la provincia. 



408 CAMARA DE SENADORES 

Allá se extrañaba la gente de este mo~mien- Estos eran los preparativos, era la manera 
to de tropas. y se decía: "Somos todos muy ~I'an- cómo se trata de ir formando idea al electorado 
quilas. i. Para qué se nos trae la fuerza?" Luego de lo que podía esperar en caso de que no se 
supieron qué destino tenía. sometierar a los deseos de las autoridades. 

Comenzó a verse su actuación en la comuna El señor CELIS. - ¿ y quién es el editor 
de Dalcah ue; en donde hicieron irrupción los ca - . del diario? 
rabineros que estaban destacados en Castro, y 
apresaron a varios unionistas, sin orden judicial 
de ninguna clase. y sólo porque así convenía a 

El señor OCHAGA vrA. - No podrla decirlo 
a Su Señoría; pero debo advertirle que es el dia-

los intereses de los candidatos de la AlianZa I,.i- 1'10 más respetable de la provincia, y se titula "La 

bera!. Cruz del Sur". 

SI se quiere saber, señor Presidente, hasta El señor CE LIS. - Agradezco al señor 
dónde llegaron los escandalosos abusos de la Ochagavía su atención. 
fuerza armada, voy a citar algunos hechos para 
que se tenga siquiera una idea de ellos. Se puede 
aplicar aquí el refrán que "para muestra basta un 

El señor OCHAGAVIA. He citado este 
hecho, no porque crea que tenga ,relación directa 

honorable Senador por Santiago, sino como 
botón". 

Estos actos abusivos tal vez no llamarán aho- muestra de la influencia ejercida por la fuerza 
pública sobre el electorado. 

ra la atención. pero cuando los llevaron a efec-
Si en esa forma se estaban desarrollando 109 to, 'y dadas las circunstancias Que les rodearon, 

produjeron una impresión de visible amedrenta- preliminares de la elección, era natural que los 
miento entl'e los vecinos de aquellos apartados 1'.1- ciudadanos se amedrentaran ante la Idea d", 

gares. que lIi se contrariaban las Inclinaciones de las 

He aquí cómo un diario de Ancud dá cuenta autoridades, }lodfan ellos ser victimas de atro-
de un atronello cometido en Achao: pellos y vejámenes de igual naturaleza; lo cual, 

naturalmente, los Impulsaba a ponerse, en salvo. 
"Un simple incidente h~bido entre dos jó- Voy a permitirme cltar otro caso de esos 

venes dió motivo para urdir una conspiración cu- atropellos, para que se vea hasta dónde Ilega
yo principal agente fué el Prefecto de Polic!a de ron las arbitrariedades de las autoridades, hasta 
ese pueblo, don Julio Navarrete, en completo es- dónde llegaron los abusos de la fuerza en aque
tado de ebriedad y el cual apostó en la playa ve- llas apartadas regiones. 
cina a varios guardianes de la pollc!a, quienes a 
una señal ya convenida de antemano, y, dada por 
otro Individuo de pésimos antecedentes, aparecie-
ron para tomar presos a sus víctimas. Y así fui 

cómo se le presentó la oportunidad de llevar a la 
policía a los jóvenes Custodio Oyarzún, Augusto 

Dice otro número de "La Cruz del Sur", del 
16 de Marzo (¡ltimo: 

"Con el pretexto de allanar en Quenac la 
ca~a parroquial, por orden del Gobernador su
plente, don Carlos del Canto, ésta fué asaltada. 

Subiabre y al subdiácono don Gabriel Oyarzún. ~;n lo mismo que la iglesia, a las 8 de la noche del 
haber éste cometido delito alguno y sólo por estar día 1.9 de los corrientes, por un grupo de alian-' 
presenciando los golpes y pedradas que los de- cistas encabezados por un individuo llamado 
~atas y radicales daban a un hermano suvo. Luis Luco Cruchaga, y decididamente secunda-

"Llegarlos al cuartel. ordenó el Prefecto Na- dos por la fuerza armada, que se hallaba al 
varrete azotar a Custodio üyarzún, mientras él mando del Teniente del Chiloé, don Germán 
con la espada en una mano y una huascl). en la Westhoff C. Después de cometer todos los des
otra, se encargó de flagelar al subdiácono señor manes que les fué dado, en la casa parroquial, 
Gabriel OYarzún. incluso el golpear en forma inhuma,na a inde-

Al 
fensas sirvientes, se dirigieron todos los asaltan-

principio, el señor üyarzún barajaba los 
g'olpes con los brazos, pero pronto éstos cayeron tes al templo parroquial, que estaba cerrado, 

puertas, sin mayores tr{tmites, de-muerto~ por los huascazos y quedó entonces Nava- pero cuyas 
rrete en completa libertad para seguir su t¡1.rea de !Tibaron 
fiagelador. Los gritos y lamentos de la \-íetima s(, Una vez drcntro del lugar sagrado, se en
oían a gra.·, distancia. A causa de este salvaje e treg',l'on los asaltantes a los mayores excesos. 
inhumano tr,ltamiento, el joven üyarzún perdió el Cálices, campanillas, cruz alta, ornamentos, cus
cOl;oc::ntic)nto y quedó tendido en tiorra a ~cl'ced: tnd:as, crucifijos, todo les SÜ'vió para diversiü!1. 

y capricho Jel Prefecto. Abriel'on las cómodas, dispersaron por el suelo 

El señol' CELIS. - ¿ParIría (lecirme Su Se- paños de los altares, atriles, etc., sin que se les 

e~capara ni el san~o Crucifijo, que lo estrellal'on 

de Fe- contra el suulo, destrozándolo. 
ñoría la f:"'la de esa publicación? 

El señor OCHAGAVIA. - Es 10 

brero, honorable Senador. Para colmar la medida, dispararon dentro 
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del templo y se llevaron robado todo lo que Lito alguno, sin desembarcar; sólo por el he
estimaron de valor. cho de ser representante mío. Se le mantuvo 

Pero, no pararon aquí las cosas, pues al día 

siguiente llegaron a bordo del vapor "Arturo" 
otros 35 a 40 individuos, ·quIenes apenas des
embarcaron se encaminaron a la iglesia, la que, 

en forma más indigna, convirt~eron en teatro de 

durante cinco días preso a bordo sin permitirle 
bajar a tierra y el día de la elección, en la 
tarde, por muoha concesión, se }e preguntó a 
donde quería Que se le fuera a dejar; como pi

diera que se le llevara a Puerto Montt, fué 
baile y obcenidades. Revistiéronse con los orna- ,enviado allí, sin deján3ele bajar un momento 

mentos sagrados que aún quedaban, y empeza-l siquiera en Achao. 

ron a ridiculizar las ceremonias sagradas, reme-; Yo no sé si esto pueda llamarse o no inter
dando cantos de Misas, predicación, procesión I vención, atropello, fuerza o violencia; y si es 

con cruz alta, etc., tocando, al mismo tiempo,' posible ~reer que. estos hechos, estas prisiones, 
para hacer mayor escAndalo, las campanas de estos veJámenes, lllfiuyen o no en el resultado 
la torre. Todo terminó con bailes, tamboreos y I de la elocción, como lo pone en duda el señor 

obcenidades mezcladas con vivas a la Alianza". I Ramírez Frías en el vo~o disiden~e que ha dado 
hechos Que se narran en las versiones de pren- en el falLo de la ComlBión ReVisora de Pode

sa a que he dado lectura, porque crea que tie. l'e!!. 
nen relación directa con las elecciones; a nadie Recalco estos hec:hos, no para qU'9 se vea 
se le escapará que !!emejantes atropellos come-, cómo se trataba al hijo del Senador de la pro-

, bl vincia, sino para demostrar a la CáJm3ira cómo 
tidos en cuanto hay de mas respeta e en aque- . . 

serían los procedimiento!! que se aphcal1a·n a los 
llas regiones, tenía que influír funestamente en b h b'ta t d 11 •• po res a 1 n e,s e aque a provlll·Cl3., que no 
el ánimo de las personas más modestas, las cua-

tienen a quién clamar y ante quIén hacer valer 
les podían esperar los mayores' atentados, aún; sus quejas. ¿ Qué se haría, Honorable Senado, 

contra la vida misma de lQS ciudadanos. con aquellas pobres gentes, si a un hijo dlel 

No seguiré adelante con la relación de los Senador de la provincia se le trataba en esa 
infinitos abusos de que se hizo víctimas a los forma dura y ábusiva? 

tranquilos habitantes de Chiloé; pero debo ma- Sin embargo, no bastó ese plan todavía a 

nifestar que esos mismos abusos alcanzaron a la Alianza Liberal. Era neoesario todavía re

las personas que habían Ido desde el centro de currlr a otros m,edios que aseguraran comple
la República, a actuar en la campaña electoral tame¡;¡te el éxito, porque el electorado de la 

a favor de la Unión Nacional; aün cuando se provincia era InvencIble. IDsa gente será tran
trataba die personas que, por ten2r mejo·res me- quila, pero no se deja dominar, si'ente en su 
dios para su defensa, se podían considerar a alma arraigadas convicciones y no vend'e su con

salvo de atropellos o abusos de autoridad. ciencia, ni cambia su opinión an,te un desplie-
Una comisión de jóvenes que fueron con el gue de fuerza. Y como no había seguridad en 

propósito de servirme de representantes en las el triunfo de la Alianza LilJeral, se recurrió a 
mesas electorales, en la cual iban dos hijos míos, meLlios increíbles. Así por ejemplo, se dió una 

fué de>tenida antes de negar a Ancud, y no se orden, la orden más peregrina que se haya vis
le permitió entrar a la ciudad sino previo re- to, de allanar con una compañía del Regimic)ll

gistro de todo su equipaje. to Chiloé, la ~otaría de Ancud, sin conocimien-
¿ Con qué autorización y para qué se hizo to alguno del juez y sólo por mandato del In-

aquello? "De orden superior", dijeron los que 

ejecutaban ese atropello. 

De esta manera entendían cum'plir las ór
denes los subordinados del Comandante Tejeda; 
a quien, como he dicho, no le atribuyo otra con
dición que la de ser el hrazo ejecutor de las 

órclenes que recibía de los dirigentes de la ma
niobra interventora de aquella provincia. 

C01110 en el c:tso cita,do, fueron al,lanados 

los (quipaje9 de todas las personas que llega
ban a Chiloé sin la uc'bida a utol'ización Lle las 

tendente de la Provincia. Se registró la Nota
ría, haciendo tabla rasa de todo der'echo y de 

toL1as las garantías constitucionales para buscar 

ciertos documentos. No se encontró lo que se 
bllscaba: 1.0 S registros <,lectora les que debían 

servir para la <,lección. Se perdió, pues, el via
je: y en cam,bio, se dió un enorme escándalo 
sin lograr el objeto qUe se llersE~guía. 

Ci:"lTado e"':e camino para salir de la situa

ei'J11 difícil en que se encontraba la AlÍClnza 
Li llera 1, hubo de buscarse otro reeumo, no tan 

autoridades. Vi():e~lto, ppro no mC'!10S vergonzoso. 
En la" rechmaciones pres 0 ntadas se da S~ ha dicho que por acuerdo de 'os Presi-

cuenta de los atropcJ'os que se cometieron CO:I (l"nte'l de ambas C:1maras se habían enviado 
otra cOlui.:-5ión que fué a Quinchao. Un hijo mío úUle~l a algunas seCCi0112S de Ancul y a las co

que iha allí, acoIl1ipañaclo eje alg'unos j~)vencs, m1.ln~·j ele Quinchao y Dalcahue; útiles que 
a s~'.rvir de representante en la elecciC,n, fué oportunaulenle se envia1'.on a las Xolarías res
rnan,eniL1o preso sin orden ninguna, ni por de- pec:ivas. 
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Pues bien, como no b¡¡stJ.ba amedr·cntar a: diputacl;ls por la agrupacién de AncuJ y Quill
los electore,; para a~cgU(:tr el triunfu, la Ali:ln- chao, cOl1lprclldüll las acta" (llW corr8l'pon,!en 
Z~l Libcn:tl decidió nada rnenos qu,::: robarse l'EOS a ],~.~ 0:·:crut-;nios pr(~ctica(:~s DO~' la .Ju:lta De_ 
útiles. i ~L:l..l·l;~n1('n:r1J ele ",\::'F2:¡d, los ('''Ll~~~','~ .'::l.U~;;l;'l·\·ll li\;':: 

Con prOfUl1l1a p('n~ y ¡Ji~gllS:O t(\!l~'~~~'~ I C;)::::~_'l~1:~: .. 'ioncs siguieldes: a) Se 11;.1,11 c:nplC?H

refC'l'Ü'll1t> a l'S~~l in','~tle~H:ia, 1)crO no pUi:-'(io JtiC- (lo en l:13 elü-:-,\~l()i~e,: los SO¡)~>2::':', Cll'tderllíJ,3 ele 

nos que leer un artículo de l1~:lriü Ci1Jí' da c'<J~'n- firlli<tS y e5'::11lpLl!'eS de actas e:lvindo5 al CO:l
¡ scrv,t:lor de Dien(>.3 ~{~ice;3 ele: .. \ncucl, por los 

"La Cruz del SUl''', dc' fecha ~7 d{_' Fl'1Jl'c'l'o, Pl'2,::::~'nte:::: <10 las C~Ll1'),l".1S, ÚL~l-'3 CIne [uero:l 

! ~n:::L'~::jos ele L, oijcL:a d(~l COll~;erv~dor do 

guie~lte ate:lt: 1 do clee; o'l'~~1: 

",\Ti2ntl':l;--: los (:~~}lJlL:~~Vn 2111:1C:~:1:-~~' 

Jorr~(' Cl'ZÚ~l (11l(lt01-:,:1i~~í) LltO?~l(~i~21t,~ d·' e l~;(),,") 
y <lO]} l-L::',:lel elel C~111~Ü, (::-~h~~cl C'()~l"';(::'- ;~'i:l ni) 

al :\'o(~~l'i() Pú:llico ~a:;!le!ll.,', c1r;";l l~.:;.>¡-,;'t() ?\~~> ~!, CC~ 
Val'l',) , en la (I~'L':La n;.¡~I:l(l (L· ~.:,t;l !':!.1~L=(;:L(_ :l 

del Ci~li,1i,'1~;r<} fiel L('~J, de U~í'J~7;l() L:!cn, (;:'l 

la ~C},1l1(1 Jl1:" ': ~~:~cl:l<'~ y (le ~."', I'~'~~' .~~2~~(1·), L:i_ :ll'l',?_ 

b2L¡~l0 ~1,: ;~i~1J;(' eL'} ):o,~:1r~(J y ll-:..tYi".<ucL} en :::1"2_ 

gujt!n, lo si<cn'c'l'l.e: 

La.s ~LCtas cJcclOl'é"\.I( COI"! E 1 se 1 ~() :: e 1 
nado, 

yj ..• ,., tI'.? }1)l>Z'c'S. 

~-:~ ,-,l h()~ :l~~_'iL,-- I ;3:~ ;~,'f~()"í(,- v(:J:á qae no 
1 __ >::1 \ L:-! p~~t'::::l~:i:o r::'~:'¡,:,::o U,L]t~':)u~ Lt:-i 01J::;('r-

i \'¿~,::' Q'J,~ L:-l"~ ~:ll I-'-::-Cl~ 11~;,' '~I:r!'~{Js! 

j F~ ~¡.,'.,Jl' üf:fL\(L'l.\ L\".-----Cc;,"oro fIne no 
,1 L ":'::'.~ ''; ~ TI ! 1 r':~:>' t("l' ql~::' ~.-:'; ~ .... ~; t!C~' (1:.10; pero 

q:~:~ e::]'fl"Ql' l'~ C,)i~t("~'ul(·i/,n (le Su S·'::\_ 
, 

, rn \ f'll" (~ ,~,' e: 1 () • _. 

"1';1 f..~-::'ll'-!l' ~~'¡--;T'!ITn. l.I7i ·11" n ~ !'[~.r el ;;roced:ll1i::llto a Que: 1113 V(:lg0 rr--'fil'i:'n-

C:33 [orEl;l, t:'ató de reC1n)Cr:tr 10 q'J,:'l se le 1'\J_ I ,.~r), Y qur; lli.l,~O l'~1 });'úclic'J.. 1<1 ~\li211za Liberal 

baba y vc~r:-:~~ai() al 18 -11'/1:1. Ya 1.3 ul~::. 1~~:~' ::',,: (:~(;allZar el tl'illElO ca 1~13 eleccIones dpl 
cuando GS a.[:redjclo cohal'del11C'!~.~C con '..1:1 al'lr~:1 !) c10 ~\I,~.:·7.J; pp:-o ~lO ti~:,i.C calificativo pI que 

por un hijo (lpl ('¿~;}(l¡(lat() (1·:=:1 Hral, (P.1l? se on- ,'-\' ü'II:,:;a pI Y'dol' \~\' tl"1, r :1\!11f, tt (':..;tn ;!l:),'¡-

contraba ¿;postClcl r) en e~l)era de ID;:: SnC8S,)~, 1;;;"\ Corpl,irac-i(>l1 Ll'gi:-.;:ativa, a e:--;lC' jur~ulo :-::11-

no lejos de de la Xotaría, Entret.anto, el la_ ]ll·,'Til() el"! va>, el "lIé':')]() ,1,,! ,1 'iitd, 10:< úli

drón dC'~l]Jar"cía con los útiles y el seilen' :\,~- les i'lL:ctorale" robados, y Q¡W se venga a dE'_ 
V;tl'l'() (tUí c1¿~I):L ('~1 c:~1 slh:lo rl1é:t-:!:tl1(11/ ;';1 '~., elr: "Sefior, fH}\.lí tengo PO(IO-r(~R acreJ1t:1do::; 

('n 8ht~:!1(LL~-~ci:l c1" ~a hC2,'i,l:: r,.¡.:ihil1a (·n l'l ca- en útiles electorulcs l'obado:j, r¡ue 11.111 sido 

beza", sn~traíclo:;, y los presento como prenda ante el 
lA dÓlllle fueron a parar esos útiles clec_ Tribunal m,\s alto del país", 

torales, sellar Prcsid en te? Lo dice la Comi- ¿ Qll é califi ~D tivo lllerece es to? 
síón Revisora ele Poderes en su informe; un 
Tribunal enya imparcialidad consta a cada uno 
de los seiíores Senadores, porque es notoria 

El ,;e[;o1' CELIS,- ¡ Láoti:na gra¡¡de que no 

sea verdad tanta helleza! 
El señor OCHAGAVIA,-Ojalá qUe así sea, 

la actuacic'n a:1terior de 103 señores miemhros ~eJlor SeJ:ador, 
que lo componen, actuacLín que ha dado ori- Pero volvamos a la actuación de las J.uto-
gen a un aplauso de la Alianza Liheral por la. rh:acl8s de Clliloé, 
forma cómo S8 constituyó eSe alto Tribu;lal.l La Ley Electoral ha sido muy minuciosa 

D(> maner," '111(> ,para nadi·' pu('cle se'r sos- para da r garantías de índelJelHlencia al poder 
pechosa ni merecer dudas la apreciación que elec:oral; y no pedía ser de otra manera, Se 
hace sobre el incidente a que me he referi_ trata del acto más importante de la vida re-
do, sobre la sustracción de los útiles electo
rales que había en la Xotaría de Ancud, 

El fallo del Tribunal publicado el 16 de 
Mayo, dke al respecto lo siguiente: 

"Teniendo presente: 1, o Que los poderes 
que presenta don Pedro V, Real como Se
nador por la provincia de Chiloé y los señores 
Carlos Rubio Domínguez y Jorge Urzúa, como 

Dúhlica. 

La sobenlnía, diCe la Constitu('i~)nJ reside 

',n la n,~ción, quien delega su ejerciciO en las 
<lutoridades que allí se establecen, 

La elección es el acto por medio del cual 
se t:'ansmite la soberanía de la nación a sus 
nlandatarios; por consiguienbQJ es 'l1recbo qUe 

ese acto sea rodeado de todas las garantías 
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posibles, para que la nación no sea defrauda(~a 

en sus derpeh()'~, pa::'(i Qll2 los 111andatarios no 

, 

I 
El sellar 

I r,·(·siucnte. que 
OCHAGAYL\.- Decía, 

hay c1isllosiciones de la ley de 
sean P~)l';-;lI11:J"::; (1l1l:: tUf-rZ~ln l();~ l'U~1l1)02 ]JfH' (,lPI_~('i()nC'R que gnr;l!1tiz~n la indepenc1E'ncia del 

donde 1" llC\i:i:;¡j quiere ser cOlld:lCic1'l. TJo,le!' clcct'Jral. }le l'('cord'-ldo el nrtíct¡]o 106 

1\Ic ;;ny a pCTlnltir 1c:.:·1' llll;l (1isl1osicíón de c;v (licha ley que f'S l)(1:::tante claro y CX1)lícito. 

la ley (le· (jo('('jOll'°S c;ue ticlldi' a cSlaiJlcc2r In i11- El ,'cllor CO:':CIL\ ~L-UERC"\~¡'~AUX.-::-To 

c1Cr)f'Tlc1,'n«~t l1(-1 Do'Jer e!('~·~c)l':ll. Es el &i'tlculo l1ny nún1cro c·n la S;:~la; hay SOlal11'C'nte ol1(:ü se~' 

101) (ll-lL' di('(· ~~,-;i: "Lc-ts junL:Jf-:., COT,'lis]On2S o ('í)- ¡:-j(H'C.~; 8ena,1c)l'\"s. 

lc::.~·:o;~ (.!¡(."',]"<ll¡. ::, 01):', <~n ':'(),l Cl'~,nl i~-ld(·l¡('·!~· I El sellell' (~l';LTS,- J-I<J.Y dOC0, ).,""0 .sn.lJc cDn~, 

derlcl:l d(; cu;!lT' ... üc'a Cll-a ',"U'_(I;'.!.IL1J, y su:::.: llli"jll- i L~~r Su Si fiOl'j'a. 

1n'o.-; i-ll)ll i}l-¡,-i()i~c1]L - Y }1() (-c-'l:-¡i1 obl:~':l_cl¡J? ;1 ()l,:'- El S(lflOl' /~'\~A\l!.T1.J (don "=:::'::[11") .-Rl~p~ 

(1 1(" 

(); 1, n y liI:I:·],t:'d {~(\ L:s f-.:'120_:í(;";I·s y (~,.:"J' ;;l~OS, 

y c;icuJ.l', {~-n ('(¡1)''; el_l, !"lr·:c'"1, h\s 111·_'dl\¡:,~ dp })():ic'r::-;, 

con.:'ilJC"-::llt,,;.-< :\ t':-':'" nl)j('~o en II lll,'--'-::.ll' éTl qne ¡ 
('cm:" ,j(l":,, U1 "11 .'1-1 

~o DO¡1:C(;]l, ~:I¡ Cl'lL'lrp-o, 01',1 :-;:11' I_\} rc"c:2.'O l':,lj I 

dio etc; \",.1:,( 
~..:.:u S(';:(Ij ""[l ClU~~'n p'") d{~j:l 011'_ 

]~l W'.flor Z.\2\~-,\J·~Tl:- (\~Oll 

I-I~ctür), -- 1-:8 

recÍ1r~0 ('~l qit(' [unCiCJl10 }[1 jUIlLl, ('nllli~ión o l:U- 1-'::1 ~Cl~lOl' :-;:A .. :~~..:\!LTlT (Jon IIéctol') _--y ccn 

le;do, l1c l{,>; !llierl1!irOS que ¡a'-~ ~-dl'llH'l1, ni (1;" lr¡;..; ¡ 111U('ho illte:'és pUl' ('llanto el SOÜ01' OC'l~::.'<.:;·;:tYr.:1 

vocnl,'~ íLdjlllltON, ni d,~ l()s aIO!lCrac}os ele Jo:-: lln ()uiso ir :..1.. (lv '."'1~l1f~1':-':C ~lnte In COllÜ;-.;i(H1. 
I 

l!l' (1~"~'7.:"1~lb_~~1,;l·.~1 al~Lí~~U,11~ l~:",(~O ~),' i 
la f~H~,-,,, lJU:¡l1',~'< <le<\..: ClJed,CLIC 01-1, 

,11:-1';--;' ,T2,:I:¡~ J1 _() (~i:-))U'c_st;) c; I';~t(' 

H:Jce bil~l,"], pu,-:-', en defenc1L;nic~ ante la Cá-

L,1R jt~l"l~::;:; ins('";.'ivtul':lS y L1S C0111i:::i')11' '-l )-l'- (10::-; SU~lil'n(1\'l'Úll ¡élS füncioE~':S Ul' la junta o co

('('ptUl':l;:: (lelH!l'fln clIid:ll' Q11l' Ek";l l::l)rl: ('1 [1:'('( :-<0 rl1i2~óll". 

al rccinto e11 (1'.1e EstuvÍc'l'cn instala(la~ e i!l11)','- ~.1~rt. 1()(). Los Intendentes y C()hcrnadores, 

dj1' que :::iC ferlnen ;~gTUl)aci':)11E.~s e11 lcls jHll'l't;¡S Jos JuC'c('s l1('1 Cl'lrnen, los COH1Hndantes de ar

o :l;1": dc~lo1';~'S paril ;111J)( L1ir el ac:ct:~o c]r: lo,,,,: l'i-:l- rr;as, y lOS j:'f\'s de fuerza del l'~j('l'cito y los 1U'0-

daüanos, fectos u jc[(.'::-; de las fucrz,ls (1~ policía, estarán 
J.'\ntc la rCCl:llll<lr;i(,l1 de cualquier ('iullada- obligados a lH'estal' el auxiLo (iUC' les pida. el 

no, los presidentes dal';ln la::; 61'd~'nes (,Ol'l'e::;- DI\?sitl(.'nte ele toda junta, éOlnis:(Jl1 o colegios 

})ondientes para dL',;.;hacc~r esas a¡:;l'llvac:iones. 

Si no fucren olJ~>clc~idos, .sUSll('llLlcl'ún 

fl~nci'lnés de la junta o comisión". 

las 

El seiior C02\'CT-L\ SUBl;;nCASEAUX. , 

electoralc's, la fuerza que vreste el auxilio deberr-l. 

coo¡wrar a la ejecuciljn eh, las órdenes de su 

11rC-sicll'lltl: y de las resoluciones que huhiEre (11.c

t;:Hl0 la junta, con1isiüTI u éol0gio al rcquerin1ien

to de su prEsidente en conformidad a lo dis
puc;sto en ei artículo lOa (100)". 

Xo hay nún1u'u en la Sala, .s2üor Presidente. I 
El seiiOl' LHIOXES L-C-CO.- Hay varios, 

se~'ores Sénadqn:s que eatán en las sedas de co-I 
nllSlones. 

El seiior CO::-¡CHA SUrERCASEAUX. 

Pido que se deje constancia de quiénes se C11-

cuentra en las salas de comisiones. Entre tan
to, debe llamarse a los sellores Senadores au

sentes ele la Sala de se&iOTI0s. 

-I)l'~ptl~S de un !110nH'Jlto: 

El sellar ARAXCIDL\ LASO (Presidente) . 

Art. 109. Xinguna tropa o partida de fuer-

zrr arn1ada puec10 situar~e o estacionarse en el 

recinto que seiiab el artículo 102 (100), sin 

I acuerdo expreso de la junta, comisión o colegio 

1 

dectoral. Si esa fuerza llegara a situarse, debe

rá retirarse a la primera intimación que da 01'

I (1,·n del presidente se le hiciere. Si esta orden no 
fuere obedccitla inmediatamente, el presidente 

suspenderá las funciones de la junta, comisión o 
-Ya hay nún1ero en la Sala. Puede set;uir colegio". 

usando de la palabra el seiior Ochagavía. "Art. 115. Las reclamaciones de nulidad de 
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elecciones de Senadores y Diputados deberiin 
presenta¡'se fatalmente ante el Juez de Letras 
del departamento respectivo, hasta el 15 de 

que no concurrier:J.n a desempeñar sus funciones? 
¿Cómo habría podido concurrir a esas elec

ciones cuando habían desaparecido las gara:l-
Abril inclusive, y se J:'Iendirán ante él las infor- tías para los unionistas y sólo la'5 había para 
maciones y contra-informaciones que se produz- los miembros de la Alianza Liberal? 
can. Los vicios o defectos que pudieran dar mé- , ¿ Cómo podían ir a ejercitar su dere-cho lOiJ 

rito para la nulidad, se podrán probar ante el I que no estaban en esta combinación política? 
Juez Letrado desde el momento que se ejecuten, Se ha recordado también cómo fué aprehen-

El Juez de Letras remitirá estas declaracio- dido el candidato a dlpl:~,ado señor Cabrera, y 
nes con la antiCipación necesaria para que lIe- se ha discutido en el inf...,rme preser:\ttdo al Se
guen a la Secretaría de la respectiva Ciimara nado la influencia que tuvo este hecho en el re
antes del 15 de Mayo del año de su instalación. sultado de la elección. 

• ,si el Jue21 de Letras no cumpliere con esta y yo digo qUe no es e'l hecho material, si-
obligación, cualquier ciudadano podrá represen- no el hecho moral de aprehender a un candida
tal' la comisión en la Secretaría de la Cámara 
y el presidente de ella tomará las medidas ne
cesarias para obtener la pronta remisión". 

"Art. 116. Las Cámaras se reunirán sepa
J:8.damente el 16 de Mayo y días siguientes, si 

to en vísperas de la elección, lo qUe debe to
marse en cuenta, porque eso es lo qUé Influye 
directamente en el ánimo de sus amigos polit!-
COS y correligionarios, 

¿ Qué elector irá a sufragar por un candi-
fuere necesario, para proceder. en conformidad dato que está preso? Si el candidato de SUS afec
a sus reglamentos, a constituir la comisión o ciones ha sido apre'hendido ¿ qué pueden esperar 

comisiones que deben i:lformar sobre las elec- los ciudadanos qU'e apoyan tal candidautra? 

clones. ¡Y todavía se duda de la influencia que pue-
Sólo podrlÍn concurrir. a las sesiones, los I de tener en el resultado de una elección la apre

ciudadanos que haYal} reclbldo poderes otorga- hensión ilegal e injusta de un candidato! 
dos con arreglo a la present6 ley y visados por Se ha recordado también una decl'aración 

la Comisión Revisora GIe Poderes. del señor cura d~ Puqueldón. Con este motivo, 
Mientras se elige presidente, preSidirá las por mi parte, qUiero recordar otra de las haza

sesiones el tíltim.o que hubiere desempeñado el ñas cometidas por las autoridades y por los 
cargo de Presidente o Vice-Presidente entre los agentes de' los candidatos aliancistas en el de
presentes, y a falta de estos, el Senador o Dipu- partamento de Castro. 
ta-do presente en la Sala, que se designe- por 
mayoría absoluta de los asistentes". Con el propósito de arrebatar a ese digno 

"Art. 117. Cada Cámara, al calificar la prelado un recibo que se suponía que tenía en 
• elección de sus miembros, se pronunciará sobre su poder, del cual constaba que los útiles e,lec
las reclamaciones de nulidad que se hayan pre- torales destinados a la comuna de Puqueldón. 
sentado oportunamente ante el Juez de Letras, no habían sido enviados dentro del plazo que la 

o sobre la inhabilidad de los electos, 
Ante la Cámara no se podrá formular re

clamación sobre nulidad de la elección". 

ley señala para que las elecciones fueran váli
das. se dió orden de prisión en contra de él y se 
le mantuvo preso durante quinCe días. Este 
atropello verdaderamente incalificable en contra 

Me he dado el trabajo de leer ante el Se- de un respetable sacerdote da una idea de los 
nado las prescripciones terminantes de la ley vejámenes y abusos de fucrza cometidos duran

que tienden a asegurar la independencia del po- I te la elección del 2 de Marzo por los dirigentes 
del' electoral, para hacer notar cuánta impor- aliancistas do, la campaña. 
tancia da a este punto. 

Estos atropellos, estas violaciones de la ley 
gn el departamento de Quinchao, como se y de las libertades públicas, de los cuales no so 

h:1 )'('co)'dado en las reclamaciones de que Va vpÍan libres 10R apoderados de los candidatos ni 
se d,ó cuenta, se plrsiguiú a todos los vocales, los candidatos mismos, dieron por resultado que 
has~C\ uPjarlos en una absoluta imposibilidad ele el Gobicl'llO, haciéndose' eco de las quejas Que 

eje:cf')' sus funciones. recibía, acordara cambiar al Intendente señor 

El sciior de! Real tuvo a b,en manifesta¡', De;c:ls, Dos día" antes de la elección, llcgó a 
qUe el candidato que habla ,c había retirado de' )neerse cargo de la Intendencia el Corone'l se-
la lucha, (ille no había concurrido a las eleccio
nes, 

y YO ))l'C;;unto i. cómo hall,'ía podido concu
rrir a las decciones de Chiloé el candidato de la 
UnIón Xacional, siendo qUe hasta los vocales 

eran perse'suidos y reducidos a p"¡sión, par:\ 

íio,. fiinojo2,a, qUien dejó las cosas tal como es
tahan a su llegada, pues no tenÍ:t tipnll10 ni vo

luntad, diüho sea en honOr de la verdad, para 

hac"cl' una inno\~aci()n. 

:\Tc ('onsta qUe O'l seiior Hinojosa recibió 01'

ckn iil;Derior eleEcle Santiago, para dejar sin 
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I Ministro del Interior interino. Precisamente, ten-efecto el nombramiento del señor del Canto co

mo Go bc:"nador de Achao. Pero el 8e11or Hino

jsa, 6encil:ame'nté, no curnpli6 esa orden; y la 

cont",tación CIUe d:ó cuanJo se le preguntó por 

qué no la había cumplido, fué que él no podía 

indiRI!On~rSe con los c<:tndidatos de :a A"ar.za 

Libt~l·al. 

1, go "':';:~,;::~a:,: C:~::;~:a:"~:::,g::m"", Pea-
s':{1C'nte de la J-J. Cám[l]'¡l (1e ])iput::'ct1o~ ha comu

nL'~luo a e~;t(' :'.Iinisterio que en f'jercicio de las 

Cuanc:ü llegaron a conocimiento dC'l Sena- ;"ltrihuc~or:cs '_1 11 (; 18 oto!'gan los artíeulos 14 y 53 

do noticias S01>l'C :08 atl'Opp¡los que sc cometían 

en Chiloé, se a [)l'esü1.~ó esta Cá:nal'a a nO¡11bl'ar 

U11<1, COl'Ylisión ParJanlCYltaria a fin de que Be> 

tra:,lal~a:'a al lu,:::,ar de 1:13 eleccicllí's, con el ob

jf'to de conte:l.::':', en lo posib:c, los abusos, 0, 

])or lo :r.1eno;-;, tOlna::.~ noL1 U{~ ellos al~:t n1j;-,ynu. 

Halle el IJonorable Sl'n;¡,lo cuál fUt~ esa C~)Jlli

~:(¡n y l~'LS inciuenci3s de su viaje al Sur. 

(~e la L2Y (L~ EIC'cc'~()nf's ha estinl<1t1o C!l!e no de

hC'n eríYi:-lr;-'c~ útiles ('l(ctor~les él hl:3 conlun,lf.; 

(~e Ancuc1, C'CiD exc~~peión elE un~1 se:ci()l1 l}L1C h~)~ 

:-.'}'_10 111Hr, r!:l<1:l con lo::: ti1!1.hres del 1)1'E-?:ldento del 

S;~ll8..do y ,1(' la C:tln:tra ele Y)ipu"t..i.vlos. Si S81!1P-

~;anl'2iS j~i:c> <.-¡p:-::.rcc·:'l1 (n e:::8.S ]ocalic1ZLc1es st'r:~~n,. . 
";1 COll.'-,CCUZ'Ecia, f:'U :l~l~ul,-nto;-) () (,:l\"ia~-~os POl~ 

l'2rso~:';-lS (~ue no tip~!pn derecho Jla~'a h,1C'lrlo. 

En ta] C:l,C:O, ·Cel. ]);'oCec1er{l () :n(,~:luta::.'se de (·1l0S" 

Por C()~1111nica('i()n('s rt::'cibid:-l~ por' el htJno' ¡ ~~l1tC'S ~lll(' 1)"ueLlr:'~1 ::('1_~ uUlizu(1of!, (1"!1 cualltuic'l' par

rable Prcsilll::!lte de1 Senado, Ee ~uPo que ha-! te qU(~ los CTICUPl1tl'(', ('nll el élu"ilio de la fWPl~Z-~ 

bían sido robados los útiles electorales f1"nVÜ1-¡ púl-,!iC'al hi t'"upre lH·ep",aJ':o, 1),11 ~ en\. iarlo~ <-ll Pr2-

dos al <1C¡lurtamento de Ancud, y el 5e1101' 1're- ",i',en,,, de la Cúm:lra de l)¡IJlILld06 E- ¡llfo:'mar 

~~~2~;:~a:0;:i~:;~J:~~OC:l~1:r::l:~:raace:e:i~~ :(~1~~~ [1 i~.me~(:~nt~l:c::l,t:, ::,,:::e ;':::::~':::,,~::,al:;r~;;~iS_ 
llos útiles, consid~ró del caso salyar el inconve- tl'O del lntf--'rior señor Labarca se constituía en 

niente ele su desaparecimiento, para evitar que I ,Íl bit,·o de los procedimiento;; elector:de5: él cali

los interesados en cometer el fraude cosecha-' ficaha quienes podían o no votar, a qué comunas 
ran el fruto del delito, para evitar que se de

fraudara el derecho de electores en la elc'cción 

del 2 de Marzo y p:J.I'a evitar, finalmente, una 

elección complementaria. Al efecto, se confia

ron a la Comisión Parlamentaria que iba a Chi

loé lús nuevos útiles electorales para que los 

ll&vara a Ancud. 

se enüaban o no útiles electorales. 
¿ Con qué derecho, a virtud de qué disposición 

legal, el Ministro declara que en tal COluuna 

habrá elección y que en tales otras no? 

Pero no E'S esto todo. señor Presidente. 

¿A quién le iban a incautar esos útiles? ¿A 

quién se líos iban a robar? 

La prensa dió cuenta de los acontecimientos ¡Nada menos que a los representantes del 

que le sobrevinieron a lía Comisi6n parJamen- Poder Legislativo; nada menos que a los repre-

taria durante EU estada en Puerto l\iontt. slntantes tl~l H. Senado! 

Esta cO:llisión fué victin1a de graves aten
y el Senado, que forma parte del Poder 

tados. Primero, se lE' sustrajeron los útiles elec- Le-gislaLvo, ¿ va a aceptar estos atropellos dei 
" I Ejecutivo en contl'a de las atribuciones que le torales, que llevaba, devolvlendos( le poco des 

pués; pero como llegara un segundo telegramD son pri\'ativas? 

del :l\1inistro del Interior, más terminante (,u~ los 

anteriores, ;06 agc1tcs del Ejecutivo y de Ilos 

candidatos de la Alia:oza procedieron a sustraC'r-

selos nuevamente, y a viva fuerza. 

Esto está acreditado ampliamente en el in

forme que recihió el H. Senado de parte ele b" 
personas que fo!'ma1an aquella cOIl1isión. Allí 

El S·?nado ;,Aceptará estos atropellos a su 
propia entidad n:o~al? 

E':sto es 10 Que Ilregunto yo. 

L3S ¡leyes de Febrero hacen ref€rencia preci-

5am~"te a los ahusos de la fUErza pública en 
las eler'ciones, y l('s sanciona severanlcnte. 

¿ Puede contemplar impasible el Senado 

se deja testi:1lOnio de que, revú:ver €:l )]1""0, la que se haya atropellado a una Comisión de sU 

polic!a de Puerto Montt obligó a los repl'esen- seno, revólver en mano, quitándole los útiles 

tantes elel] Senado a entregar los úU:es electorales pl~ctorldcs? 

que llev2.ba. De manrra que, señor PresW"nte, Yo no sé si se vaya a aceptar este aten_ 

esta no es una, <1 p:'eciac;Gn de mi parte, sino un tado; pero d'~o que si tal ocurriera, la Cá_ 

hecho eoncrE,to y I?féctivo: a los re¡)résent~ntes mara se habría dictado su propia sentencia de 
de es;tp alto CUC:l.'PO ]a policía les arre~Jat/:l, 1'e- muerte. 
vúlver en n':8110, Jos útiles (>lcctor2-1e.s que se 1-:: 
hab~zln confindo. 

He dIcho (lCE' este segundo acalto a la co

müüón se COljl.{~tió en yiJ·tud de un se,:;und'J t-:lp

granla enviado al D'eleg<.~do deü GO;Jierno por sl 

He hecho notar cómo mediante la suspen

sión de todas las garantías individuales 39 

'l.medrsntó al electorado; cómo se prOdujo el 

robo de los útiles electorales. 

He hech a notar cómo ~o ha atropel1:tdo 
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-=. ===========7======================= 
):; ley electoral quitando su independencia a d), Que los antecedentes de los sumarios 
las !íUtoridades que ella señah y que son instruidos por los Ministros de la Corte de Ape-
la base y fundamento en que descansa la G,~;'\_ 

tcncia de la Repú;Jlic!t, porque! si 1\0 hay 'elec

cienes libres, no existe sino la, voh'ntad de 
quien S~ impone por la fuerza, 

Con todos estos abusos, sei':or Presiden te, 
se habría ohtenido que no se produjera una 
d'l¡¡igaaciC'n favorable al candidato de la Unión 

• Nacional; pero no se ,-,onseguía la base para 
la candidatl1i'a de ]a il.lianza Liberal y era ne_ 
cesario tomarla, El ca:ni¡lO ya e,t:lba abierto: 
no hahia graneles dificn1t:Hlcs que vencer; se 
ti'm:a el clO"~lj¡:io de la fuel'za y se ¡Jodí:J. in_ 
untarlo todo, No fué, l:-lf"-;, L'ab~joso hacerlo, 

Se s~~plallt6 la, firnLL de 10.::; '{,-oc·tl('~:; y se 

laciones de Valdivia, constitudns en Ancud pa
ra\ conoe~r de 10:5 ul,lltos COllll~·tidos dUl'.::tllte, la 

elecci('jn de que se trata, c-1To.ia suficiente lnéri

to para l.Ltl' por establecido que las cOlnisiones 

electorah's de r'\ncud no funcionaron: 

l.p Que I~-l conjU"ilto de hf'("h()~ clp :"lUf' '::-;'.) 

h8.C2 nlPY1C'itill en el cOI1,~ic1cranllo <-tlitE'l'ior autoriza 

va;,:a nl~'g;-lr la autenticic1,:d de los (toc~lnlentos de 

nctas que, pc'gún lo.~ VO\lc:l'es l1u,-:.](·s pr¿""sz.:n~a(los 

por unos y oiros de l()s canuiclat.H ::L Senc:.clor y 

I)~llutat1o cOl'l'e.::3IJOlldería. a la el, ,Tiún del de

pal'tamento c1u Ancud; 

2. o Qne l'l acta dl~ 1;1, .Tuntrr Pl'u\'lnci'"'.l que 

L'ljú al S2no dt'l tri1.\u~lal lll .. "L-; a~tü de 

lJúolica unos 10.-; cuales se 
]a R

l1
e
a
- 'I.J!:J:t~L D2I),1T'<-;11Jl('lltal c1l' <--';: :t!.'o. (,O]llif'll~~ los ('S~ 

1:~'.:; ('}'tl~ -¡~i0;-; (~lJ:; ~(' LEc','n lll.:l l~\'s D01' 1;lS COlll:'sio· 

dC!r (:~' 1" ..L\JI,:~lza L!j)2:·~tl li~)l' la pl'O\~i:H'-~l de ('lLl~ ") (~C Lt C(J1:1U1Ht d(~ Ch'lEChi. \11):-" 11 1.1;:; 1.1,-' 

Chi!uü, y CiI~2 n:'('e el r~~~'i¡)i.i.¡L:I C.d¡::l'ac2ur (¿;y i¡'~'I1, des u,' las lle QL1\,JII')~1 :.~ eL( ,.; el, }:~I de 

e~l S ',1 ,~':"~11 :-'-L~~' l);';'l }I(\:' ]n¡('l:l~;rO::' (!.1J.l~ ('..;t(dl (g'l' 1'~.~ ':Jlc11'::';1,~ ,..; \'\):;';-li:-: (,r(-;..: l'v(~'elhlJ~"~:'; ]lO hL-n 

3LÚS C",'(':t {lf; Lt /di'lL1Z:.l L::) ':':d (:::~- c!\; la iUlll:( ""~'(); rJl'~I¡.'·I'(), Dúl'l.iUC-' ('o~-.:.::ta qUe' ll)~ Pl'C-

r!}:~f~1 :'f:' :~;:1:~1. r-.;o h·,; ·¡'ué: ~),) );;;1,; (l:>-:~JLtJ.' C.;:_ .::ic: 1:1\ :.; l11: :as (:;'ll):;11'(l8, (jlJ(' tJ1;:1-:c~t::"~:1 ('(lld'Cl'rna 

Yé':: a l1s,"",j,i;ll;e j'(cce,'~L,' b" C,l'] '.;,lc_ c" (]:.( \.: \(1, 3 en ocho m:',C,L'\ (1,< l\é' )""L )'i(::t~ (:0-

r __ ~l~lc,.;; r;¡i~ (·1 Tl';~,'''n:d C;i,:i;'lc,t{ln~' e,~~~l~):\_-,('5ú lLlll'~I:-i. no (!l\~i:--:'(;ll útiles C;(¡·t'¡i·:LLp ('Cln ('1 oh-

El Vl'i¡1l8¡' consiflt-~rLLllJ.o del fallo da 1:1 COll}O ;~.<l1li:.;rno, lo ... sohl'es y (,l.i;I(l,~rncs ll~:l(los 

COIllisión l(e~risora de Poc12res dice así: V'l?' e:--':ts t'Ulnisioll2S no rc\~i3t('n LIS condlciof1:'-s 

a) Se han emplearlo en la elecc;ón los SO_ 

}Jl'l'S, CUUc.1prllO.:j tle /iI'nla~ y ejelnplar('~ de :te

tas enviados al CO:lsenadoJ' de Bienes Raíces 
de Ancud por los Prpsidpn tes de las Q;tmaras, 
útiles que fueron sustnídog de la O":cina del 

Conservador de I3i:- ü es R~dces referido, según 

se acredita por la ducu:nentación enviada al 
P:'l'sidcnte del S':nado por el Juez de Letras 
del departamento; b) Las act~s de las comi
siones receptoras escrutadas por la Junta De_ 
partamen tal no g-uardan conformidad al,';una 
con h1S actas orjg'inales de los registros que 
debieron sr;rvir para la el8cc;ón, 

e) :r\'o puede aceptarse que los mismos vo
cales de las éonli<.:jiojH~S rE'CE'ptUl'as que SU~l'l'i1>[;n 

las actas de los n~,~h;tl'os que .. dan inmensa, rna

yoría a lo;:; ca:;'1 diLla toS' don Silvt'stre Ücha.~:a via, 

('01110 Senador, y dOll Enrique LyOd y don Luis 

Cabrera, corno DipuLado::;, hayan f-;U~crlto al 

nüsnl0 üe¡npo las actas (L~ escrutinio incOY'lHJ-

radas en los poderes preE\(.'ntados por los señores 

P"dro y, dpl Real, Rubio y Urzúa, las que Jan 

~;:--. 1:1 1: y {'xl,::;'p, circunstancia (;:-'ta 11"..12 es br:s

~,~n:c por sí s01a 1)21'<1 dvsconoCC1' la y('rdctd ele 

los instruml'ntos que L,stinlOnÜt la elección. 

"3.0 qUe e:-'::lIninadas las aetas {lue cor'l'C'S

pDl1:L:l1 a las COlilisiD;H:S recepto~-as últimarnen

tr' i¡¡dicadas, ¡Hu'ele re::'rL"ir:lil'se que h~n sido es

t:l':t;',~y pOi.' la rl:li\~}!lfl 111Jno el conjunto ue acta3 

(1<.: ('a(l3. COH] t:na" . 

y '. l:.~í hag'o un alc[lnC'Q a la explicación 

qllü ha. qucr:uo dar clp que una nlisrna per

sona ha podido ir de U:i3. a otl'a de las l'OITIUnaS 

l';-i~':~ l".-:C'l'ibh' esLts aetas: (·1 SI:nado debe tomar 
;-·n (,;l .. ~-;.t."l qUe: ~~:."': (oO¡:lunas de- Ql:enchi y Quei

~e;1 (,~~rl~l c. dil'í::: o dOCe legll~\s; de cli~trrn(:ia, y 

llU(~ (1(· est':l bUl':a ha dejado constancia en su 

in[ornl(' un triJ)ll ~1~ll inso::::pC'c !!~1 h~e. 

".f.O E;.; c1~,'l c ~o anotar, C~l:drnerlte, qUr- los 

.sl1.fl'~J_:':·:()~ el('- la n~í':'d(,n reC;JC'n (,n su tota1idad 

él;:> U~l rilodo U:l:ronne, enU'p los can(li'latos 

I 

J'avo¡~p('idüs. hac::¡S~l,l():.::c· (lb~o:ut::l exclusión de 

!():1 clC'D~:\~ c:.!-::.d~,-Litos qU0 Uispl~ta1Jan la clcc
I (;ión" , 
I 

a estos últimos la tot~lida<l de los votos de los I Se ve claramente" 
,sufragan tes; y ha hecho en la formA 

qUe esta fa1sif;caciún se 
nYd:3 audaz, sin atenerse 
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S;lJuipl'a al local ni a las hOl'a,s señalauas por en ví"pera de la e'ección, como lo ha asegurado 

la ky. el sC:1or üchagavla. 

";'.0 que por In que toe" a las do. actas de Bn esa época pre"idía el Ministerio el señor 

r(-'c ppt')rDS U(' Puqnpld0n no es Arnun:~teglli. había l)Or cOlJ:slguiente, en el Go-

de ~,'1 ('il'cunst(lnc~a d(~ que Lil'i'::lO un )'lini.3t;l'io (1'.]8 daba an1 1)li:1S garantías 

C'c..;t os i~~ll'uP1ellt()S n I):11'('Z:'(11"1 extcnJidos y es- tL:: li1-¡ertarl eloc~o} .. d. l-\ce~)L(; la ca~lc1.i.cL:J .. tUl':::t se

(-diOS pu)' l1n~t ~!~i~~I!'.:J~ l',,~r:-jonft'J. "Que igU:1lí:'S ¡:n,!ürl,:ll !Ju.!' Cf".l.ilo(.. l~or':jllf; conocíu. pI electol'<.ldo 

o',;~el'Y[t(':O~:cs n'\'~'C\C~ll 1:1:';; CLl8_tro actas de 1;:::. s ",le 0~a l;I'ovillC1U, iH,rque c:.<aba éil'l'to el:.:: c~¡;Ll iba 

('onljs~()Yl\..':-; l·t'CC·r)"()l"~'.<: (1, 1,1 conlnna d'2 Q1ll'-:l.::lC', ;l .s~:r el ~',,",~llEaJil ~le la e; (::'éción . 

A .. e.-le r22pE.:l.'lO diré Ull,l;;'; puca,,,:; val:l1Jra.~ pa-

l'~L CGl1, en·- 0:' él., Ll l-[on()l';lb~e CÚIUa.i:a ue Ini 

~1"'~~_ f.'~;:)!l(";:;;as 

:1 ~ ~t'-" n 

1'1,< lrr~l 'l()ll"::-l que: (r~t'-I 

(.í.~J'~ ;¡o proéP,]"- la \:-

::> l' v c10 elct;cioTlc-'o r,',ucc-¡ 

a~crto . 

hace F1UC!lO tít:rn:DO r'xis-:,~~ en Chiloé 

·~tJ():;" y de los t~.I.p:l~atlO[;;' (,) de un 
1:'.:-::: jl.L~]~aS exc"c·lit:lcloj-~l": 

0(>. 

l-~ "- '~Tí ~a 1)1'0-

r:::::, ():;:. ,~"~í "x¡~ .• ;;. l:lla 

~" .') ;', I 

J 1~ : _. _ . l ¡) 1" 

d~"ll'i 1,. 

I:~ 1 ': ~ 

l'(J'!_ "l~o ~''-'')~lO !l'lr. el S,\ll:l~-lo, ~n:"';l)il 

C':-':(' [);i;_-~ll() l:r~"'LC' .. <~) de e.~:;-,icta jlL~ticia, v, b.,;:'(t .~.(,\-,\)t' Ocil;·:.';ZLV~~i ha, e;5tallo t'-:1 la ~\:lJ..i1za Lihe-

]Hr~: .::::U ~1(!:'or, ce:-. r~~ D"lan'.:'o el f~tllo c18 es\...' a:to l' tl al:;u!1;)' vez? 

la FalalJl'a. 
El ;.;:.'001" TIE.\L.- }\Tc voy :1 ver en la ne- C}cllag:.tvía c1Lsvulahél. 18.. sénaduría Lle Chllué. Se 

ce-:sidall, ~eüor Pr¡~·~~denL0, de hacer una li~·era lH'e,::::e:ltaron c~o.s c~lndit.l;n.G3: el ~eiior Oehagavía 

hLs"t-oria elel d~-S:L~'~'ollo de las elecciones en Chi- y el se:lor Ga~'Cía Sierpe. En::onc(-s no le era 

loé. t1.a101e a la A1ianzE~.- Ll~¡cral prctenue:..'" ~:l s('nadu

Xo habrí:L (1'2:50::'1 do t'ntrar en esto tr:rreno, ricl.-, no r~l'rCllH~ no tuvil'ra elernc:ntos electorales, 

pero rne obliga 3. eHo el sefior Ochar~ayía por 

haber <lsE'gur~l10 ante c-l IIonorable Se::lado que 

yo accpt¿ la candid:--tlUra a SC'nador vor la pro

vincia de Chilo(\ pn 01 último H10Il1ento. o S~:~L, 

sIno vorque en aC1uell.,,, Vl'OVll1l'ia sólo regía la 

rnás df>St~al'ac1a intervellción en fa \"01' de los cu,n

clic1atos coalieic)nistas. 

Los dos inter¿~,a(los me l'onsultaron sobre 

cuan(lo ya se s:"Lb:a o se veía 011 todas pctrtes el Si yo apoyaría la ca:auiú;ltura dtl alguno de ello,s. 

prop(¡;-:ito inC1Uel)rantal>l,¿ del f1obierno do obtener E~1' l::a pl'incivio rilG luantuve neutral; pero des

a toda CO::;:I,l 11lCl:-::o:c:a 2n el 8'2nado. r'U~"H, t01l1'::tndo en c()n~ide2·a..::.:i():1 Ci1..'O pu(lia ser 

""oy a probar al señor {)('hagavía que E:.stá ccrnhatiJ.o POl' los el:'~!le~lLc>s lIt: la cculición, que 

Senador por 
Cbilo(: ntl1H':), pcn~:', ~píi.or Pre:::idente, en el apo

yo indebi,10 (181 Gol)jcl'no en el apoyo incorrecto 

do ningll na de la:,: ~~ pt0ridades ::ulrninistr::ttiv:Ls 

d~~ la 111'o\-jncia. s:)10 :u\-e en vist:l el apoyo vo

]un~ario y cleeic1ir10 del electorado de Chiloé. 

811to::ce:5 iilll<~r:lb~l~l a!lí, e:....:;~u(li0 si 1118 cOl1\"enía 

21 J ():,Ti:.1l' con lo_,; e:01l1('ntos 1::bel'al¿::.s a u1b"uno de los 

do.s candidatcd éL s(>nadorC':5, 

El s0;iul' CEL.:1S - I ... u:3 dos cOJl:-~ervadores. 

B: . ...:0IJü"-~ I~r'J.\L.-L();.::: dos, sc'íiol' Sen:1l1oi. 

1'c1' fia, me U. ci,ti a apoyar al s2llor Ocha

gayía, POl~Llue con::;iLler¿ 3U canc1itlaLui'a m{tS se-

La candidatura a Senador D1e fué ofreci- l'Í<t en esa éDoc::-l; pero mantcniéndorne yo como 

da en el mes de Diciembre del aüo pasado, no candidato netamcl:Le liberal. 



416 CAMARA DE SF;XADORES 

¿ Qué pasó poco de:;pués? Que el señor Gar- zas de las autoridades unionistas, triunfaron los 

cía Sierpe se retiró de la lucha y dejó solo al electores de la Alianza Liberal. 

señor Oc haga vía, y aquí viene lo bueno. Desde ese día QUHló en pvidpn('ia cuál pra 

Desde c;;e momento el sel10r Ochagavía me i la corriente dOluinanto en aqul'lla provincia; 

negó toda clase de apoyo, Y prestó su concClr~o I desde er:to;1CfS no fu" un sccr2to para nadie que 
la Alian:.-:a Liht~ral contaba con ~uel"zas muy su

a los candidatos de 1:1 CoaliciCJIl. de nlanera que 

el sf'llor Ocha~avía f:l:tó al conl1>l'ondso t1ue 
pcrio¡'cs a las fuel'zas de 1;:1 uj2ión Xacional. 

En es:a.s del 
contrajo c071n11g'o, U~() d(~ luí pal'a dCIT')~af' al f-iC'-

aüo ~1, que C:l la p]'ov~ncia de Chl10é fuI:! conlple
ñor C(~rcía Sie:rp8, qlJ8 era (;ol~:';;E:rvac1or, y eVD 11-

ta1118n'"e libre. 
do el séfior Cal'cía 8iel'ne se reUr'J de :,1, :ucl1:l, 

nle c1eiú a l!n lado y ~~lJOVÓ a la Coalición. 

El sef;or OCLL\G.\V1A. - Yo no 1·é<:8rclai", 

haber observ~1l10 tc~n n1:.l~a conducta CO:l Su Se

ñoría. 

El sCl~or H.E,¿\ L.--Es prech50 qUe lo recuel'-

de, Su Beñoria, porque val'eee que ti\_'llC rna1a 

?\ío hubo :d:í rCC1:l1110 al,;uno, ~)u(',s las auto-
riJ,J,des clieron toda cla::::c 

~efíor Del nCT que inte::.~runlpir al llonoi'alde 

InlmürU.L 1\.2al; pero ha llegado la hora c1~) poner en vo-
l~o nO habl'fa traIl:o e;:;tos d(:talles al Sena-, i 

do si Su Selloría no l~le Vl~üvoc:a a ello. 
t.:ción las pr.:\p(,siciones formuladas acerca de la 

"V"ojvi~mdo al desur:~o~lo Ge lniH obs--:l'v;tc:io- en el uso uü h~. palabra después c1e la yotaciún. 
nes, ..:1 aüo 1:)12, como dije, CO!lcurl~í por pdlTle

ra vez a las eleeciones, y si fuí düITotado, cflton

C~,E:, no se debió a que lne fal:al'<"!.l1 lo.~ f'll'rnen

tos elec:tol·ales. si!1o a que la intervención en ese 

ptríodo, era tan ':·norme que no había manera 

Par:! mayor claridad, vaya indicar el orden 

en que se proocclerá a votar. 

Entre las proposiciones formuladas hay 

una a la cual sus autores le atribuyen el carác

ter de previa. En realidad es una proposición 
de contrarrestal'la. Sin emoan::o. el aüo 12 tri un' en cierto sentido abstracta que por su naturale

faro," ya dos Diputados libe!'ales, lo que est" pro- za puede votarse a continuación del artículo pri-
bando que en esa época el Partido Conser';ador 

no dominaba por conUl;eto; la lucha dió por re

sultado el tdunfo de .:los conservadores y dos li

berales. 

El año 15 se re¡,ltió la misma cuestión: 

triunfaron dos conservadores y dos radicales. 

En las elecciones senatorialE:s del año 1 S 

hubo nuevamente una gran lucha; la Alianza,Li

beral vo;vió a presentar clwdidato y se dió la 

batalIa con el Partido Conservador. Los candi

datos liberales fueron: el señor Belio Codeciclo 

para Spnador y los señores Balmaceda y Traut

man para Diputados. 

En esa elE-cc.:it'jn tr~unfó la A lianza Liberal. 

El serior Ballnaceda fué proclan1ac1o y al señor 

Trautman la C[,.mara de Liputados le negó su 

derecho. 

P€l'O donde la lucha fl!é encarnizada y don

de se desconoció el dereeho de la A ]janza Libent!, 

futl en la elección de Ser,aclor. 

En efect8. lIe;.;<!ron los (!os candidatos a la 

Cámara; se discuti5 anlJ)liamente !a elección Y, 

segün entienC:o. a1 fina. nudo triunfar el señor 

Ochagavía por una mayorra de un sólo voto en 

mero del proyecto de acuerdo de la Comisión. 

El se110r HUNEEUS.- Si es previa, debe. 

votarse antes, señor Presid€nte. 

El señor ERRAZURIZ.- y por lo mismo 

que es abstracta. Si es genérica, d'0be votarse 

antes de la cuestión especifica. 

El señor Y AÑEZ (Presidente).- La vota

ción se hará en e-ste orden: En primer lugar, el 

articulo primero d€l proyecto de acuerdo; en 

seguida, la proposición de los honorables seño

res Silya Cortés, Errázuriz y Concha don Juan 

Enrique; a continuación, el proyecto de acuer

do propuesto por varios señores Senadores, re

lacionado con el articulo segundo del proyecto 

de acu~rdo de la Comisión, y, por último, l'l ar

tículo tercero dividido en dos partes: la '·elRti· 

va el señor Serrano y la relativa al señor Suber

caseaux· 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Su 

Señoría acaba de manifestar que entr,~ las pro

pOSICIOnes hay una de carácter previo. En con

secuencia, ella debe votarse antes que el artícu

lo primero del proyecto de acuerdo. 

Se trata de una gravisima cue.stión consti-
esta Ci'imD.ra. tucional, a saber, si puede el Senado de la Re-

Indudab]~merüp, aquel1a fué uC'a califica' pública volver a calificar la elección de un Se-

ción netarnc·nte ]Jo;¡tic·a. nador a firme, cuya elección ya ha sido califica-

Esto ocurrió en el aro 18. VinÍE,ron deS]lU~S da por el propio Senado. 

las elecciones cl81 a11.o 20, para elcctore;-.; de Pre- Dentro del n1ecanismo con que ha funcio

sider.te, y huL;a 5:(:0 tal la e';o]ueiCl:¡ de idceas nado el Senado de la República, debiera poner

veri;lcadas en Chi:oé que, a pc'sar de lo" esfuer' se previamente en votación el proyecto de acuer-
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<10 qu,) he tenido el honor de formular en com- El señor ERRAZURIZ.- Es perfectumen-

paí1ía de los señores Err{czuriz y Silva Cortés, te incompatible con las demás proposiciones. 

pues se tratn <1e una cuestión de carftcter gene- El; ssflOr Y A;\:EZ (PresicIenté) .--JJn ese 
ral que va a SCjntnr un precedente sobre pl~ác- concepto, Hon. Senador, es pl'obalJlc que te nga 

tic as parh:nnental'ias. 

Creo que el señor I'¡'f'cidente estará 
acog'ida por parte del Senado porquc~, corDO Yrl. 

de lo he nHl.nife2.tallo, a mi juieio, la PT'Oilo.siciún 

acuel~do en lo que estoy t:leL?ndo, en orden a 

que S2 trata de una cU2sti6n de la nlás alta Ü11-

pOlotancia que scnt.:.l.r;~~ precedente, que ojalá no 

St:U un pr'ccedente fl!l1USto, porque, si se van a 

vot.-u· I"ls di\'el'sas prüposiciones presentadas l'n 

la fOrl}}a que Su Sefíol'Í::t ha propuesto, signifi

ca, lisa y llanallll'ntc, CIue el Senado tic-l1e facul-

fornlulada po.:,' Su S,"ftorín y Ins h0110':"8:Jles ~(>

nadares por ::Ual]le y por O'Hit-;·g~ns es una de

clal~aci(ln (1c c;:~'ácter abstractu que no rHJ::glla 

('on 13. , ..... C'2ptaciú!1 dpl Axt. 1.0 uel infci'll10, y~ 

p()r ju ta:ltu, ~10 l1uc·L1o ('t)lls:u,,'laxla conlO prl.."via. 

;t lBs denl,~~~ l;r0110sic;c'lnt:'f, fOl'Hlu]adas. 

El s~·i':·i()r ERR_\ZCltIZ.-~Pifl0 que Sr' lea 

t:I~1 para descalificar, en cualquIer nlOlTIénto, la pr n l1csici6n original y la l1ropo~;ieL)n nUi :.;tra 

una calificación ya l1E'cha. 

El seiior EHRAZURIZ.- El nrtículo 8r, de 

]l11C~tl·O Rpg·lan1-cnto, afortul1Jl{ht111ente aún en 

para qUE ~e YPQ ~a inconlpatilJiliLlad que 1'C2.1-

n'el~"ll' h~-\:,? ent!'e arnhas. 

vig_'l1eia, l11ielltrils un nu('yo acto de violéncül y prorl_<:to df::! la Conlisiün cUce COll10 sigue: HE:;l 

at:!:'olE>llo no lo haga c1es<q)~lr('cer, dice: "I-Iabien- ~~er:~ldo esiin~a s:n valor alguno el a<.:tlCrl10 aeJop·· 

(10 ir¡(licaC'inTl:.:?~ inCOlnp:1tilJL.:s (,ün la proposición tado ('0-1 fCLha IG (1e ~\layo del prc:s;~nte :tfto, y 

ol'igi11al, se votarán l1ri111E"-:i.'O aJluellas, en el 01'- dec¡:ll'::t que COl'l:'e~llOnde al Se'!1atl0 (:.'n ~j¡-Tc.~.¡"ic· 

den que el Presidente d¡\tf;rnline.". C2-I:[¡'_'C<.l' :~t l·h.'cci(nl por tI'es u.líos por la lH'Úv~h:i-

(lIIOll1ifestadonCR en las galerías). 

(El scí'íor PreRidentc ao;-ita l:t campanilla). 

El seí'íor SALAS HOMO.- J):ce: "en el or-
den que II Pl'\....,sicll·nte d,--,t('l'lnlne". 

El seilor ERHAZ'JRIZ.- Estoy espernnc10 

que ternlinen los ~ole-gas ::le Su Señoría que ocu

pan las galerías. 

El sl-fior CELIS.- Entre nuestros colegas 
est{l. 8u Señoría. 

El señor ERRAZI'RIZ. - EstaJJ!ece él 
tículo S G. o, lo siguiente: 

"J-~r. bielHl0 i1j(l~(,;lc'icll}PR inCOlTI!)aUh10S 

al'-

('on 

ji la cl'~g:nal, se vot;1:r:h1 fJJ'in1t::'>ro aquellas, 

" cruen que 1~1 Preslf]cnte detern1ilH'." 
en el 

Debo ",lvertir al señor Presidente, que no 

h3y 111[1,8 (lUe una proposición incornl1atible con 

la orig!nal, que es ](t que he tenido el honor de 

fOrll1ular en cOlnpaiiía de los IIonorablf's Sena

dores por :11' aule y por O'lliggins y la !liesa, en 

cia, (~e Ñ ,1LIE: que se \'"f:rlfic() 

tr:ullite.s fij;:;llos por la ley 

elecciones orl~inarhls.·' 

de acuE'rdo (:ün lo~ 

elccioral para Iu.,'· , 
.La Pl'c!J(){':C:'~J~l de los señoj'és 81Jva C(1rt(\.'-!~:1" 

El'rázuriz y CO!1cba Suberc(~.s:eaux. es la ;-:jb uien
te: 

"El Sen:1.do no D uedE recon~idcl'~'i.r una: re
so!uciún tlr!ne sobre calificaci6n de elecciones de 

SUR illiGmhros, con arreglo al artíclo.lo :30. nú

lClcrél 1, de :a Constitución POlítica de la R<:'Plt
blica .. , 

El sel10r E1-i,n. ... \Zl~RIZ. -Si se votn priIne-

1':1111E:ntc la pl'O}lOsiei(lrl c:ue (lc:tba de h'~rse. no 

c;¡bl'ia \"O:~lr el arUc..:ulo 1.0 Esta es ht nl()jor 

l)l'ueLa de la jncoIllpati¡)iliL~<:!u Que hny c'ntTe 
ellos. 

Tod:ls ~arS nOl'111:lS de la 16g:f'[l nos l~f'vé:n 

a 11l'ocecll"1' en fOrrr!H contraria a la l~ue jndlc.i:-t. 

el JI. Pie., y, a lc,ayor abund'lmiento hay una 
«ara di~l)U~:ciün r(t;~an1('nt::ll'ia que obliga a S .. 

cons2C'uencia, no tü:ne L~ opción que le da el S. a vrO('C'df~l' conl() yo indico . 

:~!·tíc~Jl0 qU;' he éit:Hlo y debe, por lo tanto, vo~ 

ner I)t'pviarnente en T.?otación esa indicación in

('on1TlatilJL· cCln el nl~tícul0 1.0, propuesto en el 

inforlJle du la COlnisi6n. RUi_'gO, pues, al RC'ii.or 

Pre~it1ente, ,Que aplit1ue la dÍf3posición reglan~en
taria COITC'spond:entc. 

El sei'ior YA:'iEZ (Presidente).- Rstoy 
apl;(:[lndo el Rp¡.;-Iamenio, Honorable Senador, 

y no 111e parl:ee qu\_\ hnya l)osibilidad die votar 

orc1enau.<trnente en otra fOrnl<l que no sea la que 

he illdicado. 

La incompatilJiliclad que Su Seí10ría cree 
ver, no nv:, })Jlrece tan c]ara, pues, lo repito, 1:-\ 

pr()posi('ión form'ulad,_ por Sus Señorías es ele 

carúctC'r abstracto, y lJl1<?de ser votada sin 
jUicio de: la anterior. 

per· 

.:\r'::'cntréLs nlús ge"!.1¿'I·ica, n1,:""18 conlprerL.:::l\"'M;,o 

~ea la Pl'UP8P:ci6n qlle se fOl"111 ule, 111é1.YÚT razón 

hay pal'a \"o::11'la antes que ]as oü'as, ya qu:.:~ eli

mina toclas las cuc2tioncs de deUllle qUt: ~:2 ha.
yan suscitado. 

gn (;ons(~cuenc:<l. no F()!O por 18. Ietr¡~ ;;.Ef~-'1 

Re~:G~:Tl(:rj:"o. que p:il'CCC que va a ~el' d'2' ~-\!"~¡.l'¡;'\.t"\ .. 

infl'ingldo, sino por la futrza ele :a 16g!c2;- qu~ ... ;' 

está por sohre la vo:untad uel señor Prf:~';:.;i<Iente .• 

dehe ·votarse pl'inle¡'an1entc la propo.s-iciün qu.':-' 

elillllna d~l debate toda otra idea. 

PhlQ, nUeV<ll11entf', que ~e apl:1ue el Ir'..:

gl::ur,211t~) 0:1 su Y0rd~H1(>ra acepei6n, la Ílnica ql!e 

ti(·ne, la úljica q110 la rn~tYül'ía no puede des~~~::.r
nocer l':1 ('stas Tnornentos. 

El s"f\or YAS¡E;;; (Pr .. "ic;¡;nte).-Hc dicho y 

l'el)i~o cIue, en ljli concepto, la única fOI"lna po.-

.. 
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i 
sible de llegar a un acuerdo para la votación' en la raz6n. El artículo Lo, del informe de la 

d'l las proposiciones formuladas es la que he j Com:sión, 88 pro~lUncia sobre una cuesti6n de 

indicado anteriormente. com,petencia para ca¡:,fÜ'ar la ",leee;ón 'le Ñu bIe, 

Los Hs. Senadores han manifestado, unos de;:arando que <:1 Sena:l0 anterio:' no era com_ 
que ésta es cuestión prc'via, y otros que es in

compatible. 
El car{teter previo de una indicaci(m no se 

lo da su nombrE, sino la naturaleza de ella; y 

la incompatibilidad no resulta sino de la con tra

dicción entre los términos de una y otra indi

.cación. 
En el presentE- caso la indicación no tien e 

por su car{teter ninguna fonna de previa. En 

el fondo son compatib'es las dos proposiciones. 
El sefíor CONCHA SUBERCASEAL"X.-

¿ Comp:.ttibl!es, señor Presidente '? 

El fleñor YAÑEZ (P¡'esident€) .-Son como 

patibles las dos proposiciones por cuanto la fir· 

mada por los Es. Senadol'cs tiene un carácter 
abstrc'lcto, que puede ser materia de un proyecte 

de acut::rao, InáR que una Pl·ol1o[·ilci(~n con re~ 

petente, y Que 81 actenl lo es. La Pl·oposicit.n 

formulada por Sus Señorías es una declara-ción "'n 

el sentido de que no puede reconsiderarse una 

resolución a firme sobre calificación de e~: ccio

nes de sus mierr:bros. 

El sofíor CO);"CHA SUBE,nCAS1·JA UX .--

Precisamente, ahí es dondo está la incompatibi

lidad. 
El Sl'ÍlOr YAÑEZ (Presidente). --':'Nece~ita

mas reso~ve:' en alguna forma este asunto. .A .. 

juicio de la l\{(,sa, no hay otra manera qu" lél. 

indicacla d~ llegar a la votación sobre las di

Versas proposiciones formuladas. En COllSeCUl'n

c~a, pongo en votac~ün ei artículo -l... o del 1)1'0-

yecto Qr, acuerdn d" la Comisión. 

El señol' CO:'\CI-L\ SU B.EIRCAt',EAUX.-J<:ste 

pe-cto a la elecciún de Ñuble; mientras que e: es un ~uevo atropello. 

proYecto 0;8 refiere preCigHmcnte a la elección de': El B2ñor Hl));'EEUS.-Yo reclamo del pro-

esa jli'o\inc.ia. I 2 0 di,c,¡.,nto _ (le b :\1 e C':l, 

• };n ccnsecuencia se va a pl'~)ceder a la \'0-' El senol' Y;,:\'EZ \PresiJente) .-Estanl')s 

tacit)ll. en \'ota'ción; c1L'SI1ués CIue .:5 e ver~fique. poclr;.t, 
El se'l;or ERp.AZUIlrZ. --El caráctr'r g-~onéri- formularse el reclamo de Hu Ser,oría. 

eo de la proposIción que se fonnu:a como previa, 

la h:lle previa y excluyente (le las dcm'is. Excú

SClne S. S. que ('11 una.. 111 a tC'ria tan clara no 
})ueda YC'·t las vacilaeionc:;; dpl señor Presid'l'11te 

para comprender (,1 fonclo de b cuestión. Y 

quiero pOl1f'r al señor Pl'üsidente un ejE n1p10. Si 

existier~t una dispo~ .. :ici6n gel1(\ral tille irnl1idipt'.l 

la entra.da a esta Sala a tod:l I)(>r.son<'. que no 
¡¡ertEneciero al S .. nado, podría S. S. decirme que 

El s:cfíor ITC-:-;-EEFS.~Se debe votar in!'1L'_ 

d~at[lrnente. Rc-gún el Rcgl.:ul1cnto. 
El sé,r,or YA5{EZ (Presid(-nte) .-Su Seño

ría no puede usar de la paiabra, por que no se 

la h,' conce dido. 

El s''1101' HU~EIEL"S .~Es que su sefio¡';3, no 

respeta el Reglamcn to ... 

El sefíor YA;'¡-EZ (Presidente) .-Llamo al 

E'fiCt dispo8iel(111 no era inen111patlblp eDn otra LtU~ orc1.:n a Su Señoría. 

dis¡JUsiC'ra que don Falano a don Perengano po- },]l señor HUXI<],ElJIS.-Yo no admito ese 

dían entl'ar a este H'cinto'? :lamado al o['(lc11, porque Su Señoría no se cnlo-

No,""otros hc'mos formulado una proposic'ú.'1 (,a en la situación que cor:'es~)Qnde al Presi1211_ 

que estima que el Sr-nado no puede reyer '1:1'~ te del S~nado. 

califica e Ó:l de la elecc:ón de uno de sus miem El seltor Y.\xEZ (Presidente) .-Prec:s:t_ 
bros, qllé; es imposib;e que tal co~a se hag3, si" mente, la :\1esa :o;e coloca en su situac:ó:l al !~a_ 
violar f!agrant'::'ffiente una clispos:ciü:1 cons!1tu_ 1110-1"' al or(lpn al sL'üur S('nador. y al l'Citeral'le 

cional, y e: al'tíclllo 1.0 del proyecto de la Co_ ese llamamiento. 

mi",ió:l de Ele,cciones estahlece que el Senarlo El señor ERllAZ(T\tlZ .-Pido la palabra. 
puede, el) este caso det-'rminfldo, llevar aclC'lanlC' 

la calificac:("m de esa clec'ción, violando nuestra 

Carta Fundamental. 

¿Cómo puede decirme Su Señoría, el señor 

Prcsicle:-¡tc, que es compatible U:la p~oposici6n 

con la otra? 
lb querido ponrr este ejemplo, sei'\or Presi-

dente, para mat2rializar más el atr(1)(',lo que 

va a cometerse por la mayoría de esta Cámara. 

El Beiior Y AÑJoJZ (Pl'esidente) .---8ientoes

tal' en desacUl2rdo con el honorable Senador por 

Curic6, cuya opinión es para mí muy respetable: 

pero me pareC'3 que una rlala bra más de mi par. 

te, va a demostrar a Su Señoría que la Mesa está 

El Señor Yc\RE'Z (Presidente) . -ERta",(,g 

en votación, y no pUl'10 cO:lceder la pala,br::t -si 

se s;gupn usando los t&rminos intemperantes 'll1e 

h~, empleado el honorable SenaQor por Santia

go. Invito a los señor.es Senadores a gU3,rdar 

rr.ayor tranquilidad y silencio en la Sala. 

El sefíor CLARO SOLA.R.-Pido la palabra 

5efl0I' Pres:dente. 

E'l señor YAREZ (Presidente) .-Co:lc~,lo 

la palabra a Su Señoría, en la confianza de qUi' 

habr[, de a'portar al debate los conocinlientos 

que reconozco a Su Señoría en cuestiones regla

mentarias, y d,? que Su Señoría habrá de hacer 
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IBUS obsel"vacio::le.s con la mesura y serenidad que res Concha Subercaseaux, Errázuriz y Silva. 

caracterlzan a su señoría. 

El sf'ñor CLARO SOLAR.-No nec~sita Su 

Señoría llamarme la atención a ese respecto, 

pOl"{}u-e probablemente podré dar a Su Señoría 

una pIueba de la serenidad y de la tranqu:lidH:l 

que 1:e falta a Su Señoría en estos monHmtos, 

para mantener la tranquilidad de la Sala, con 

motivo de las proposiciones diversas que ti"ne 

la Me~a y que Su Señoría debe poner en yota

ciún. 

El Reglamento establece e'on c1ar'dad, '3i ~d 

proposición original ifuP3e adicionada, erl1llenda

da o modificada. se votarfr cHda una de las rrdL 

c:one.s, enmiendas o modificaciones, y en cas~ 

d,-"' sC"r l'I'?cha7.adas en todas estas furmas, se vo

tará e!:l su forlua 0ri6'inal. 

Esta es la pauta que el Reg~amento seña;a 

Vira la vc~ación. 

CuanJo se presc,nta una proposición que 

Cortés. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Agradezco 

al honorable Senador por Aconcagua las ob

servaciones que acaba de formular en términos 

tan mode'l'ados y discretos. Pero, lejos de estar 

ejerciendo una autoridad mayor qUe la que me 

corresponde. estoy cumpliendo estrictamente mi 

deber de Pl'esidt'nte del Se-nado y esforzándome 

po:' mantener al Senado en un ambiente de 

tranr¡ui1idad que le falta. 

El honorable Senador por Aconcagua, es un 

distinguido juri"ta y no pue-de poner en _duda. 

que la proposición primera del infol'me de Co

mbión trata de la cuestión de competencia del 

Senado anterior" y del actual vara calificar la. 

e!t'cción de Senador por F;uble y siendo cuestión 

(ll' compctenéia, es )Jor su naturaleza previa. 

I'(Jr eso la he puesto 811 votaciün en primer tér

mino. Xo hay incompatibilidad como ve Su Se

f1oría, o-ntre esa proposición y la proposiciCm 
en el fondo illl~)()rta la anu:ación de la ¡lrlll)Q- de los d"mis señores Senadores. Sin alterar en 

8:ci6:1 que S8 d'scute, po:'que aprobada ella no nada la cuestión de competencia, puede votarse 

podría ponerse la otra en votaci6n, es evid8:l:e primel'o esta idea propuesta en el n~mero 1.0 
{JUé debe votarse de vrefcrcncia. del lll'Oy~Cto de acuerdo de la Comisión. 

Creo, sefior Prosidente, que para el resu1t~ I~2tor cierto q:J.e Eu Señoría coincidirá con-

do dce la \'olación, dada la mayoría de esta C';L migo 8n l]Ue ante todo debemos estab;eceT si el 

lna l"[l , n<tcL"t ~ig;'-lifica CiUe Se vote prillu;ro una u 

(,tra de las pl'cpos:cio:1es que se han 1)r(,SE'~lta 

Senado es o no conlpot·,::nte })al'a calificar ia 

clec('iün de Ñuble. lts 0sta la única cuestión 
(Jo; y SLl S,"llUl'ía (·j.?cutaría un acto eqlTe',·t,) previa, Que' en reaEdad exis~G, porclue toda cues

ponjendo en votación, e:l primer térnlino, el tióIl de C0111petencÍa es por su naturaleza pre-

proyectu de a'cuvr~lo prp,-;cntac1o por 10s tt~es ::-.;e-I \"la. 

nadorc~, q"..lC· en (->1 fonJu f?íI; contrario al arth~u_ I<Jl señor 

}o -1. o (le1 Pl'oy("cto de aClH~rdo de la C0i.11::;i(Jn ~:E'ií()l' Pl"esiclcnu" (lUC :a pror;o,siciún tendiente 
CI .. u',"-RO SOLA TI.. -Poclr~a agreg3.r, 

sobre la ellcciG:l d,_, Xubie. I 
I a d~'clarar incornpetl"n~c :11 Senado ~·Lnterior pa

ra ea:ificur la elecciCn de Xub:e, es s'':>10 una El setlor ACaJInn~'; CEIlD,\ .-El ejercicio i 
de la autoridad qUe' est;'¡ invocando el honorable I CL:~'~ ti6n de pa.labras. 

Senador por ACOrlf'[lgua es un:1 atrilnlf:'ión Pl'i- I 
v~t;va del honDra]J]e Presidente ele1 Senado, 

quien di;oige nuestl'os debates. 

El se~\Or CLA[{O SOLAR.-Por esta rnzón 

invito al hononlble Prpsidcnte- que tiene auLori

d3.d pan3. dirigir nuestros debateS, a que se in~

pire en las nO ... ·ffi(l3 de respeto a la minoría, tan

to más si se considera que ninguna irnportancia 

fjpne IJara la nlayorÍa C]UE' se votf' antf's o d~'8-

Jluk; cualquiera de las dos )Jroposicion(~s, la del 

artículo 1.0 del pl'oyecto de la Comisión o la 

proposición de los tres señores Senadores. 

Sjn herir intcresc's ni derechos de nadit; vol

vería a impe¡'ar el ambiente ele tranquilidad y 

annonía que Su Señoría echa de menos y en 

el cual deben desarrollarse nuestros debates. 

Excuse el S81101' Presidente que me haya 

permitido hac:r1e estas observaciones al pedir 

-que se ponga primeramente en votación la idea 

propuesta POI' los honorables Senadores seño-

En el fondo lo que primera 
parte del proyecto es rC\"CT la ea1i~icación de' una 

elp\'ci()n ya pr::!.ctic8.da pOr el Senado, dejando 

sin efeeto un acuerdo del Senado por el cual 

dC('larú la nulidad de las c'lecciones de dos de

rml'tamentos y de dos comunas ele otro departa

mento de la pro\'incia y se quiere prescindir ~e 

todo coSto como de algo que nada vale. 

Por consigUiente, al e'mpleal' la palabra 

"competencia", se desnaturaliza el fondo del 

pensamiento con una cuestión simple de pala

bras. En realidad lo que s~ hace es reve-r la ca
lificación de esta elección. 

Ese artículo pone en cuestión la constitu

cionalld'?d misma del Senado. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-Tengo que 

dar término a esta.s ob"ervaciones poniendo e:1 

votación la proposición en la forma indicada. 

por la Mesa, ateniéndome para tello al texto d., 

las proposiciones que deben votarse. 
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El señor ERRAZURIZ.-Deb8 iniciarse la 

votación con la proposición previa. 

El señor YAÑEZ (Presidente) .-El hono

rable Senador por Curicó comprenderá que en 

estas materias tiene Que haber alguna autori

dad que resuelva la forma en que debe proce

der·se. 
El señor ECHEXIQL;}J .-El Reg1an1ento 

es la autoridad que nos rige. 
El señor YA;':;EZ (Presidente) .-La :\Iesa es

tima que dentro del Reglam('nto, la for,ma m)5 

ante la faz del país una nueva conculcación de 

las libertades públicas, un nuevo atropello a la 

liucrtad de opinar. 

Ruego, pues, al señor Presidente, qUe se 

sirva recon2iderar la cuestión y atienda a que de 

sus propias p~,labras se deduce: qUe una cue,;

tiún de competencia y de carácter general, co
nlo es nLlestra pr011osici6n, debe votarse de pre

ferencia En conformidad con las disposieiones 
reg1alnental'ias qUe ya he citado. 

El "eilor AJ~UIRRE CER1JA .-Atropellos 

clara d,-, obten.or un pronunciamiento onlenado Bon los cometidos 11,:)r la antigua mayoría del 

sobr" las proposiciones formuladas es la que hé S2nado dur3nte tanto ti'-,mpo .. 
indicado. Por lo dem,es, "sÍ(, debate es inoficioso, 

toda vez que he anunciado que se yotarún tOll:ts 
las proposicion .'c; form uJadas. 

;\0 es l)osihie \}llC la actua1 minoría .qlle 

"jerció durante ,,1 pel'lodo pasado Una vel'dade

r~ til'u:cía, llretcnda ahora continuar por ese: 

El Sl'ñOI' En RA%URIZ. -Excúseme el se- ll1ism o camino. y Cluie:'a no s6lo sobreponerse 

ñor Pre:-:idente. a ia \'ol-un La(l \'le la Illayoría, sino dar norlnas de 

;. Entiende Su Sel10rÍa qUe la !H'OIlOtÜC:(Hl I l'Ondll\-.'t". a la :\[(';":3.. ' 

qUe he tenido el honor de formular en compa- I La Mesa del Senado pasutlo no sólo ejercL 

ñía del honorable Senador 110r O'Higgins no tú en la forma más amplia y absoluta todas las 

niega la competencia del Senado? atribuciones que le confería el Reglamento, si-

El seDor YAr':EZ (Prcs:dente) .-Sus Seño- no que hacía víctima a la minoría de toda cla

rías han heeho una ])l'oposici(m abst¡'aeta, que Ee de atrol1ellos. 

no se refiere sino indil'C'ctam2nte a la cue,tión El señor CLAHO SOLAR.-Doy las gracias 
de Ñuble, que ni siquiera se menciona en ella. al señor Senador. 

Sus SeDorías tienen la cul]Ja de haber dado El señor AGUIRRE CERDA.-Ahora la mL 

sólo el nombre y no el carúcter de previa. noría pretende impedir que el señor Presiden-

El señor ERRAZURI% .-No son culpables te ejercite sus atribuciones. Esto no es po_ 
quienes redac:taron esa proposici6n, señor Pre- sible. 
sidente. Se trata de una proposición abstracta que 

Se trata de Un pr:ncipio fundamental que no se r'efiere a la elección de xuble y el se_ 

en este mome'nto se desconoce. flOr Presidente ha hecho muy bien en propo-

No es cu;pa nuestra que veamos con pro

funda pena el derrumbamiento de lo mús gl'an

de que h3hía en eRte país, como es el sagrado 

respeto a lns instituciones que hemos sab,do 

guardar durante su larga vida de democr3cia 

independien te. 

~o es cuipa nu('stra que hayamos visto ho' 

lIada las nlús ~agradas de las libertades púoli

cas en las c':~cc-iones pasadas y que como fruto 

de dIo veamos aho~,l desconocida 'a COJ]SLt'l

eión y las leycil, ])01' una mayoría que ha hechu 

t3bla rasa de nuestro Reglamento. 

ner que se vote preferentemente la cuestión. 
de competencia planteada en el artículo pro_ 

puesto por la Comisión. 

El seiior YA5l'EZ (Pres;dente).-Debo ma_ 

nifestar al honorable Senador por Curicó que 
Su SE'ñoría exagera y tal vez exagera dema_ 

siado; Su Señoría se expresa en términos que 

me permitirá Su Señoria calificar de excesi-
vos. 

El seriar ER!lAZURIZ.-No lo estimo asi, 

~eñor Presicl '3r. te 

El seüor Y A&EZ (Presiden te) . y 

No es tanl.IJOCO y debo l'econocerlo, culpa que en todo caso no gU.lrd:J.ll annonÍa con los 

del 8c"10r Pl'cs~dl'nte, qUe en estos momentos procedimientos que la ::\Iesa ha observado. Es 

cumple órdenes terminantes de la mayoría qu., necesario poner término a este debate que ca_ 

se atropelle el orden del dehate, porque no. es rece en realidad d9 razén de ser. 
Repito que la Mesa no encuentra otra for_ dable que dentro del criterio sereno e ilu~trado 

de Su SerlOría pucda ese mar que no hay dos 

proposic:iones lllcon1patibles, ambas relac:ona-

das con la competencia. 

Pero, no es menos cierto que Su Señoría 

con este :):'o('~'c1iln¡e-:1to arnpar;l,. un nuevo atro

pello irnphl:endo qUe se l)ronuncie con pr.c[e~ 

reneia el 8211a\10 sobre una Vl'oposición previa 

y de carúctcl' general. y dejando así al desnudo 

ma dE' proceder para llegar a la solución de 
totlas las pl"opflsi'cion",s formuladas, que la que 

ha intlicado. El orden de la votación corres

ponde fijarlo a la Mesa, y ya he daelo las ex_ 
plicaciones de por qué considero que es previo 

el artículo 1.0 del proyecto de acuerdo de la 
Comisión, que pJa;¡tea una cuestión de com

petencia que afecta a las atribuciones del S'e_ 
nado para calificar o no esta elección. 
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En consecuencia, pongo en votación el ar_ Durante la votación: 
Uculo 1. o <l que me he referido. El !leñar BARAHONA.-No, porque es con-

.El serlOr HUNEEUS.-Yo reclamo contra trario a la Constitución rever las calificacio_ 
el procedimiento de la Mesa, y el Reglamento nes ya hechas. 
me ampara en este derecho. El señor CELIS.-S!, porque es la única 

El señor YAÑEZ (Presidente).-Llamo al manera de reparar el atropello a la Constitu
-orden a Su Señoría, porque no tiene la pala- ción y a la ley que cometió el Senado ante
bra. Cuando termine la votación podrá recla_ rior haciendo esta calificación sin derecho al_ 
mar Su Señoría. 

El señor HUNEEUS.-Yo protesto de que 
Su Señoría vuelva a atropellar el Regla_ 
mento. <i 

El señor Y AÑEZ (Presidente). Nueva_ 
mente llamo al orden al señor Senador. 

El señor HUiNEEUS.-Aunque me llame al 
orden veinte veces, yo protesto de la conducta 
de Su Sei:or!a. 

El señor YAÑEZ (Presidente).-Amonesto 
·11 Su Señoría, en conformidad al Reglamento. 

El señor HUNEEUS'.-Yo siento mucho no 
tener medios para poder amonestar a Su Se
ño!'ia. 

guno. 
El señor CLARO SOLAR.-Me abstengo de 

votar. 
El señor CONCHA SUBERCAS·EAUX. -Me 

abstengo, porque no quiero contribuir ni con 
mi voto negativo a una proposición que es una 
infracción flagrante a la Constitución y a la 
ley. En efecto, no ha habido un solo Senador 
de la mayoría que haya podido citar una dis_ 
posición constitucional, legal o simplemente 
reglamentaria que pueda justificar el mons
truoso paso que se da en este momento. 

El señor ECHENIQUE.~No, porque es el 
déci1Il9 atropello a la Constitución que se co. 

El señor AGUIRRE CERDA.-Sobre todo mete en estos días. 
no tener autoridad, y Su Señorla carece de El señor ERRAZURIZ.-Ningún cuerpo 18_ 
-ella. gislativo, como ninguna de las autoridades del 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Yo país, puede arrogarse, en virtud de una expre-
pido votación nominal. sa disposición constitucional, otros derechos 

El señor YAÑEZ (Presidente).-En vota_ que aquellos qu~ la ley les confiere. 
-ción nominal el artículo 1.0 del proyecto de Si el Senado tiene el derecho de calificar 
la Comisión. la elección de sus miembros como la otra Cá_ 

El señor SECRETARIO.-El artículf' 1. o mara tiene el de calificar a los suyos, es por_ 
dicE) así: que la ley expresamente les cOncede ese de re-

PROYECTO DE ACUERDO: 
cho; pero en ninguna disposición constitucio_ 

o legal se consigna la f'icultad de rever esas 
"Artículo 1. o El Honorable Senado estL calificaciones. 

roa sin valor alguno el acuerdo adoptado con Hay, serlOr Presidente. fallos de términos 
fecha 16 de :-'Iayo del presente año, y declara y cosas juzgadas parlamentarias y también 
qUB corresponde al Senado en ejercicio, califi- contra ellas se alza hoy la mayoría del Senado, 
cal' la elección de Senador por tres <,.nos por para concluir de demoler el edificio de nues
la provincia do .Ruble, que se verificó de acueL tras instituciones. 
do con los trámites fijados por la Ley Electo_ Voto que no. 
ral para las elecciones ordinarias." El señor HUNEEUS.-Hace muy pocos días. 

Votado nomínahnente este artículo, resul- no más de cinco o seis, esta Honorable Cá
tó aprobado por veinte votos contra nucve y mara dió el triste espectáculo de barrenar su 
cinco abstenciones. 

VotanHl por la aflrmath'a los señOI'cs En un inddante de primera hora y vuL 
Aguil'l'e, Ara!~cibia, Bañados, BriOlws, nus('h_ nerando los derechos de la minoría, declaró 
m.aUll, C<'lis, Concha (don I,uis KtH'~quc), Fa- refOl'll1ilClo el Reglamento contraviniendo en 
,jm'do, Garnllaul, Gntiél'l'ez, .Jaramilln, IJanlls, fo~ma abierta e inusitada una de sus expresas 
lHctlilla, üym'zún, Saaycdl'a, Salas nomo, Sie- dis']Josic:ullfls que prohibe su reforma sin los 
J'!'a, Zañal'tu (don J<Jnri'lue), Zaña,l·tu (don Héc_ tr{llnite c, q \lO requiere un proyecto de ley y 

tOl') Y el spñol' Presidente. que son los m;smos a que deoe someterse to_ 

Votaron ]:XII' la. ne.gatinl los señores Ba- (la reforma reglamentaria. 
ra,hOl1a, Cayal'l'ubias, Ef'h0uique, ErJ'iizuriz, 
Hmweus, 1,)'on, Opazo «(lon Pe!h'o), Sánellez 
y Sil\"a Cortés. 

Se ab,':tuvi!'l'on de yotar los sdíores Claro 
Solar, Coucha (don Juan ],~nl'iquc), Opazo 
(don Eduardo), Serrano y Sllbercascaux. 

Hice ]JresEnte eutoaces que los países vi
\'2n ele sus leyes y del resp8to con que los 
citFladanos las ,acatnn y las cumplen, y realcé 
el tristísimo espE;dáculo que ellsombrece el 
porH;nir del ]Jaís. 

17n cuerpo legislativo que generado me_ 
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diante la fuerza de las bayonetas, inicia sus Cámara faltan a sus deberes, al proponer que
tareas desconociendo y burlando las leyes que se vote una proposición abiertamente incons_ 
€sa misma Cámllra dictara y que debería ser titucional, y que ni siquiera puede pedirse el 
la primera y la más celosa en cumplir y en voto a los Senadores sobre una proposición S6_ 

respetar, no podrá exigir el acatamiento de mejante. 
las que dicte en el futuro. Sus leyes nacerán El señor ZAÑARTU (don Enrique).-Vo_ 
·desprestigiadas. to que sí, y lo hago a pesar de las declara-

Hoy va a consumar el Senado un atrope_ ciones y declamaciones que acabo de oir en 
110 acaso más grave todavía, si es posible gra_ 'esta sesión y en las sesiones anteriores. 
dua!' estos atentados, al rever una califica_ En los veinJe años que llevo de vida par_ 
ción que es constitucionalmente irrevocable. lamentaria, he oído muchas veces • los Ca_ 
Piensen, mediten los seíiores Senadores: es el tones interpretal' la Constitución según les 

I • 

Senado de la República quien va a conculcar l' convIene. _ 
la Constitución del Estado. El senor ZAÑARTU (don Héctor).-Si es-

ta situación se le presentara a la Unión Na-
Se han ~ h~C~~ alegatos en esta Cámara I cion:11 y estuviera en mayoría, habría procedi_ 

llenos de e. ud.clOn y de razones, ellos han I do Justamente como procede ahora la mayoría 
'Probado en forma irredargüible la tesis que: de la Alianza Liberal. 
acabo de sentar y apena ver, señor Presidente, I _ '. T '. 

(,Iue los señores Senadores de la mayoría han I El s:nol ER.RAZURIZ.-Por mI parte pIO_ 
contestado con el silencio, lo que quiere decir I tEsto, sellar Pres](lente, de las palabras del ho
que a Sus Señorías merece la opinión pública I nOI:ª!>le Senador por :'vlaule, pues Su Señoría, 
tanto desprecio C01l10 el que revelan por la Cons_ I según el Reglamento, no puede interpretar 
titución y por las leyes de la República. No 'nuestras int::mciones. 
han querido Sus Señorías siquiera darse la El señor YA~EZ (Presidente) .-No he aL 
molestia de examinar esos alegatos que esta_ canz:lclo a percihir las palabras del honorable 
blecen, de un modo claro y ¡¿reciso que "ara Senador por ;\Jaule, en razón d~l ruido que 
revisar esta calificación necesitan Sus Seño_ los soEorcs Senadores hacen en la sala. 
rías incurrir en un flagrante atropello de la 'El señor ERRAZURIZ.-Es una 5i~ple 
Constitución del Estado. Han preferido callar 
'Y hacer valer, como 2yer, el peso del número, 
que prevalece sobre las razones, sobre los de
beres y sobre las leyes!! 

prote~'1 la que hago, señor Presidente, y opon_ 
go mi pab bra a la del honorable Senador. 

(Manifestaciones en las galerías). 
El señor Y AÑÉZ (Presiden te).- Repito 

Confieso, señor Presidente, que se me ha_ que las galerías no tienen derec110 para hacer 
ce difícil en esta oportunidad expresar todo lo manifest<lc'One3 de llin'!ul'a clase. 
que quisiera decir: empapado en Ulla tradición AprObado el número 1.0 del informe de la 
de respeto a las instituciones fundamentales Comisión. 
del país no puedo mirar con tranquilidad que En votación la proposición formulada por 
se ha adueñado de esta Cámara una mayoría los honorables Sena dures por :\laule, O'Higgins 
atropelladora que no vacila en sacrificar ante y Curicó. 
€l utilitarismo efím¡ero del momento, Con¡;litu
ción, leyes, Reglamentos, todo, y que, soberbia 
ya en el poder, tambíén prescinde ahora de la 
opinión pública, a la que tanto halagó ayer. 

Yo espero, sin embargo, qug algún día és_ 
ta habrá de hacerse sentir para redimir y li_ 

brar al país de los vejámenes de que hoyes 
víctima. Voto que no. 

El señor OPAZO (don Eduardo).- Me I 

abstengo de votar, señor Presiden te, porque 
considero que la Mesa no ha podido en ma
nera alguna someter a votación una proposi-

. ción absolutamente atentatoria de la Constitu_ 
ción Política del Estado. 

Lo que ocurre en estos momentos tiene 
los c,ªI:acteres de un verdadero golpe de Esta
·do; constituye un incalificable abuso de la 
fuerza. Creo que la Mesa y la mayoría de la 

El señor ~rrRAZURIZ.-Pido votación no_ 
minal. 

El señor CONCHA SUBERCASEAUX.-Yo 
pediría votación de lógica. 

El seí10r SECHETARIO.- Dice así: 

"El Senado no puede reconsiderar una re
" solución firme sobre calificación de la elec
" ción de uno de sus mi.2mbros, con arreglo al 
"artículo 30 número 1.0 de la Constitución 
" Política de la Hepúb!ica." 

(Durante la votación). 

El señor AGlJIRRE CERDA.- No tengo 
ineonveniente, señor Presidente, para votar afir
rr::ativament.e esta proyosición porque, a mi jui
cio no se opone en absoluto con la votada an
teriormente, pues en ese caso se trataba de una. 
cuestión de competencia del Senado y, además, 
no. se trata de una calificación. de manera que-

.' 
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no veo la incompatibilidad que se dice existir 

entre ellas. Voto, en c0nsecuencia, que sí. 

El señor J ARA:\fILLO. - Creo, señor Pre

sidente, que podríamos ,¡probarla por unanimi

dad, para no perder más tiempo. 

El seJlor OOXCIIA R¡;Dl~RCAREAUX.- No, 

serlOr; es mejor QU2 continúe la votación. 

El señor BARADOS.- Sí. ilOr los mi"m0s 

fundamentos que ha dado el honorable Senador 

por Concepción. 

El seJlor CELIS·-Si porque la votación que 

acea ba de producirse significa que el alcanc.e del 

acuerdo anterior era estaulecer que el Senado que 

acaba de terminar en sus funciones, no tenía 

autoridad para calificar la elección de Kuble, 

y que todos estamos de acuerdo en que el Se

nado no puede reconsiderar una resolución adop

tada dentro de sus facultades constitucionales y 

legales. 

El señor CLARO SOLAR. - Sí. Y el país 

juzgará de la lógica. 

El seJlor COXCHA SCDERCASEAUX.- An 

tes" {le t:'.~ta yotación, pedí a los honor~b1es Se

nadores qne la hicier.'ln con lógica, y fué por es

ta raZC)D que el dIstinguido orador seílor Aguirre 

CC1'(la ... 

nI ""'"01' AGUIllEE CEHD.\.- 1'3rece que 

el hOllUl'al1l0 scíior :Echenique cst[t envidioso del 

c:::tl~ri(':.;..~iV(l con flue Su Sciloría ]11(' honra. 

J'~l ;;eíior CdXCllA Sl'BErlC'.-\.SEAUX.-Qui 

S(' decir el gran oradul', sel10r Aguirl'c Cerda, 

ha tenido a bien uecirnos que no encuentra in-

Recogida la "otaeión, l'esultó aprobada la 

proposición, IJOr la unanimidad de los señores 

senadores 

Votaron por la afirmativa los señores: 

Ag-uirre, Arancibia, Bañado.~, Barahona, Brio 

nes, Buschman, CeJis, Claro Concha don Juan 

Enrique Concha don Luis Enrique, Covarru

bias, :F::chenique, Errázuriz, Fajardo, Garnham, 

Gutiérrez, Huneeus, JaramiJIo. Lanas, Lyon, Me

dina, Opazo don Eduardo, Opazo don Pedro, 

Oyarz(¡n, Sua yedra, Salas Romo, Sánchez, Serra

no, Sierra, Silva, Subel'caseaux, Y;í.i112z, Zañartu 

don Enrique y Zañartu don Héctor. 

El señor YA;\;EZ (Presidente).- Aprobada 

la indicación. 

El señor CONCHA StJBERCASEAUX.

Creo, señor Presidente, que después de la vota

ción que se acaba de efectuar, convendría repe

tir la votación del artículo primero del proyecto 

de la conüsión ... 

El señor YA5;EZ (Presidente).- En vota

ción el proyecto de acuerdo presentado por los 

~cf¡ol'es El'l'ázul'iz, I~chenique, Claro y Silva Cor

tés. 

I~:n ca~;;o de s( r rcchazC' ... Jo, se entcnl1cl'ú apro 

bado el artículo ~. o del proy"cto de' acuerdo del 

infol'nl~ de la COlnlsi()n. 

El señor SECltl~TARIO.- El proyecto de 

los honol'ulJlc:s senadores dic( así: 

Con arre;::;'lo a ]a inyel:3tigtleÍún, al estudio y 

CCll1P;ltibUhL:.u1 alguna ~ntl'e el a~'LÍcu]ü antel'iol'- al dictanlU!1 de la CornisiC,n H,e\"ü'ora de Pode-

liH'lltC vota(10 y la I)l'opo:::;ieiún (lUe a~1ora se vo

ta. Sin emhargo, la Í!lcompatilJilidad es manifie,,

ta, absoluta, como lo hemos sostenido al prin

cipio de estas votaciones, porque si el Senado 

no tiene fac~¡ltad para rever acuerdos definiti

vos tomados por él, no veo con qué lógica hayan 

votado Sus Señorías la revisión de la califica

ción de la elección complementaria de Ñuble. 

Ha quedado de manifiesto qlt2 Sus Señorías han 

procedido con un c~iterio netan1ente polítko y 

partidarista, violando no sólo la Constitución y 

Lt ley, sino hasta las reglas mismas de la ló

gica. 
Voto que sí. 

El señor AGUITITIE CERDA.--,. Aunque Su 

Señoría lo diga. no hemos procedido ni incons

titucional ni ilógicalnente. 

El seilOr ECHEXIQUE.- Con nuestros vo

tos estamos declarando todos que el Senado aca· 

ba de obrar mal. 

Voto que sr 

El sellor ZA;\;ARTU (don Enrique).- Sus 

Señorías acaban d" llamarnos infractores de la 

Constitución; ahora nos llaman infractores de 

la lógiea; pero ya nadie les hace caso. 

reB, se acc']Jü¡n las reclUmaciones de nulidad y 

Sé) declara que debe repetirse la elección ordi

naria de Senador por seis años por la provincia 

de ÑUble, en las comunas de El CaTmen en el 

departamento de Yungay y en todas las COlnunas 

y territorios municip-ales de los departamentos 

de Chillán y San Carlos. 

Se comunicará esta resolución al Presidente 

de la República, para los efectos de la repe

tición. 

Se aprueba presuntivamente la elección de 

don Guillermo Edwards Garriga como Senador 

por Ñuble para el período de 1924 a 1930. 

El artículo 2. o del proyeeto de acuerdo del 

informe de la Comisión dice así: 

Artículo 2. o Se de~echan todas las recla

maciones (leducidas contra la elección de sena

dores por la provinch d( Ñuble. 

Yo~ada nominahnente la proposidón ele los 

~ñ()I'(,s l~ .. r{izul'iz, :¡'~(·h("!lique. Claro y SHv.a, Cor

tés resaltó reehazada por 20 ,"otos contl'a, 11 y 3 
abstencion(>s; y en eOll-:eeuencia, se dió por aproo 

bado el artículo 2. o del proyecto de aeueroo de 

la Comisión. 
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Votaron por la negativa, 10s señores: 
Aguirre, Arancibia, Bañados, Briollle)¡, 

Buschman, Celis, Concha L. E., Fajardo, Garn_ 
ham, Gutiérrez, Jaramillo, Lanas, Medina, 
Oyarzún, Saavedra, Salas Romo, Yáñez, Zañar
tu E. y Zañartu H. 

Votaron por la afirmativa, los señores: 
Barahona, Claro, Covarrubiªs, Echenique, 

Errázuriz, Huneeus, Lyon, Opazo Eduardo, 
Opazo Pedro, Sánchez y Silva Cortés. 

:Se abstuvieron de v.:Jtar los señores: 

Concha Juan E., Serrano y Subercaseaux. 

ciones en el país para provocar la designación 
de una Asamblea Constituyente que fuera ins_ 
trumento dócil del Gobierno. 

Se varió más tarde de táctica. La campa_ 
nada habría sido demasiado grande; habría im_ 
portado reconocer l!nte el mundo que nos en_ 
cr,ntr:j.bamos en un Gobierno de hecho y se 
creyó más conveniente ocultar el gOlpe al ex_ 
tranjero haciendo un simulacro de elecciones 
que pudiera engañar con sus apariencias y ra_ 
dicando en la violencia y la presión las facuL 
tades que la ley quiere que ejerza libremente 
el electorado. 

Al votar: ,.~ ,1 I _~I ¡«ilJ.: Esta actitud atentatoria de todas las lL 

El señor ECHENIQUE.-En estos momen- I bertades públicas es la que queremos censu_ 
tos el Senado está declarando correcta la elec_ rar, es la que deseamos estigmatizar con mar_ 
ción que hicieron en Ñuble el Ejércitº y los ca de fuego en caña Atapa de la calificaciórr; 
'!arabineros. Voto que sí. esÍ'l actitud que ya ha sido juzgada por el más 

El sefior ERRAZURIZ.-Se ha violado la 'aH!' tribunal político que .se haya creado en 
Constitución del Estado; se han violado las le
yes y cometido tantos atropellas durante el 
corto período que el nuevo Congreso está en 
funciones que ya parece que legalidad y dere_ 
cho fueran vocablos vanos, pero nos quedaba 
aún por establecer con la votación que se rea_ 
liza, que los cuerpos legislativos pueden rever 
las calificaciones ya efectuadas de sus miem
bros, y producir más tarde a la revisión de la 
.elección de cualquier Senad,or que moleste a 
la mayoría. 

Nada de extrañ.9 tiene, en consecuencia, 
que violaran las leyes de III República. 

Si se establece por medio de este acuer_ 
do que los cuerpos legislativos pueden annlar 
la calificación de las elecciones de sus miem_ 
bros, ello puede llevarnos., como ya muchas 

el país y que sólo la mayoría del Senado des
conoce. 

En efecto, la Comisión Revisora ue <Po_ 
deres, constituída bn tribunal supremo, fué in_ 
vestida por la ley <le 26 de Febrero del año 
último, de tales facultades que lo que ella 
determine deberá ser verdad de fe, presunción 
de derecho, fallo de -acatamiento obligJtorio 
para los cuerpos legialativos, a los cuales va 
dirigido su informe. En el caso de Ñuble nos 
ha dicho que la presicn de las autoridades fué 
de tal modo grave qüe el electorado de aque_ 
lla provincia nc podía ejercitar su derecho. 
Entonces, aunque sea obra de lógica que des_ 
conozca la ley la mayoría, que a la trasgresión 
de la ley debe su existencia. 

Yo creo del caso protestar ante la faz del 
veces lo he dicho, a la total revisión de las país por estos procedimi2ntos, tal como habré 
elecciones. Bastará que una mayoría se sienta de hacerlo en cada una de .las etapas de esta 
molesta con la presencia de determinados par_ vía crucis que deberá seguir el país en su mar_ 
lamentaríos para que se proceda a la elimina_1 cha al abismo. Yo digo que este voto significa 
ción de aquellos a quienes ha favorecido el, la consagración de un orden de cosas que a 
ele'ctol':tdo dotándolos con la investitlul'a 1e- nadie conviene. 

gítima. No son los Partidos Radical y Demócrata 
Pero ahora ~e va a cometer lo que en otro quienes deben apelar al amparo de la fuer_ 

rtielilFo pudo llamarse un atropello y que hoy za. En las fuerzas anúadas no militan sus ¡H1X_ 

e" übra d? ló~ica. En efecto, desaparecida la 1 tid,Eies; no ticmea eLos tampaco la fuerza del 
-CoJl3titncitm, ¿ r¡ué veJen las leyes? Dispone dinero. ¿ Cómo 2CrÜ¡p enWl1C8S con el atre_ 
1a Le:, El,'ctoral qne son los electores y no 1:1, vimiellto de la i,c;noranci~ la dóJ/l cuerda de 
¡'a"':;.;:) ¡¡(¡:)Lea o las autoridadRs cllC]l2IHlil~ntlCs lb Je:;'<.:licLld, (¡nic:t ClUC codri:J. mantenerlos 80-
,J,::,) V, i~~el'¡_~~'·o los r¡ne debf'l1 eleg'ir a los par_ 111'0' el pl'l'clpieÍo (lUC' (';tY l~Ojl ('on ~:i.!¿ dl'sa

la1c '~) \ 'll'~ ,");-:: s:n 0~nhal'go todos S:J. hen103-110 ci8rtos? 
~~.:-; ~lhra ;-;i:l:) (1\.' L~l'i,"':l'():; ~;C'~·n.rl(). ()ue la:3 últi- :r.Iir211 51:S S~ficrías (rae si no por c~eví1Ja 

TIl:11 oh~cLiiJ:les no lun sido sino una s'[llgTien_ noción moral, siq¡üel':J. ¡Jor conveniencia, de_ 
;'W ))]:~sé,,:::(la-[lU3 el electorado nacional es- lJc,u ser los más ce1030s gll:J.rdü1nes de las 18-
:-ruvo prln~ero a p1tnto de ser 80r118tido al si- yes, únka lnll'l'E:l\L de 10.:3 c1G::iíli::'s COl1Lra 10::-; de5-

-Jenclu !Jor una res01uci6n na('i~~:l dt: las (1~tu- bordes de la fuerza (p.ie tarde o telllprallo 

:ras, en el se:1tido de qua UD debía haber elec_ ,habrá de opi'imirles, 
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El señor YAÑEZ (Pl'esidente).-Ruego al Yo no niego, señor Presidente, que de los exten

honorable Senador por Curicó que ponga tér- sos discursos que hemo'l oído durante ocho o diez 

mino a sus observaciOnes. Su Señoría no está días, no se deduzca que ',en una que 'otra mesa 

fundando su voto, sino pronunciando un dis- pueden haberse cometido actos de violencia: T;e

curso. En realidad ebtá, sin quererlo, contra_ ro estos hechos. como lo ha dicho muy bien el 

riando el Reglamento. señor Subercaseaux, no alteran el resu'tado de 

El señor ERRAZURIZ. - Yo creía que ha- la elpcción. Además. ellos en ningún cas() han 

bIaba con el beneplácito de la Mesa: pero si no es podido compensar el incumplimiento del [IlJ,..!W de 

así, debo decir que yo estaba dando los fundamen- honor eeleb¡'ado por Sus Señorías de no ,,!npl('ar 
tos de mi voto. el dinE.ro corruptor en la campaña elect'),-;:Ll. e3 

El señor YAÑEZ (Presidente). _ Como fu n- decir, no cohechar. 

damento de voto las observaciones de Su Señoría 

SOn excesivas. En realidad, el Reglamento no lo I 
permite. 

En consecuencia, voto que no. 

E.] señor YAÑEZ (Presidente). - Des'~ch;).

da la indicación. En consecuencia, queda aproba-

El seflOr ERRAZüRIZ. - Yo noto que el fallo do e', artículo 2.0 del proyecto de la C0mi"ión. 

está ya dado y que la ignorancia. cuando no la En votación del artículo 3. o. en la parte que 

postración moral que hoy domina .Y deprime, ha- aprueba la elección del señor don Juan Sorrano, 

brá de hace¡' votar afirmativamente este proyec- Joma Senador por la TJ¡-ovincia de Ñu1)le, yor el 
to absurdo. período de 1924 a 1927. 

(Manifestaciones en las galerías). -Puesto en votación nominal, fué ap~obado 

El señor Y AÑEZ (P¡·esidente). _ Llamo nue- por 19 "otos contra uno y nueve abst~n,-,i,)'¡es. 

vamente al orden a las galerías. Votaron por la afirmativa los Senadores se-

Los asistentes a las galerías, si desean pre- ñores: Aguirre Cerda, Arancibia Laso. ,':3a1íados, 

senciar nuestros debates, deben guardar silencio Briones Luco. Buschman. Celis. Concha Luis En

y no interrumpirlos con manifestaciones de ningu- rique, Fajardo, Gutiérrez, Jaramillo, Lanas. Me-

na clase. dina, Oyarzún. Saavedra, Salas Romo, Skrra, 

Yáñez. Zañartu Enrique y Zañartu Héctor. 
El' señor HL'NEEtJS. - Voto que sí. Y rogaría Votó POI' la negativa el señor Err:tzuriz 

al honorable Presidente que tuviera presente. al 

emitir SU voto, estas palabras Ohle pronunció Su 

Señoría en la sesión del Senado que se verificó 

el día 14 de :\Iayo: 

Lazcano. 

Se abstuvieron de votar los Senador33 seño

res: Claro Solar. Covarrubias. Echenique. Opazo 

don Eduardo, Opazo don Pedro. Sánchez. ~lel'l';,ao, 
"Quenía que hay nos dijei'a: una ley exis- Silva y Subercaseaux. 

te; ch:be ser aplicada con tanta mayor j'azún cuan

to que el Senado llue la a\lrouó tiene el de¡'echo 
-Durante la \-otadón: 

de modificarla". El señor COXCHA S'CDERCASEAUX.- Yo 

Y lnientl'as esa voz se levanta. decía YO en- me ausento de la Sala, nO¡'Clue el Senado no tie

tOl1ces, permítam¿ la mayoría del Sl'l1'tdo, rOV8- ne derecho para atroDella¡' la Con~titu,'¡,-Jll en 

tirle y aplicarle estas palabras de un homure pú- esta forn1a. 

blico de FnlIlCia. un homure de Gobie¡·no. a pro- El sellor AGL'IRRE CERD~\, - Dupn viaje, 

pó.sito de la calificaei()l1 de una elección: seiior. 

"':-';0 cstúis 011 la pO~-1il)i1ic1ad de sustraeros, El 

al cumplÍlllicnto ele e,;ta ley, ,Y rlcbemos inC 1ina¡,_ll'orq ue 

nos do1ante (le ~LlS PXlgl'llCJ:;J.S. Doroue no Ilay' El 

sei'ior OPAZO (don Ecluar,do). - ~o, 

la J)l'opo;':iici()n es in('ons:ituclon~tl. 

señor Y..:\i\'"}~Z (Pr(>sirl~nte). - En vota-

otra s:llvagtL1x(lL1, otra garantía de seg:l~~~c1::Ld, C~(Hl la segunda Darte del artículo 3. o del p1'o

lle ()nll~n, d,' fucrz,l para una Ilepública den1ocrú- ~'ecto ue acuerclo lle la Cumisiún. en -:;uanto 

tica Que el I't'Spcto absoluto a la ley". a¡)!'ucba la ell'ccién (]el seEor don Guille¡'''10 :;iu-

-]}Ul'nntc la yotación: 

El ""fíol' YAí\-EZ (Presidente). 

1)'::'l'C("lS(;:LUX, COIll0 ;:5c>nador por la 1)l'ovh11.~iZ1 de 

'~:ul)le, 1Jant c1 Pl'l'loílo constitucional ele 19~-! a 

Su Si 110- 1:<;0. 

ríe: ~:l\'O(,~l hoy en S~J f;lVOl' TH.'l..:::lbras que no 

ch() e·u::ndo Ir: DC1';uc1ical)a:::1. 

E] s c'f.. 01' I1TN'EJ~US. - L8.me?'to 'lil2 

n::C\HTdO h;:'-.\TU nlo1C'staflo a Su ScJlorLl. 

Yo.ada notnin~1hne~ltc la sC'gnnda parte, rc-
e~{-u- I 

,~UI!t~ Bl)H)h~l.da fHW di~~cinHeYe 

i " :r ¡J(;,~ al,stC'lIdones. este I l. 

YOt03 contra ~ie-

! 
El Sé':lOl' OPAZO (don J1Jc1uan~u). -- '~()t() ~T(~ .. \l'alleHJia, EilU::Hlos. Bl'hn~cs. nu~~~1Hnan, Ce .. 

fl,-le sí. se[;ol' PreBident9, (h~ <l.J·-¡~~ei.·d() ('on (,1 fa:lo : ~h. ('O !lC}:¡ .. l (..-lun L:lis Eln·üln:.:~), Fajardo. Gnlip

ill~j)~ll>cial dudo por la COll1isiC>l1 ltuVi:':lOl"a dl~ l-'u-: 1·1'e7., ,Jal'anl~l1o. Lnnas, :\ledina, ()yal':lÍlH, Saa\'e .. 

c1eres. I (11':1. ~::llas HOlll0. Sierra. 7'añartn (don Ellri"l!!C), 

El sellol' Z_\.SiAI:TU (don EnrÍ(p_,). - i ~aiil!rtll (don Héctor), l' el SellOl' rl·('Sill,elltc. 
, , 
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i 
Votaron por la nec:ath'a los señores: c.p.'a" aprobada la segunda' parte del articulo 3, o del 

rrubias, Eehenique, Errázuriz, Opazo (don I proyecto de la Comisión. 
:Eduardo), Opazo (don Pedro). Sánehez y í;ih'a I .. Como ha llegado la hora. se levanta la 
Cortés. ' seSlún. 

S , Se levanto' la sesión. e abstuvieron de "otar los señores ~erl"'J.no I 
y Subcreaseaux. Antonio Orrego Barros, 

El señor YAÑEZ (Presidente). __ Qu,)<1a I Jefe de la Redacdón. 

--------........ .------


